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INTH.Ol>llCCIÓN 

Inicialmente debo rncncionar que este trabajo tiene corno finalidad el lograr culminar 

con una carrera. la cu¡lf a través del tiempo ha tenido como principal objetivo el lograr 

el titulo profesional en licenciado en derecho y con ello escalar en fa \. id;:t prolCsiorwl ) 

personal al satisfacer dicho anhelo. todo lo rc¡1l1:t'..ado cn esta vida siempre 111.:nc un 

objetivo y t!Slc trabajo no es la excepción. por lo cuul he.; estructurado la im,:est1gaciOn 

de la tesis tcndientc a satisfi1cer lo nccesaritl para que el objeti\.o <.mtcrit1nnenle 

mencionado se convierta de un ¡lf1hl.!lo en una n.:alidad y con ello cmnervar una nucva 

etapa en la vida. desarrollando nuestra flroli:~1ún cumpliendo t:n el n1ayo1· grm.Jo posible 

con los principios de hom.:stida<l. honradt:/. _1ustic1u ·' profCsionali~mo. para qm.: c<Jda 

vez que reprcscntcn1os a nuc.:stra profCsion sc.:a con /u 111a_\or dignidad po~1bk !\.·1i 

propósito es c.:n c.:1 fondo prc.:paranne hten para sen Ir a nue'itra .sociedad. C<Hno t.!"lla lo 

mcr-ccc. 

En el desarrollo de este trabajo ;:11:ac..k1111co. ha.\ que rt:cunoccr que es muy c..J1Jicil c.;l 

iniciar- un h:ma. el decidir- cual ser:·l. d estructurar la investigación y rcali/arla de 

manera satisfactoria. pero en un inti.::nlu n afi.in tk prolC:-;ionali.s1no se rea/i/a dicha 

investigación. allcgándo~e de.: todo tipo úe 1nform;:11.:1ó11. docum<.:ntos. /1hros y úen1á.s 

elementos que nos puedan uyudar a culrn1nar dicho trab:.IJO que ht:rnos comen.l':a<lo. con 

d único objetivo de concluirlo con los múximo~ grado~ de calidad poslhlc.; .\ ;.1 que.: 

nuestro fin es el de investigar y d¡1r a conocer c~tc.; trah;.1.10 a otras personas . Pretendo 

apon.ar algo aunque sea minin10 dentro del clinocrmicnto del Dt.!rccho. En lo personal. 

siempre e tenido la gran inquietud de retornar el tcllla dl! la lndepc.;ndcncia del Pm.Jc.;r 

Judicial Federal. en relación a los oln.1~ dos Podl..'.'rcs ( Leg1slati\.o y Ejcculi'\O) lenw que 

una y otra vez a sido n1ateria de amili.sis de d"·cr ... o.., maestros, debates en el foro.\ en la 

practica en torno a esta cuCstión s1l..·111pre :-,c.; han dado. e .... 1~ticndo d1,ersas posturas unas 

en el sentido de que e:-> un poder 111dt.!pen.J1enh: _..,. olras en el sentido de que no lo es y 

además se menciona que.; es dependienlc de.; lo~ <>!ro~ dos podt.!rt.!"!'> de rnodo pe1.:ul1ar El 

interés en el terna cobro müs fucr.1:a una \.l.!/ que ~e 1nst11uyú lo que se denomino con10 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, di.:11110 de f;.1s reforma~ a nuestra 



Constitución~ publici.Jdas en el dmrio Oficial de Ja Federación el 31 de Diciembre de 

1994. con lo cual se crea este como un nuevo Órgano en el cual se deposita la función 

Judicial principalmente Administrativa de inspección y vigilancia del Poder .fudlclal 

Federal y que postcriorrncnte también se contemplaría en Ja Ley Orgánica dd Poder 

Judicial. el temu e.Je.: Ju independencia del Poder Judicial toma nut:vos matices y nuevas 

líneas de análisis y discusión yu que dicho órgano se crea con el lin de darle una n1ayor 

Independencia al Podi.:r Judicial y fi.tcilitur la actividad jurisdiccional de la misma. asi 

como aumentar la cali1.bd en la imparticiún de la justicia. u travCs de la consolidación 

de h1 carrera judicial y con ello llegar al principal objetivo. la lndependenci:1 y 

consolidación del Poder Judicial. por lo cual d tema lo titulo como EL CONSEJO DE 

LA .IUDICATURA Fl'Dl'R/\L Y SU TRASCENDENCIA EN EL PODER JUDICIAL 

f-'J:DJ·:Rt'\L. Dentro de estos par<imdros analizo en dicho estudio al lirgano judicial y 

con ello pretender llegar a dderrninar si su creación trasciende o no denlro del Podl!r 

Judicial Federal 

Para comcn;ur c~tc estudio 1.."S necesario 1r de lo general a lo particular. por lo cual 

iniciaremos con el an<illsi" de figuras co1110 lo son el Eslado. Gobien10 y Poder. Dicho 

análisis tcndr~i como finalidad el ubicar al Poder Judicial dentro del sistema 

organi .... .a.c1onul que ~urge al n1omen10 de que un conjunto de individuos trala de regular 

los diversos inli.:rescs ind1\."iduah:s y sociales con el objetivo de lograr d bien cornUn 

creando lo que podt:n1os definir en primcru instancia como Estado. así 111isn10 estudiare 

las fOrmas di: r:studo como lo son los Unitarios y los Federativos. Para poder cstahlcccr 

un Estado. es necesario que el órgano director este envestido de un Poder soberano. el 

cual también anali:r.aremos. para entender la rnancra de organización del Estado. 

menciono el Concepto de Gobierno ya que este en términos generales forma parte del 

~stado. También fue necesario el estudio de lns formas de Gobierno. corno lo son la 

Monurquia y la RcplJhlica. l lay que rcforir que el estudio de estos conceptos nos 

llevaran a ubicar al Podi.:r Judicial dentro del Poder o Gobierno ya que este no es un 

ente aislado y forma p~ll'IC dc un todo. por lo cual. necesariar11cnte hablaré de In que se 

ha denon11nado como f)jv1:-ión de Poderes o funciones. la cual a través de la historia en 

MCxico se ha di"\.- ido en 1.cgislativo. Ejecutivo y Judicial siguiendo ;1si en nuestro país Ja 

forma tradicional. ya cl•isíca, de divi5iones de funciones del poder. 



Va que el lema principal es el anaJi ... ur la función jurisdiccronal y de ahi partir pura 

hablar de sus a1rihucioncs. organi4'<tcit.ln. co111~1cncia, finalidades y condición que 

guarda dicho podc:r con el rcslo de: los poderes. es necesario el estudio del Poder 

Judicial a lravés de nucs1ra l listuria. o u lo h1rgo de las diversas Cons1i1uc1oncs que han 

regido la vida de nuestro pais. lo cwll ;1n.;1/ii"an:111os 1nás c."l:tcnsmncnh: en d segundo 

capilulo, principrnndo desde Jo que !'>C dc:nominú como los E/c1ncn1os Conslilu<..·ionalcs 

de Ignacio J.ópC/ Rayón , documcnlo que.: y;1 c1m1t:mplaba la d1vis1ón de poderes. idi:a 

que coniinuo con las Consliluciones creadas en el México Independiente como lo son 

la Constitución di..• 182.i. b <le IX.16. {en la cual los In::-. flOdcrcs csl:.tban subordinados a 

lo que se llamo como Supremo P()der Conscn:ador). la ConslJtucrl"ul de 1857, h1 cual 

aporlo pun1us 1nlere~anle!'> en f~n:nr dd (onakc11111c:nlo Ud Po<lt.:r- Jud11:1al corno hl es la 

crcaciün del Juicio de Arnparo como 1ncd1t1 de prorccc1ón de las gar.:intias 1ndÍ\ 1dualc:s 

que lurclan los dcn.:chos del J10111brc .\ por úl11mn l.:t que ~urge en el ;1110 de l 9 17 como 

institucio11:.il1/aciún Uel 1110'\·1m1cnto l<c\nfucronario. en ella se confínnan•t la di\ ISHln 

tripartita <le funciones. !'>e perfCcc1llt10 d .lu1cu1 de 1\rnparo .'- se fortalcciernn los 

principio'> con los i:ua/cs ~e rige el /\lé'-"11..'ll de nueslro~ día<> IJu.:h;i Conslrtui:HHl ha 

sufrido una serie de rnod1 fii:.:icrnnes al paso de llls ano~. ha~la la rel(1nna de 3 1 de 

diciembre de 199..J. la cual es fund:1111l.!nlo di.: nuestro 1cm:.1 

Para conocer n1Us el ohjelJ\.O <le cstudill ya referido .se bu:!oc;:1ran los an1ecc.:dcn1cs del 

Consejo de la Jud1ca1ur;.1 Fcdl.."ra/ lanlO en Eunipa como l.."n Am~riea Latina. y¡1 qui." 

fueron Jos países en Europa C>ccidental lo~ rinrncros en cstablcecr este instrurncnro de 

gobierno y ad1ninisrración de los Tribuna/es Lo!'> anlcccdenlcs de c-sta l1gur;1 tamhién :!oc 

encuentran en Arnt!nca Latina /o~ cual..:.., recibieron influencia~ din.:c1:.11ncnte de los 

Consejos de la l\.1agistrntura en Eurorw. 1..·cm!'>idcrando a h1 legi~/~1ción Peruana como la 

primera en adc>ritar csla figura la cu:.d ~e lll)fllhró conHl Consc-jo Nacional de Ju~licia. 

figura que al inicio no eneontro t1n alto grado de pc-rtCcc1ona111icnto. pero que al paso 

del licmpo ~e fueron incrementado en f .. a1ino Amt.!rica como es el caso di.! Argcnlina. 

Colombia. 1 1aragw.1~· y VcnC"/Uela enlrc ufrps En el 1,.'aSo de la ap;1riciún en 1\,fC"ico de lo 

que se llamo corno Consejo de la .llld1catura FcdcrJI. a lnnl;.., dr.: /a reforma de 

diciembre de 1994. procc~o que fue re!->ullado de h1 influencia de otros Consejos en C!->la 



materia creados en olrns países d..: Europa y l\111Cnca Latina e incJusivc en legislaciones 

de los Estados de Coahuila y Simtloa que íucron creados con anrclación a la rcfonna 

Constitucilmal en Mé.-..:ico. 

lgualmcnh: estudie las condiciont:s en que fue creado dicho Consejo de la Judicarura en 

MC:xico. el como iest;:t inrt:grado, su rnan..:ra de funcionamiento, y con que atribuciones 

cuenta dentro de nuestra legislación. Para comprender d verdadero fin de esta figura 

establecida en nuestro país hay que lcncr claro que en un anúlisis de derecho comparado 

se 11.: ;:1 cncoml.!ndudo a este 1 ipo di! Consejos, fa selección y proposición de 

nombramientos de jueces y 1nagistrados, en ocasiones el no1nbramicnto directo, la 

liscali.-:aciún de Ja carrera judicial, inclusive las promociones y traslado, así como 

facultade~ de vigilancia y disciplinarias. lamhién se le concibe como un cuerpo que 

pronH1cvc La defCnsól de la independencia del Poder Judicial 

En el cuarlo capí1u/o fue: neces;:trio real1.rar d plar11ca1n1enlo principal: (,El Consl.!jo de 

la Judicatura Fcdt:ral, n:pn!senta un camino trascc:ndcntal dentro del Poder Judicial? 

¿Satisface Ju den1::1nd~1 de una mejor impartición de la Justicia '! '-· Se cumple con el 

mandalo imperioso de la prontitud y calrdad de la actividad jurisdiccional ? ¿Se cumple 

en su cstahlccimicnto con el principio de defensa de la indc:pcndcnciu del Poder 

Judicial?. 

Por último ag ... udcccré los comeniarios verbales y escritos que se me hugan en esta 

investigación con el fin de mejorarlo y pueda ser asi de utilidad pal"a los estudios del 

Derecho y para la mejor impanición de Justicia. 



CAPITULO PRIMERO 

LA DIVISIÓN DE PODERES 
EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 

1.- GOBIERNO Y PODER: 

Antes de entrar al estudio de los conceptos dc gobierno y poder. es necesario hablar 

antes sobre la noción de Estado. ya que cf gobierno es un elemento integrante del propio 

Estado. en cuanto a que ejerce el poder di:: esta misma institución a través de sus 

órganos paJilicos. con sujeción a un ordcnjuridico que dimana de la Constitución. y con 

el fin de obtener un bien común en la sociedad. 

Ahora bien. el maestro Frnncisco Porrua definc al Estado: ••como una sociedad humana. 

asentada de manera pcnnancnlc en el territorio que le: corresponde. sujeta a un poder 

soberano que crea. ddinc y aplica un orden jurídico que estructura la sociedad L"StntaJ 

para obtener d bien pUblico tt=mporal de sus componcntc::S. "tD 

De Ja anterior definición podemos desglosar los siguientes elementos: una sociedad 

humana. un territorio en donde se asienta esa socieda~ un poder supremo. un orden 

jurídico creado por el poder estatal y con el fin de obh:ner el bien común. al cual llama 

el autor bien púbJico (emporal. 

El Estado. es una organi7.ación juridica pcrmancmc que se constituye en una nación. 

con arreglo u su norma fundamt!ntal que es creada para tal efecto. con el fin de regular 

Ja convivencia humana. por lo cual. es necesario asignar a esta organización un poder 

supremo para crear. modificar y aplicar el derecho y mantener la relación con otros 

Estados. 

<•l Porrua PCTCr .. Francisco. Teoria del Estado. Edit. Ponua S.A.~ 1990; p. 190. 



Ahorc1 bien. eJ hombre a lo largo de Ja historia a tenido Ja necesidad de vivir en 

sociedad. por lo cual. se organizó para tratar de regular los intereses individuales y 

lograr con ello una convi,,·erlcia y asf llegar a obtener el bien común de toda una 

sociedad. desarrollándose en un principio pequenos grupos o asentimientos humanos 

como es el cuso de Jos clanes. hordas, tribus. etc-~ hasta llegar a Jo que hoy conocemos 

como Estado. Si consideramos que ese conjunto de individuos al desarrollarse 

históricamente constituyó una nación, esa nación a su vez se consolido para íonnar un 

Estado. que se rige con arreglo a una nonna primaria, o Constitución política~ 

documento que es creado por medio del plebiscito~ es decir. cunndo los miembros de 

esa sOoCiedad dan su consentimiento para crear una nonna po!ítica tllndamcntal dirigida 

al Estado. con el fin último que es el llegar a obtener el bien común de una sociedad. 

También podemos considerar al Estado, como un ente jurídico o un sujeto de derechos 

y obligaciones que con arreglo a la Constitución. produce un derecho objccivo con 

pretensión de positividad: ahorn bien. las normas jurídicas tienen el carácter de 

expresión de la voluntad nacional y el Estado tiene como finalidad primordinl el bien 

común. así como de regular la convivencia y asegurar el progreso de la sociedad 

humana. En relación a este tema Aristótc:les sen.ala que: •·cJ Estado es unn comunidad 

constituida con el fin de lograr un determinado bien de carácter supremo ya que se 

traduce en In f"dicidnd de la comunidad identificada como pafs o Estado. De igual 

rorma señala que. no se debe coníundir el fin del Estado con sus íunciones que se 

conocen éstas últimas como. Legislativa. Ejecutiva y Judicial."" (2
) 

Por otra parte el maestro Ignacio Burgoa sei\aJa " Que en el Estado convergen 

elementos formativos; es decir. anteriores a su creación. como persona moral o jurídica, 

y Jos elementos ¡:x>steriores a su íonnación. pero que son indispensables para que 

cumpla sus finalidndes esenciales. Dentro de Jos primeros se encuentran la población. el 

territorio. el poder soberano y el orden juridico íundarnental. manifestnndoce Jos 

segundos en el Poder Público y en el Gobierno". O> De la anterior definición 

<2) Burgoa Orihucla. lgWlCio; Dc:recho Constitucional !\.fexicann; Edit Ponua S.A.; 1984. p SS. 
{l) ldt.."1n~ p. 97 
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empezamos n distinguir entre Estado, Gobierno y Poder ya que los dos últimos son 

elementos propios del EstadO. 

El Estado es la manera de ser o de estnr constituida politicnmentc una comunidad, es 

por consib'>'Uiente, una creación humana que consistente en la relación de voluntades de 

los hombres; es decir, se refiere a la convivencia de intereses diversos. para lo cual el 

Estado se inviste de poder, así dentro del n1ismo encontrarnos personas que mandan y 

otros que obedecen, de igual mane.-a,. se da una relación de igualdad, constituyendo una 

o¡-ganización poHtica, basada en una norma jurídica primordial. creada con el fin de 

regular los intereses individuales, en busca del bien de la comunidad. 

Retomando el tema sobre la historia de la humanidad, podernos señalar que las 

organizaciones políticas se han desarrollado y cambiado de nombre, ha:;ta llegar a lo 

que hoy conocemos como Estado; por ejemplo partiendo de la Organi7.-ación Política en 

Grecia surge lo que ruc llamada la Polis • que literalmente significa Ciudad. tennino 

adecuado para la organi:l'.ación dd momento. ya que se hablaba de la ciudad Griega. 

otro termino utili7.ado es el de política. con Jo cual se denomino a lo que concernía a 1...asa 

comWlidad; posteriormente se rebasa ese concepto convirtiéndose en obsoleto. ya que 

empiezan u surgir otras ciudades o polis en Asia Menor. en el sur de Italia. etc.~ por lo 

cual el concepto de organización cambin. y se crea un termino mas amplio, conocido 

como comunidad. 

Por otra parte en Roma se denomino Civitas a las ciudades, concepto que fue retomado 

de los griegos. y Se! concc:ptualizó el termino de: RES-PUBLICA o COSA PUBLICA. 

que quiere decir la C-OSU común de todo el pueblo; creemos que en Roma se adopto ~I 

termino en sentido restringido a las civitas o ciudades. yu que solo reconocían Jos 

derechos de los civcs romenus. nombre con el cuul se denominaba a los ciudadanos 

Romanos~ postcrionnentc las conquistas de Roma u otros pueblos hace que crezcan las 

ciudades y que sen rebasado éste concepto~ constituycndocc un nuevo fenómeno 

politice el cual se dc:nomino como Imperio. que significa poder. cambiando In fonna de 

organi?-ación así como sus conceptos de res-imperantes en vez de rcs-populi. 



Durante la Edad Media el vocablo de Estado soJo cambio de nombre dependiendo del 

sistema de organización de cada pueblo. ya que se cjercia en ellos un sistema de 

organización basado en el poder. llegundo a usar términos que se reforian a la extensión 

territorial. como es el caso de Alemania que lo designó como Land-Tcrra. 

En la época del Renacimiento, dentro de la península de ltalia,. al prcsent.arce el 

problema de distinguir la tollllidad de las diversas comunidades politicas en que estaba 

dividida, tuc necesario crear el termino de Estado~ el cual ya hacia el siglo XVI se 

usaba de manera habitual e~tc concepto para denominar a determinados fonnns de 

organización política autónomas, y a partir de entonces se utilizó éste concepto de 

manera común. 

Durante el siglo XVI y Xvtl • ta palabra Estado se introdujo en el lenguaje Francés y 

Alemán. y al respecto Bodino determinó la forma de organización política con el 

nombre de Estat. que quii.:re decir Estado, hacia el siglo XVll. el tennino se usaba en 

una doble conceptuuli7..ación, una en general corno comunidad política y otra en 

particular para designar una demarcación territorial dentro del Estado. En México se ha 

adoptado esta dualidad de concepto, yn que se hablo del Estado Mexicano como la 

Organi:r.ación Política en General, y también se utili7.-a pam denominar a los Estados t!n 

particular que inteb"Tlln la Federación. 

Hay que tomar en cuenta que en cada w\3 de las épocas que hemos analizado 

anteriormente. en donde se desarrollaron diferentes formar de organización política~ y 

que se fueron consolidando hasta llegar a denominarlo con el tennino de UEstado ... a 

partir de este momento en cada una de las diversas civilizaciones se fueron creando 

diferentes fonnas de Estado. esto es. dependiendo la estructura política que seguía cada 

una de ellas. Por su parte el maestro Ignacio Burgou. sei'tala que deberemos de 

considerar a las fonnas de Estado como el modo de ser de la Institución Estatal~ es 

decir. la organi:l'.n.ción política i.:n su conjunto. las que se dividen en Estados Unitarios y 

Federales~ los primeros son aqueltos en donde la función Adrnini~trativa y Legislativa 

son realizadns por un solo órgano. que dictara leyes que serán aplicables a la totalidad 

del territorio. se da lo que podernos definir como la homogeneidad de poderes. y la 
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función administrativa realizada en distintos puntos territoriales en los que se divide un 

país. depende del poder central y se delegan solamente las íuncioncs a otros órganos. 

con facultades limitadas y sin independencia. lo funcione legislativa y judicial es 

renli7 ... ada por el órgano central. quien se apoya en órganos subordinados a el paca el 

descmpei\o de las mismas. el Estado Unitario. para su mayor organización divide su 

territorio política y a.Jministrativamcntc. circunscripciones denominadas 

depunamentos y provincias. el gobierno encomienda la impartición de justicia a 

autoridades judiciales dentro de un sistema de competencia territorial, una de las 

caracterfs1icas importantes es Ju descentralización de f'unciones. lo cual no significa un 

grado de autonomía solo se refiere a delegar Cuncioncs dependientes del poder- central. 

En cuanto al Estado Federal. señala se formu.n por Estados que se han independizado y 

en su unión han creado un nuevo Estado el cual se le da el nombre de Fedc:ral. 

liistóricamentc en México durante Ja Nueva España, el poder cru centralista ya que se 

delegaban funciones a otros órganos. J"!ro éstos deixndia directamente del Virrey; 

posteriormente. pasa del Centralismo al Federalismo. consagrándose esta fonnn de 

Estado en Ja Constitución de 1824. en Ja que se establece una Nación Mexicana que 

adopta para su Gobierno la Forma de República Representativa Federal. y que en In 

actualidad sigue vigente. 

A lo largo de nuestro estudio sobre el concepto de Estado. podemos apreciar la ccrcanfa. 

que guardan los conceptos de Estado, Gobierno y Poder. y para poder hacer una 

distinción mas amplia. de los mismos debemos empezar a analizar el concepto de 

Gobierno. para iniciar un ami.lisis comparutivo_ 

Jon Fiske al prc!,runtarsc ¿que es el Gobierno?. "anali7..a el ~rigen del vocablo:':Que en su 

fonna mas antigua era la latina gobernare, vocablo que los romanos tomaron del griego 

y que originalmente significa guiar la nave. el Gobierno pOr Jo tanto es Ja dir~éción o d 

manejo de todos los asuntos que conciernen de igual modo a todo d pueblo." e"> 

' 41 Enciclopedia Juridica Omeba; T. XJJI; Bibliografia Argentina; 1954; p.309. 
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Algunos autores sei'ialan que. el hombre al vivir en sociedad. debe tratar de que t:xista la 

coordinación de:: intereses y actividades~ es dt!'cir. el hombre viviendo en sociedad tiene 

un interés particular y otro social._ derivados ambos intereses de ciertas conductas que 

deben ser reguladas a través de nonnas. logr.:mdoce el equilib.-io social b>racias a la 

creación de un órgano jurldico-politico encargado de la organización de la sociedad. a 

quien se le atribuye una autoridad superior con funciones propias como la legislativa~ 

ejecutiva y judicial. con el fin de regular las conductas de la sociedad y obtener con ello 

el bien común; a éste órgano JX>demos identificarlo como uaobiernoº. 

Otra definición importante es la que señala que el Gobierno es el conjunto de 

Instituciones. organizadas por un ordenamiento juridico. para el ejercicio de la 

sobcranta. asimismo. varios autores coinciden en afirmar que el Gobierno es concebido 

como un conjunto de individuos a quienes el ordenamiento jurídico confiere la potestad 

de dirigir al Estado. 

De lo antt.:rior podemos afinnar que el Gobierno t..""S un fenómeno que surge de la vida 

social, ya que no existe sociedad alguna que no requiera un minimo de organización 

juridico-politica. ello se desprende de la necesidad de un poder regulador que establece 

un determinado orden social. que se manifiesta en la actividad de gobc.:rnnr. a través de 

lo que hoy conocemos como Gobierno. En toda sociedad existe un Gobierno. 

independientemente de su grado de desarrollo y su forma en que se ejeT7.a, su función 

principal es preservar el bien común de una sociedad. 

Ahora bien. podemos señalar que existen diversas formas de Gobierno que 

históricamente se han formado a lo largo de la evolución del hombre. y de ello han 

hablado diversos autores como Aristóteles, al referirse a su tcoria tripartita de las 

formas de gobierno dividiéndolas en formas puras e impuras. las primeras son la 

Monnrqula. Aristocracin y Detnocmcia. degenerando cada una de ellas en Tiranfa. 

Oligarquía y Demagogia las segundas; ésta teoria fue seguida JX>r vurios estudiosos 

como Herodoto, Platón y Rosscnu. entre otros. 
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Por su purtc. Maquiavelo en la Edad Media hizo una clasificación bipartit~ en su obra 

el Príncipe .. él tomaba en cuenta la estructura jurídica del órgano sup.-cmo del Estado y 

no las razones politicas. clasificándolas en Monarquia y República; teoria que fue 

seguida por otros autores contemporáneos JX>Sleriores a Maquiavclo. 

El maestro Ignacio Burg:oa. hace una distinción entre las fonnas de Gobierno. sei\alando 

que existe la Monárquica. Republicana y Democrática; la primera de ellas; es decir. la 

Monárquica. es una forma de gobierno que considera a una sola persona dentro del 

órgano supremo del Estado. quien se encuentra investida de poder absoluto, dicha 

persona se denomina como Rey o Monarca, y el poder lo transmite por- herencia a algún 

miembro de la Familia Real. También menciona que la Monarquía se pul!'dc dividir en 

absoluta. limitada o Constitucional. esln. clasificación parte de la mancrc1 como se ejerce 

el poder y no de quien lo ejerce. 

En la Monarquía Absoluta. el poder esta a cnrgo de una sola persona. es decir del Rey. 

sin existir ningún orden juridico. por que las decisiones del Rey no están supeditadas n 

nada, las funciones legislativa. cjt:cutiva y judicial se concentran en el monarca . La 

Monarquía Constitucional por su parte. establece que la actuación del Rey esta 

sometida y dirib.-ida por un ordenamiento jurídico, cuya creacjón no c1nana del Rey, si 

no del pockr del pueblo, quien es representado por una asamblea que lo c:xpidc:. es decir 

el Rey ejerce las funciones ejecutiva; y en cuanto a la función legislativa y judfoial esta 

a cargo de otros órgano que no están sometidos al Rey • con ello podemos hablar de una 

posible división de poderes. También habla de una tercera Monarquia que es la Fcudn.J y 

se trata de un sistema de Gobierno en el cual el Rey comparte c1 poder con los scllorcs 

Feudales. 

La segunda ronna de gobierno de acuerdo a la teoría Lripartita L~s la Repúblic~ que 

etimológicamente hablando el vocablo quiere decir cosn publica. como oposición a Ja 

cosa privada. es decir. es el patrimonio en todos Jos aspectos de la sociedad, es la cosa 

del pueblo, cntendjdo por pueblo un conjunto de individuos unidos por un interés 

común y un ordenamiento jurídico. Siempce se ha distinguido a lu República como lo 

contrario a la Monarquía~ f'cnómc::no que se dio durante: In Revolución Francesa. c::n la 
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cual se hablaba de libertad. igualdad y justicia, elementos caractcristicos de Ja 

Reptiblica Francesa. 

Así podemos afirmar que cuando el poder pertenece o es ejercido por un solo hombre 

cstnmos en presencia de un gobierno Monárquico y cuando el poder pertenece a varios 

individuos In se llama República. esta últim~ se puede clasificar en Aristocracia o 

Democracia. en el primer caso si el soberano poder pertenece a una minoría se llama 

aristocracia y democracia si pertenece a la mayoría del pueblo, por otra parte et 

concepto de 01.!mocracia es el que emana de Ja voluntad de la mayorla. y tiene como 

finalidud el bien común de Ja sociedad. por su parte Lincoln define a la democracia 

como el gobierno del pueblo. por el pueblo y para el puehlo. 

?\.-luchas de las teorías sobre la República fueron uplicudus en la Constitución Política de 

los Estados Unidos de México de 1824. asi como en la Constitución de 1857. que 

recoge los principios sobre el poder político y sobcranfa que emanan del pueblo. 

considerándose que el pais se constituyó en una forma de gobierno Republicana. 

Representativa. Democrática y Federal. aplicándose en éste código político lo división 

tripartita de poderes que son Ejecutivo. Legislativo y Judicial. 

Actualmcnle en In Constitución de 1917 consagra los principios de poder político y 

sobcrania como nonnu fundamental que rige la vida en nuestro país y que a lo largo de 

la historia a sufrido varios cambios adaptandoce a las circunstancias de la época en 

busca de libertad. igualdad y justicia. con el fin último de preservar el bien común de la 

sociedad humana. 

Hemos expuesto ya Jos conceptos de estado. gobierno y formas de gobierno. ahora. toca 

hablar de el Poder. y que de acuerdo al maestro Bidar Campos lo define: " El Poder es 

energía. es fuerza, es capacidad de ncción. de hlicer de oblignr. de dirigir. de conducir. 

de influenciar. de p1agur voluntades. de suscitar adhesiones. de inducir conductas. de 

obtener obediencias. de dominar. "<~> 

<!I) Oidar C•mpos. Gennan J.; El Poder; Ediar S.A.; 1985; p. JO. 
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El poder es la posibilidad que tiene un hombre o una organización de hombres. de 

imponer su propia voluntad en una acción comunitaria. incluso contra Ja oposición de 

los demás. esto de acuerdo con Max Weber. 

Ahora bien. el poder da la facultad a una persona o grupo de personas de obligar a otra 

u a otras a realizar una conducta. este poder que puede ser dominante. no necesita de la 

ayuda de otro para imponerse sobre una sociedad y es propio del Estado. 

El hombre o grupo de hombres ni ejercer el poder siguen una finalidad que es obtener la 

obediencia de la sociedad, al no tener un fin o simplemente no lo consigue. no es poder; 

un ejemplo claro Jo da Bidar Cam(M.ls al señalar que el que mata... tiene In fuerza y 

capacidad de matar. ni lograr su objcti .... o encontramos que se ejerció poder por- medio 

de la fucrm, en un acontecimiento sobre un fin dctcnninndo. 

Asimismo. el poder se justifica cuando su fin es obtener el bien público y debe ser 

legitimo para poder ejercerlo, ya que debe dimanar del pueblo. además tiende a 

legalizar su sistema de legitimidad. así corno de dividirse para no Jlcgar a la 

concentración del mismo en un solo órgano o persona. como es el caso de In oligarquía 

y tiranía. 

Por su parte el maestro Ignacio Burgon. habla de dos tipos de poderes que son el Poder 

Constituyente y el Poder Público. en cuanto ul primero de ellos. señala que entraña una 

actividad. fucr7~ o energía, elementos que se manifiestan en la idea primordial de crear 

una Constitución Política como nonnn fundatncntal~ el Poder Constituyente es supremo, 

coactivo e independiente, y que se e;:jcrcc en una socicdud determinada. Sobre el Poder 

Público señala que el Estado para lograr sus fines debe estar investido de poder. es 

decir. de una actividad dinámica. esta actividad es lo que constituye el poder Publico o 

Estatal. que se reali7.a en tres funciones: Legislativa.. Ejecutiva y Judicial. 

Otros autores consideran al Poder Público como Gobierno. es decir. como el conjunto 

de personas u órganos públicos, que en el ejercicio de sus facultades cumplen con Ja 
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voluntad de la nación. en cambio el poder del Estado. es la facuhud constitucional de 

crear y modificar el derecho y aplicarlo a los casos concretos. por lo tanto cJ Gobierno 

es el Agente. es quien ejercita esta potestad con apoyo c:n la Constitución. realizando lo 

que podemos llamar actos de gobierno. 

Una vez analizados los tres conceptos. el de Eslado. Gobierno y Poder. podemos hablar 

de que no se trutn de un mismo concepto. d Estado es un todo. creado por Ja Nación. en 

cambio el Gobierno y el Poder son elementos del mismo. 

De los conceptos tratados anterionncntc podemos afirmar que existen diferencias entre 

Estado y Gobien10. ya que el Estndo es una institución pública dorad.a de personalidad 

juridica propia. en unn entidad de dcn:cho; en cambio el Gobierno es un conjunto de 

órganos del Estado que ejercen Jas funciones de poder pubJic-0. todo lraducido en actos 

di: autoridad. d Gobierno es un elemento del Estado. pero en si no es el Estado. ya que 

t:J Estado es lo general es Ja Organi7...ación política en su conjunto. y el Gobierno es Jo 

particular. es el conjunto de Jos poderes públicos, por lo cual el Gobit:mo tiene la 

dirección del Estado~ es decir. se cncuentrn en la cúspide del Estado. 

En cuanto al Estado Moderno, es el que tiene el poder de crear el derecho posirivo y 

upJicarlo en su territorio. aún en contra de In \·oJuntad de los particularc~ lo cual 

presupone la existencia e intervención de divc::rsos órganos Estatales ( Gobierno ) y la 

necesidad de que estos órganos ajusten sus actos a las normas legales. y con ello 

aseguraren que Jos actos que realicen será.o confonne a Ja ley. preservando un Estado de 

Derecho. Gcnnan Heller al respecto ufinna atinada.mente que d Gobierno tiene un 

poder en el Estado. pero nunca posee el poder del Estado. pues es propio de Ja Nación. 

en tanto que el Gobierno solo es un órgano cuyos actos se deben apoyar en la nonna 

fundamental. derecho objetivo o Constitución; por Jo tanto no se debe confundir el 

poder del Estado con Ja Organización de mando llamada Gobierno. 
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En consecuencia al poder. debemos de considerarlo como uno solo el cual para su 

ejercicio se debe dividir en Lcgislalivo. Ejecutivo y Judicial (teoría tripartita). corno es 

el caso de nuestra Constitución Política que lo consagra en c1 articulo 49: hEl Supremo 

Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Lcgislativo7 EjL."'CUlivo y Judicial, y 

no podrá reunirse dos o mas de estos poderes en una sola persono o corporación .. '''l . 
lema que estudiaremos más adelante. 

(
6

) Constitución Poli1ica de las Estados Unidos Mexicanos~ Edit. Sista S.A. de C.V.; 1995; p. 48. 
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2.- PODER LEGISLATIVO: 

Montcsquieu. bajo su principio de que el poder debe contener al poder. penso que debe 

dividirse en tres poderes o funciones que son Legislativo. Ejecutivo y Judicial o 

Jurisdiccional. considerando a este último como nulo. ya que lo loma como regulador 

de los netos de los otros dos; considerarnos que Ja anterior división a que se refiere 

Montesquieu es rígida. ya que afirma que la función Legislativa. Ejecutiva y Judicial. 

deben ser libr-cs y autónomos. uno del otro; pur su parte nuestra Carta Magna admite Ja 

división de poderes o funciones, con el principio de colaboración entre los mismos, de 

ahi que hablaremos ahora de cada uno de ellos, iniciando con el análisis del poder 

Legislativo. 

El poder o f'unción Legislativa, se ha.su en la de crcacil."tn d\! normas abstractas, 

impcrsonaJes y generales, entendiéndose esta como un acto de imperio del Estado, y 

cuya creación deriva del objeto inherente del pode.- u actividad legislativa: nhora bien. 

J;i función de crear normas no es exclusiva del Pode.- Legislativo, si nu también de 

quienes poi- excepción Jo determine la propia Constitución. Si el Pode.- Público es 

indivisible, el poder Legislativo tiene también esta característica. ya que no existen 

varios poderes Legislativos, el ejercicio del pode.- no se divide solo se aplica por los 

órganos de autoridad creado para ello, en basen la comp!tcncia que cada uno tiene en 

el marco jurídico Constitucional, es lo que llamamos la colaboración entre cada uno de 

Jos poderes o f"unciones. 

Ahora bien el Poder Legislativo se deposita en lo que conocemos como Congreso de la 

Unión, que puede ser Unicamcral o bien Bica.mcral, dependiendo la Constitución 

Politica de que se trate, In primera de ellas, es dt.."Cir, la Unicnmcral consiste en la 

f"onnación de una sola cámara, la segunda Jonnn se divide en dos cámaras o asambleas 

Legislativas. los sistemas democráticos en el mundo han adoptado el sistema 

Bicameral, como es el caso de lnglatcrrn y México, entre otros. 
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El sistema Bicamcrul nació en Inglaterra en el siglo xrv. al intcb.-rnrcc los miembros del 

parlamento en dos cámaras la de los Lores o cámnra Alta. que representaba a la nobleza 

y a los grandes propielarios. y la Baja o de Jos Comunes, que rcpresentabu al pueblo. El 

sistema bicamcral fue adoptado posteriormente por los Estados Unidos, con una 

estructura difcrcnh:. ya que en la convención de Filadelfia. fue objeto de grandt!s 

discusiones, debido al problema que significaba la integración de las cámaras por 

cuanto hace al número de representantes se rcfcriu. ya que los Estados grandes con 

mayor población luchaban por- tener mayor nUmcro de representantes. tratando de que 

se eligieran en proporción al número de habitantes, y los grur><."IS pequeilos luchaban por 

que los representantes fueran nombr-ados en igual número para todas las entidades. Al 

ser adoptado en la Asamblea el plan de Franklin, se conciliaron los inten:scs en pugna, 

dando a la Cámara de Diputados una representación acorde al numero de habitantes de 

cada Estado y o la Cámara de Scnudorcs una representación igual en número para cada 

entidad. 

En los Estados Unidos, la cámara baja se c.h!nomina Cámara de Reprcscntantt.-"S y es la 

que refleja Jos intereses dd pueblo. la Cámara Alta se denomina la de Senadores. que se 

cstablL-"Ció como órgano representativo de las entidades federativas. 

Dentro de la doctrina Constitucional, se hablu de que existen ventajas teóricas que 

tienen Jos sistemas de Gobierno que establece un poder o función legislativa federal 

Bicameral. frente a los sistemas de gobierno con una función legislativa Unicameral: 

Es decir existen teorías que hablan de que el sistema Bicamcral representa una división 

del poder legislativo en dos cámaras que de!blllta su autoridad al ejercer su función. por 

el contrario. si reside en una soln cámara. ésta scrín demasiado poderosa. en relación al 

Poder Ejecutivo. por lo que el bicamerismo lo&'Tll el equilibrio entre los poderes o 

funciones legislativo y ejcculivo~ en segundo termino, de haber alguna controversia 

entre el Legislativo y el Ejecutivo. Ja existencia de lns dos cámaras en el Congreso de Ja 

Unión pennitc Ja solución del problt:ma mcdiantc la intervención de la cámara no 

involucrada en el conflicto y de existir controversia entre: el Ejecutivo y las dos cámaras 

del Legislativo, se presupone que asiste la raz<Íin al Legislativo. en tercer lugar. debido a 
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la importancia de la función Legislativa,. es conveniente que la iniciación. discusión y 

aprobación de leyes se haga con mayor prudencia. por lo cual es necesario crear un 

procedimiento para legislar que se desnrroJle en dos cámaras. y cvitnr lo que podemos 

llamar como un juicio apresurado, impidiendo que se legisle al vapor, por lo cwtl en 

diversos Estado modernos se ha optado por el sistema Aicnmcral. . 

En algunas Constituciones Políticas de México han adoptado el sistema Bicamcr·ul. 

como es d caso de Ja Constitución de 1824 que siguió el sistema Bicameral 

Norteamericano o Federal. es decir, con dos cámaras una de Diputados, con 

representación proporcionaJ ni número de habitantes de cada. Estado y una de Senadores 

compuesta po.- dos representantes de cada Est..."\do. Ln Constitución de 1836. por su parte 

siguió el sistema ccntrnlist~ consngrando un Congreso de lu Unión de tipo Bicameral. 

donde desapareció el régimen democrático de .-cprcscnt.ación de los Estados~ la elección 

de los miembros del Senado se realizaba de manera indirecta por medio de las Juntas 

Departamentales. de acuerdo con tres lista.<t de cam.Jidutos. o bien, fonnadas 

respectivamente por la Cñ.tnnra de Diputados. la Junta de Ministros y In Suprema Cone 

de Justicia, los diputudos eran electos pt_"lpulanncntc y en proporción al número de 

hahitmllcs. Posteriormente en f\-1éxico se creo el documento que se llamó ··na. ... es 

Orgá.nicas de 1843'~. en ella se adoptó un sistema centralista mucho mas acentuado. se 

reconoció el bicnmerisrno. sin embargo el Senado era representante de las clases 

privilcgiada..c;; posterionnente las reformas de 1 846 alteraron la Organi7..ación 

Federalista del Senado. ya que además de dos rcprcs<!ntantcs de cada Estado y del 

Distrito Federal, dcberia estar intcgn1do por un número de Senadores equivalente al 

número de Estados. elegidos por los demás ScnadorL~. Diputados e: i ntcgrantcs de la 

Suprema Cone de Justicia, designando entre aqudlus personas que hubieran 

desempeñado un puesto de importancia en apoyo a las Bases Constitucionales de 1843. 

Por su parte el Constituyente de 1856 suprimió el bicarncrismo, adoptando el Sistema 

Unicameristn. en 1867. Lerdo de Tejada. propuso que volviera d sistema Bicamcral y 

fue hasta 1874 cuando quedo constituido nuevamente el sistema bicamcral y siguió 

hasta como lo conocemos en la actualidad. 
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Dentro de nuestra Constitución uctual se determina en el Articulo 50. " El Poder 

J..egisla1ivo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en el Congreso General. que 

se divide en dos cámaras una de Diputados y otru de Senadores" l
7

i . En el contexto de 

este artículo podemos denotar que sigue un sistema Bicamcral. es decir. formado por 

una cámara de diputados y otra de senadores. cada uno de ellos con facultades propias 

otorgadas por lu propio. Constitución Politica. 

Ahora bien. el poder o función legislativa se dc¡x>sita en un Congreso General. quien 

realiza cicrtus funciones como es el caso de la facultad legislativa bajo d territorio del 

Distrito Federal o para toda Ju República. conforme lo establece el artículo 73 Frncc. 

VI; es decir, puede lcgislur lo rdativo al Distrito Federal, salvo en las materias 

conf"eridas a la Asamblea de Representantes. y en mah:ria Fcdc.:ral. solo puede expedir 

leyes en las materia que determine In Constitución. Siguiendo éste orden de idcus, en la 

fracción VII del mismo articulo señala como otra de las fo.cu1tadcs es la de imponer 

contribuciones necesarias al presupm:sto Nacional~ ic;:stn facultad es exclusiva del 

Congreso dc.: Ja Unión y concurrente entre el órgano Federal y las legislaturas de los 

Estado, en lo que conpctcncialmcntc les corresponde confonnc a la Constitución; La 

fracción VII dcJ mismo precepto, señala que d Congreso Gt:nc:!ral. tic.:nc la facultad de 

conceder autori7__¡ición para que el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito 

de Ja Nación, asimismo. se faculta al Congreso para que irnpida que en el comercio 

entre un Estado y otro se establezcan restricciones. también puede legislar sobre 

aspectos vinculados a la vida económica del p-..iís como es el caso de los hidrocarburos. 

y puede;: crear ordenamientos d~ cutúcter mercantil con el objeto de regir las rduciones 

entre los particulares. de igual fonna regula la._or,; matt:rias. de;:: nacionalidad. condición 

jurídica de los extranjeros. ciudadania, naturali7..ación, salubridad general. etc .• es 

evidente que estas facultadr;s estén n cargo dd Congreso Gencnl.l. ya que son de 

importancia Nacional. 

(7) ldcm. p 27. 



Las facultades legislativas enumeradas en el articulo 73 no son Jus únicas atribuidas al 

Congreso de Ja Unión. ya que la Constitución otorga otras. como es el caso del nrtículo 

27 de Ja Constitución que establece la facultad que tiene la Nación de afectar la 

propiedad privada. en beneficio dd inlcrés público. legislando en la mate.-iu. De las 

facultades mas importantes del Congreso, es In posibilidad de reformar y adicionar la 

Constitución, con acui;:rdo de la legislatura de Jos Estados; en materia educativa 

legislará con el fin de coordinar la educación. entre Ja Federación y los Estados o 

Municipios. determinando el presupuesto y el cstnblecimicnto de los centros 

educativos. con lo anterior se detcnninn que cxistt:n varios artículos en la Constitución 

que facultan a) Congreso de la Unión a legislar en determinadas materias (expropiación, 

culto o religión. Cn materia del trabajo. bienes inmuebles. cte. ). 

La Constitución Po1itica le atribuye también al poder o función Jcg:islativa facuJtadcs 

Político - Administrativas. ya que no sólo tiene facuJtndes de expedir normas jurídicas 

abstractas, impersonalt:s y generales:, sino también. el de realizar actos udministrativos. 

con un contc:nido político. económico y administmtivo. siendo Cstos actos concretos. 

paniculares y pcTSonaJcs. revistiendo lu fbnna de Decreto. Una de las runcioncs 

importantes del Congreso General. es el crigiTsc en Colegio Elcctornl. u falta del 

Prc:sidente de la República. con el propósito (k que se nombre al Presidente interino, 

conforme ni procedimiento que Ja propia Cana Manna cstablt. .. ~c. 

También tiene el poder o función legislativa facultades de carúctcr Político

Jurisdiccionales .. como por ejemplo en los Juicios Políticos sobre delitos Oficiales de 

servidores pUblicos. ya que en caso de que suceda la Cámara de Diputados debe 

fbnnular Ja acusación. ya que el Congreso n través de sus dos cámaras tanto de 

diputados como la de senadores, desarrolla una función contenciosa dictando al final 

una sentencia. en donde el funcionario tiene derecho a defenderse ante las cámaras. lo 

primero lo conocemos como desafuero y lo segundo como responsabilidad penal. 

Continuando con la idea dd bicnmerismo. el Congreso se constituye i;:n dos cárnurns 

que son la de Diputados y Senadores, ambas constituidas por el número de integrantes 

establecidos en la propia Constitución ( ver artículos 50. 52. 56 y 63 ). su designación es 
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por elección popular mediante el voto dirc:cto del pueblo. y para su funcionamiento no 

es necesario la asistencia de todos los miembros basta con que exista un número 

determinado de los miembros de la cámara. lo que s.: le llama quórum. para tomar 

vatidumenlc las determinaciones en las sesiones. Las cámaras de diputados y d~ 

senadores actúa11 scparndamentc t!O secciones ordinarias o sesiones extraordinarias, o 

bien pueden ser celebradas por ambus cámaras. esto de acuerdo a la natu.-aJc7.a del 

negocio que se trntc, además de su competencia~ en el caso de haber concluido la sesión 

ordinaria del Congreso General. queda una Comisión Permanente, que nctuará durante 

el periodo de receso del propio Congreso. poniendo en orden los asuntos que ser8.n 

discutidos en In próxima sesión. o bjcn. en caso de urgencia puede convocar a sesión 

cxtraordinari~ ésta Comisión estnrá integrada por representantes de ambas cámaras. y 

su duración es d tiempo que cstahlc7c.a la misma Constitución. 

Por último dentro dt: la función legi;r,.lativa. cubc hacer la mención del Articulo 71 

Constitucional. que establece la fttcullad de crear normas. leyes. atribuida no solo al 

Conb~cso de la Unión. ~¡ no tumb1Cn al Presidente de la República y a las Legislaturas 

de los Estados, dependiendo el caso concreto que se lrutc. 

Todas las facultades dd Congreso de Ja Unión c-st..-i.n establecidas en la Co11stitución. 

con excepción de lo establecido en el articulo 124 del mismo Código Politico. ya que 

establece que las facultades que no están C.'Cprcsamcntc concedidas por la Constitución 

a la Federación, se entienden reservadas a los Estados. 
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3.- PODER EJECUTIVO. 

DentC"o de la División de PodeC"cs o Funciones. ahora nos toca hablar del Poder 

Ejecutivo o como suele llamarse .. Pode.- Administrativo''. ya que podemos considcmrlo 

como actos de: autoridad de indolc administrativa, los cuales son conc.-etos. 

particularizados e individualizados . 

El maestro Buq;oa señala que "El poder Ejecutivo, también llamado Administrativo, 

implica Ja función pública que se traduce t:n múltiples y diversos actos de autoridad de 

carácter concreto, particular e individua1i::r..ado. sin que su motivación y finalidad 

estriben. rcspectivumentc en la preexistencia de un conflicto, controversia o cuestión 

contenciosa de indolejuridic¡t, ni a la solución coc-respondiente." <Kl 

En las Naciones modernas, la Constitución~ o el conjunto de leyes o reglas 

tradicionales, definen tus facultades Jd Poder Ejecutivo. que puede recaer en un Rey. 

Presidente o Primer ~1inistro y hasta en un Consejo por Presidencia rotativa de sus 

miembros. éste jefe del Poder Ejecutivo esta asistido por ministros o secretarios que 

co1aboran con él. quienes se ocupan de distintos ramos de la Administración. ixro no 

quiere d..:cir que formen panc del poder o función ejecutiva, solo son como ya lo hemos 

dicho simples colaboradores 

Hablando del Poder Ejecutivo podemos referimos a una Dicotomia Jurídico·Politicn 

que se manifiesta en dos tipos estructurales del Poder Ejecutivo, o sea, sistema 

Parlamentario y sistema Presidencial. l foy dos tipos de Constituciones escrita.o:; que se 

inspiran en el sistema Norteamericano o Presidencialista~ y las que se inspiran en el 

sistema Inglés o Parlamentario. en el primero. d Jefe del Ejecutivo esta representado 

por un PC"esidcnte, el cual go7.a de una gran independencia, el Presidente designa 

libremente a sus ministros o secrcta...-ios y estos dependen de él exclusivamente: éste no 

puede ser depuesto por el Congreso ya que la tOrn1n en qut: fue elegido es mediante el 

sufragio, o votación popular y nunca designado por el Congreso, con ello se asegura una 

gran libertad de acción y la pcnnancncia en el poder en el peC"iodo para el cual fue 

elegido. 

c•i Burgo.a Orihuda, Jg~cio; Ob Cit.; p. 72 J 



En el sistema Parlamentario. corno Jo es el caso de Inglaterra. recae en la Cámara de 

los Comunes con representantes da Ja Nación. de aquJ surge el Órgano ~jecutivo. a 

través de un cuerpo Colegiado llamado Gabinete que se encuentra integrado por 

ministros. atribuyéndole representación común a un ministro. cada ministro tiene 

funciones dctcnninadas en la Administración Pública, la Posición del primer ministro es 

de superioridad frente a los demás ministros • no deja de ser un ministro ni le 

corresponde el ejercicio del poder en fonna exclusiva. si no al Gabinete en su conjunto. 

por Jo menos fbrmalmentc hablando. 

A través de la historia el Poder Ejecutivo en nuestro pais se ha ido transformando 

iniciando en la nueva E..c;;paña. donde las tres funciones eran ejercidas por el Rey y 

representado por los Virreyes en la Nueva España; en Ja Constitución de Ctldiz de 1812 

el Poder Ejecutivo o función Administrativa quedaba a cnrgo del Rey; en ésta 

Constitución se dio la división de poderes o funciones. En relación a la Cons1itución de 

1814, al Ejecutivo se le dio el nombre de Supremo Gobierno, compuesto de rn:s 

individuos iguales en autoridad en los ramos de Gm:rra~ I lacicnda y de Gobierno; 

cxistia lo que podemos llamar un Poder Ejecutivo Colegiado; la Constitución de J K 14 

fue anterior a la Jndcpc:ndcncia y los entes que ejercieron el Gobierno no fueron 

reconocidos como tal. de hecho en el Tr&tado de Córdoba se deix>sila el Poder 

Ejecutivo en una Regencia integrada por tres personas, designadas por la Juntas 

provisionales. y postcrionncntc fue inteb~º el poder o función ejecutiva de diversas 

formas. ya en la Constitución de J 824~ se dispu.c;o que el Poder Ejecutivo se depositara 

en un individuo o b'TUpo de individuos que la propia Carta ?'vtagna señalara; 

posterionncnte se dctcnnino que d ejecutivo era depositado en un solo individuo y la 

elección del Presidt.."Tltc y Vicepresidente era indirecta. culminando un procc:dimicnto 

que se iniciaba en las legislaturas de los Estados. en donde la Cámara de Diputados 

procedía a la enumeración de los votos para nombrar Presidente y Vicepresidente. Por 

lo que toca a Ja Constitución de 1836 y Jos Bases Or&ránjcas de 1843. asi como de los 

proyectos de J 840 y 1842. ya no se estableció la. Vicepresidencia. los ordcnumientos 

centralistas. suplieron la fuJtu temporal y ddinitiva del Presidente por el Consejo de 

Gobierno. In elección del presidente era indirecta. el Presidente cm reelegible y tenía la 

facultad de nombrar y remover a sus colaboradores. al rcestableccrcc la Constitución de 
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J 824. no contempla la fi!,"Ura de la Vicepresidencia; en la Constitución de: l 856w57, en 

su articulo 75 • establecía que se depositaba el Poder Ejecutivo en un solo individuo 

denominado Presidente de= la República. usimismo. se determina el procedimiento 

indirecto en primer grado y en escrutinio secreto. en cuanto a la elección Presidencial. 

En nuestra actual Constitución Politicn en su artículo 80. t...~tablece que:"' Se deposita el 

ejercicio del Supremo Poder Ejc..a.cutivo de la Unión en un solo individuo, que se 

denomina Presidente de Jos Estados Unidos Mexicanos.", t
9

l nuestra legislación a Jo 

mismo que todos los Estados Modernos. opta por cf EJccutivo de carácter unipersonal. 

el Ejecutivo se deposita en un solo individuo que es el Presidente de la República.. pero 

para realizar sus netos puede estar auxiliado por otras personas que fueren necesarias. 

ya que el poder Ejecutivo corresponde exclusivamente al Presidente. por lo que los 

demás funcionarios de la Aclmini!itración Publica Federal. dc!idc los Secretarios de 

Estado ha..<;:ta los empicados dc hase no fonnan parte del poder Ejecutivo, si no solo son 

meros colaboradores c.Jcl Jcfo de Estndo. 

El artículo 8 1 de nucsti-a Constitución establece que la clcc.ción dc:J Prcsidcnlc de la 

República será din.~cta y sobre Jos r..!rminos que establezca Ju J~ electoral • también "el 

criterio adoptado frccucntcrncntc es el de elección universal directa, consistente en que 

sea realizada por Ja voluntad mayorilaria de los ciudadanos. situación de la cUDI se 

desprende su derecho de votar y ser votado, para aquellos cargos públicos de 

designación popular.•• t 1°1 

La duración del Jefe de Estado en ejercicio de sus funciones es de seis años y no habrá 

lugar a Ja reelección del puesto. en caso de falta del Presidente durante los dos primeros 

ai'ios. si el Congreso estuviere en sesión ordinaria. se constituirá inmediatamente en 

Colegio Electoral, para nombrar Presidente Tntcrino. si el Congreso no escu"'·icre en 

sesión ordinaria. la Comisión Pcrmancnlc se encarga.ro del nombramiento de un 

Pr~-sidcnte Provisional. y dcbeni en su caso convocar a sesión extraordinaria al 

Congreso General para nombrar al Presidente Interino y expedir la convocatorio a 
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eh. .. -ccioncs presidenciales. Si ocurriera en Jos cuatTo últimos años. y el Congreso de la 

Unión se encuentra en sesiones ordinarias. nomhraru al Presidente substituto quien 

tenninaru el periodo respectivo. si el Congreso no se encuentra rc:unido, la Comisión 

Permanente nombrara un Presidente Provisional y convocara al Congreso de la Unión a 

sesión cxtruordinaria para elegir al Colegio Electoral y proceda a realizar la dección del 

Presidente substituto (ver articulo 84 constitucional). 

Dentro de las facultades del Poder Ejecutivo encontramos que van parafellL<i a las 

obligaciones que son inherentes a su cargo. confonne a lo establecido en el articulo 89 

de nuestra Carta Ma!,~a. las cuales las podemos agrupar de la siguiente manera: a) 

facultades para promulgar- las Leyes que expida el CongTcso de la Unión. ya que la 

promulgación es el acto del ejecutivo por el cual se declara que el proceso legislativo 

quedo formalmente realizado y solo será ejecutable la ley que ha sido debidamente 

promulgada y publicada. b) La de Ejecución de las Leyes. ya que tiene cnrrc sus 

facultades la de ejecutar las leyes expedidas por el Congreso de la Unión. sobre esto 

hahln el maestro Tena Rnmircz, quien lo contempla desde dos puntos de vista. uno en 

astricto sen::.u y otro en latu scnsu y sei'l:ala que "forma parte de la actividad 

administrativa pero no Ja agotu, por que además de la ejecución de las leyes hay muchos 

otros casos de ejecución latu sensu como son Ja promulgación, la reglamentación. el 

ejercicio por pane del ejecutivo de ciertas facultades constitucionales que no se 

encaminaba a la ejecución directa de una ley. co~o didgir las relaciones diplomáticas. 

habilitar puertos y t.~tablcccr aduanas • cte." ti'' . e) Las funciones reglamentarias. entre 

otras existen fas otorgadas af presidente, esta facuftad de rcgfamentaciOn no esta 

expresamente reconocida en la Constitución. pero tampoco rccha7.ada y se admite de 

una manera tácita. ya que en el articulo 92 se rt. .. "'Conocc a los Reglamentos al decir que 

estos deben ser firmados por los Secretarios de Despacho. por lo cual la cxis1cnciu de 

Jos mismos y la facultad dd Presidente paTa expedirlos es innegable, entendiendo como 

reglamento, el poner los medios adecuados para llegar a un fin como lo establece la 

f'racción 1 del art. 89, en el cual se expresa que el Presidente tiene Ju fucultnd de usar Jos 

medios apropiados para hacer que se cumplan las leyes expedidas por el Congreso. la 

noi Conai.tución \"ofü.i."'3. de to~ E.'-'\.e.do ... UN.do,. ?>.ltc-,;.kuv3<¡,~ Rer;:;t<ari~ \n~tuto de ln"c".üga.d<.w.o:.s 
.Juridfr..a.., UNAM; J 9RS; p J Q2._ 
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reglamentación del Ejecutivo siempre debe ser en ref"crencia a tas leyes expedidas por 

el Congreso con el fin de que sirva como medio dr;: ejecución. las desarrolle y las 

complemente. en ningún momento puede: excederlas o contradecirlas, teniendo el 

reglamento como característica las de impersonalidad. abstracción y sanción de la 

fuerr.a pU.blica) La de nombramiento y remoción. conforme al articulo 89, fracción 

.11.nr.1v.v XVII y XVJH. el Jefe del Ejecutivo tiene la facultad para nombrar a 

filncionarios y empleados de la Federación de manera directa. así como a los 

Secretarios de Despacho. al Procurador General de la República. etc .• todos aquellos 

funcionarios de la Unión cuyo nombrnmiento o remoción no se encuentra contemplado 

de otru mant=ru por estu Constitución, y así mismo los funcionarios nombrados por el 

Ejecutivo los cuales necesita que sea ratificado ya sea por el Senado o con arreglo a las 

leyes. 

Trunbii.!n existen olrru; facultades como las de indulto a los reos por delitos que sea 

competencia de Jos Tribunales Federales y a los sentenciados por los delitos de orden 

común en el Distrito Federal. cuando la sentencia no se puede revocara de alguna 

manera o por algún medio y solo el Presidente a través del indulto lo puede realizar. 

afectando solo c:I ejercicio de la pena; otra facultad del Presidente de la República es el 

disponer de la Guardia Nacional, asimismo puede dl.!'clarnr la Guerra en nombre del 

pafs. y en relación con d poder Judicial facilita los medios para el ejercicio de sus 

Iuncioncs y por último podemos rcforimos a las facultades que tiene el Poder Ejecutivo 

de iniciar leyes o decretos establecido en el Aniculo 71 de nuestra Cana Magna. 

En una apreciación del maestro Burgoa. sefiala qui! el Poder Ejecutivo "es la función 

Ejecutiva a través de la cual se ejerce en coordinación e interdependencia con la 

legislativa y jurisdiccional. el poder público o imperio del Estado mediante la actuación 

de un conjunto de órganos de autoridad estructurado jenirquicamcntc dentro de un 

cuadro unitario y sistematizado." <12
i 

(11) 

(U) 
Tena Rarmr~ Felipe; D.:r~ho Con.JlitucionaJ Mcxic.ano; Edh. POTTUa S.A.; 199:Z; p. 429. 
Burgoa.Orihu.cla.. l19-u.cin·, Oh Cit..~ p. 728 
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De lo anterior podernos apreciar que existen entre los tres poderes una relación de 

supraordcnación regidas por nuestra Constitución y que se traducen en una 

colaboración entre los tres poderes. lo cual aun existiendo una división de funciones 

entre los mismos existen en una interdependencia. requisito necesar"io para poder 

desarrollar o llevar n cabo sus fines y con ello buscar el mejor funcionamiento de 

cualquier Estado Moderno. 
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4.- PODER JUDICIAL: 

El tercer poder u órgano de Gobierno es el Judicial o Jurisdiccional. encargado de 

juzgar todas las divergencias que se prcsenlan en el país. desde una leve falta de 

tránsito. hasta Ja validez misma de la leyes, en ciertos casos, a través de los organismos 

creados con competencia para desarrollar tal función. 

En un análisis comparativo podemos decir- que el Poder Legislati\.·o expresa el sentir de 

la ma}·oria y decide en nombrc de la misma. regulando su propio funcionamiento y el 

dd poder ejecutivo. así como sus relaciones con el pueblo, a través de la Constitución y 

las Leyes, asimismo vota todas las leyes necesarias para rcb~lar las relaciones entre los 

pnrticulan~s. corno es t:I c<Jso del Dcn:cho Civil, Derecho Constitucional .etc., también 

los seres humanos tienen dc:rccho~ los cuales fueron proclamados en fa Curta Magna 

Inglesa de! 12 15, en fa Declaración de: Jos Derechos del f lombrc y del Ciudadano en 

Fnmcia en 1789, en Ja Declaración Universal de los Derechos Humanos de ra ONU de 

1948 y que aparecen enunciados c::n todas las Constituciones del mundo moderno. e.Je 

igual ronnu Jos ciudadanos tienen deberes y obligaciones para con su Gobierno y para 

con sus conc1u<ladano~. entonces incunllJe al Poder Judicial precisamente a este poder. 

hacer respetar y ohscrvar todas las Leyes tanlo por el Gobierno y Ja Administración 

Pública como por todos los ciudadanos y además como las leyes creadas no pueden 

prever todos Jos: actor que se pr~tendcn regular. Je corresponde interpretarlas. 

inspirandocc en el propc.lsito del legislador y en l!I más amplio sentido de imparcialidad, 

justicia y generosidad. Los juicios precedentes sirven de guía para e.usos nuevos, y en su 

conjunto Constituye Ja Jurisprudencia. 

En referencia u las runciones del Pode.- Judicial. ef maestro Ignacio 13urgoa. hD.bla de 

una duaJidad dividiéndola en función Judicial propiamente dicha y runción de control 

constitucional, y al respecto manifiesta:" El Poder Judicial Federal. en el desempcno de 

ambas funciones. se: coloca en una situación jurídica distinta a saber: cuando ejecuta la 

función judicial .se traduce en un mero juez que n .. "'Suclvc un conflicto de dcn:cho 

exclusivamente. y en el caso dd ejercicio de la función de control constitucional se 
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c:rige en mantenedor. protector y conservador del orden creado por la Constitución en 

Jos distintos casos que se presenten a su conocimiento. "tlJI 

De lo anterior podemos afinnar que el Poder Judicial consiste en la nplicación de las 

nonnasjuridicns a casos concretos. resolviendo las controversias cntn: los particulares o 

bien. entre las autoridades y los particulares. protegiendo el sistcmajuddico implantado 

en un pais a través de su Constitución. 

Ahora bien. la independencia del Poder Judicial con relación a los otros dos poderes. 

podemos mencionar que existen varios tratadistas Constitucionakas que i-cJlcxionar en 

cuanto a este tema. al decir que el podt!r judicial carece de una voluntad autónoma. ya 

que en ejercicio de sus funciones cstit supeditado a los otros dos poden ... ~. ya 4uc solo 

hace efectiva la voluntad ajena que es la dd Legislador que.: se encuentra plasmada en la 

ley. debido a ello no se considem con una voluntad autónomu, In cierto es que es un 

poder o función. investido de facultades determinadas y que solo t:Jcrcc a través de sus 

órganos. teniendo determinadas facultades cstnblccidn ... "'> en la Constitución 

Ha.y que tener en cuenta que los tres poderes ( Lcgislatin'l. Ejecutivo y Judicial). son 

interdepcndientes. y en su nnnonia St: hasa el buen funcionamiento del Estado. 

La Constitución Política que sigue una división tripartita de poderes. concede a cada 

uno dctcnnin.a.das fw1ciones con la finalidad de llegar a un desarrollo de Ja propia 

sociedu~ a través de su instrumento legal fundamental. por lo cual. cada uno de los tres 

poderes o funciones tjene facultades exclusivas. pero que se desarrollan en 

coordinación e interdependencia entre ellos ya que existen elementos que los unen en 

determinados momentos. 

º'' Jdem; p. 808. 
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En nuestra Constitución Politicn en su articulo 94 señala que el Poder Judicinl o 

Jurisdiccional es el que u se deposita en una Suprema Corte de Justicia. en Tribunales 

Colegiados y Unitarios de Circuito~ en Juzgados de Distrito y en el Consejo de la 

Judicatura Fedcrar·Y·0 El Poder Judicial se deposita en estos órganos creados para 

desarrollar ta f'unción ju<licint. Hasta antes de las reforma.e;. publicadas en el Diario 

Oficial del 31 de Diciembre de 1994, no cxistfa entre los órganos del Poder Judicial 

Federal el Consejo de la J udica.tura Federal. organismo del cual hablaremos mas 

adelante como parte intcb""Tantc dcJ Poder Judicial Federal. 

O•, Constitución Políca de Jos Estados Unidos Mexicanos; Edit. Sista S.A.; Ob. c;r. p. 48. 
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CAPrru1..o SEGUNDO 

ANTECEDENTES EL PODER JUDICIAi. 
FEDERAL EN MÉXICO. 

1.-0RJGEN DEL PODER JUDICIAL EN MÉXICO ( 1811-1821 ). 

A) ELEMENTOS CONSTITUCIONALES l>E IGNACIO LÓPEZ KA \'Ó:-0. 

A lo Jargo de nuestra historia eJ país a estado en busca de un ordem:uniento 

Constitucional. con el objetivo de lograr el bien común. como cualquier otro estado y 

l"egular los intereses diversos de Jos individuos que constituyen a csra nación. llegando a 

adoptar al principio de división de poderes. es decir. Legislativo .. Ejecutivo y Judicial. 

En reft:rcncia al estudio que nos intcre:Sa hablaremos de los antecedentes del Podc:r 

Judicial Federal a través de nuestra historia,. yu que no siempre ha estado estructurado y 

facultado de Ja misma manera. 

Iniciando este estudio • podemos afirmar que en la búsqueda de libertad e igualdad. el 

16 de ~pticmbre de 1810, Don Miguel llidnlgo y Costilla. se: dirige al pueblo para 

llamarlos a revelarse contra los Españoles, ya que la posibilidad di! los Criollos de 

llegar a una independencia a través de un Cong:r-eso Nacional se habian esfumado, hay 

que hacer mención que un pr-imcr movimiento se dio en 1809 dirigido por cr-iolJos. y al 

igual que Hidalgo invocaban el nombi-c de Femando VIL. el movimiento d~ 1810 se 

unió a Jos mestizos e indios con el objeto de darle una fuer;.,;;:1 p-opular. 

Hidalgo solo alcanz.o a iniciar el movimiento de Independencia. pcr-o en Jos principios e 

ideas de Hidalgo se reflejan las inllucncias de sus lecturas frunccsn.s. ideas traducidas en 

los principios de aboJición de Ja esclavitud. así como de las conuibuciones que 

pagaban Jos indios. acabar con Jos monopolios y propagur lu idea de una reforma social. 

A la muerte de Hidalgo Jo sucede en e) movimiento don lgnudo Lópcz Raycln, d cual 

tiene entre sus logros la crisuliz.ación de la Junta de Zitacu.aro. Ja cual fue denomjnada 



J2 

con el nombre de Suprema Junta Nacional Americana encargada de gobernar a la 

Nueva Espai\a, proclamando el movimiento en nombre y ausencia de Fernando VII, en 

agosto de; J 811. se levanto d acta de instalación de dicha Junta. compuesta de tres 

miembros • además de los fundadores José María Liccaga y Dr. José Sixto Bcrduzco; 

dentro de esta Organización los Secretarios de Estado debían manejar los negocios 

Extranjc.-os y de Guerra. el segundo dit: Gracia y Justicia y el teTcero el Despacho de 

Hacienda. 

Ademó.s de preocuparse por dctem1innr un órgano de Gobierno. también su objetivo f'ue 

dura este país una Constitución. a la cual dcnomino con el nombre de " ELEMENTOS 

CONSTITUCIONALES ". t!'O el cual se vieron reflejadas las ideas de Rayón. 

docun"lcnto en el que se estableció el deseo de crear una Carta. Magna. como lo hace 

notar c1 maestro Tena Ramirc:.z. el cual transcribe parte de la misma •• ... no queremos 

perder un momento de ofrecer a todo el Universo los elementos de una Constitución, 

que ha <le: fijar nuestra felicidad. no es una legislación lu que presentamos. esta es solo 

obra de la meditación profunda, de la inquietud y de Ja paz. pero manifiesta a los sabios 

cual ha sido el sentimiento y deseos de nuestros pueblos y Constitución que podrá 

modificarse por las circunstancias; pero de ninglin modo convertirse c:n otras ... Cl.Sl 

Este docurr.~nto constaba de 3 8 puntos. entre los cuales como principales podernos 

mencionar: 

1.- Que Ja religión seria la Católica. 

:!.- flv1cncionaba una América libre e independiente de otra Nación. 

3.- La soberanía dimana inmediatamente del pueblo y residc en Femando VII y su 

ejercicio en el Supremo Congreso Nacional de América, se crea un Consejo de Estado 

en los casos de Guerra. 

4.- Se habla de que existirán Tribunalc:s. los cwtlcs estarán a cargo de Jos Despachos de 

Gracia y Justicia, Guerra y Hacienda r~spectivnmcnte~ determinando de una manera 

superflua la existencia de Tribunales encargados respectivamente de la Administración 

de Justicia. 

fU) Tena Rarnlrc.-.:, Felipe; Leyes Fundamentales de l\1é.xico de 1808 a J 992, Edit Porru.a S.A- ; 1992~ p. 
22 
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S.- En este documento se reconoce lu división de poder o funciones. en Legislativo. 

Ejecutivo y Judicial. 

Dentro de este documento como puntos importantes a comentar. se menciona una 

independencia de América. se maneja que la soberanía si bien emana del puc:blo. reside 

en Femando VII. En este intento por dar a la Nación una Constitución. no se establece 

o regula nada en referencia a la organización, funcionamiento y Naturaleza del Poder 

Judicial. asimismo no se estructura una fonna de nombramiento de los funcionarios 

encargado de la Administración de Justicia. solo se reconoce In existencia del Poder 

Judicial. basada en la división tripartita dc Poderes. 

La mayoría de los autores en referencia a esta «!poca. opinnn. que dicha junta es una 

obra intranscendental, ya que no fue reconocida por la mayoria de los insurgentes. y no 

tuvo una aplicación practica, asi también le parecía a Rayón, ya que en carta dirigida a 

Morelos le manifiesta que le parece deficiente ncganducc a que sc puhlicara, en csP'!ra 

de la creación de una Constitución. 

Pero sin embargo como cita el maestro Oanicl Moreno " a Rayón le corresponde cl 

honor de haber realizado el primer esfuerzo~ por obtener un gobit:rno. nacional 

independiente. " <JG>. 

Independientemente de que no tuviera una aplicación practica. se debe reconocer que 

dicho intento fue el inicio en la búsqueda de un ordenamiento jurídico en el cual se 

sustentaria nuestro país. demostrando que eran capuces de aspirar a la creación y 

regulación de un gobierno sustentado en un ordenamiento jurídico y que en la 

actualidad a dado como resultado lo consolidación de nuestra Constitución. 

Por último hay que tomar en cuenta que los Elementos Constitucionales de Rayón 

tuvieron posterionnente gnm influencia en las ideas de Morelos. y sirvió de estimulo 

para crear una ley fundamental. 

Cito) Moreno. Daniel; Derecho ConstinicionaJ J\.1exicano; Edil. Porrua S.A.; 1993. p 33. 
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B) LOS SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN DE JOSÉ MARfA ~fORELOS \' 
PAVÓN. 

En la medida en que el movimiento insu.-gcnte se hacia mas intenso. la figura de 

MoreJos era mas imPonante. ya que debido a las divergencia surgidas entre los 

integrantes de Ja Junta de Zitacuaro. asi como los éxitos militares de este lo colocaron a 

la vista de los insurgente en la dirección de la causa. y debido a su gran calidud huma.na 

y militar colocan a f\..1orelos como la figura principal en el movimiento insurgente. 

Una vez que surgen las contrndiccioncs en la Junta de Zitacuaro Morelos opta por no 

opinar nada en rcforencia a Jas grandes dif"erencia que se dieron entre los vocales de 

dicha juma. pensando ya en Ja idea de unir a Jos dirigentes insurgente en un Con1.,YTeso .. 

Jo cual se cristali7..a el f4 de septiembre de 1813. convocando al Congreso de 

ChiJpuncingo. quedando integrado por 6 diputados. y como propietarios se designaron a 

Rayón. Liccaga y Bcrduzco. y como suplentes a Bustumantes.Cos y Quintana Roo y por 

dos diputados de dccción popular. como se put..-de notar se convocaron u integrantes de 

Ja Junta de Ziracuaro. 

En las ideas (.k J\.1orclos se refleja su preocupación por las condiciones deJ pueblo. de 

ahí su deseo de qm: se creara una ley protectora de sus intereses. en referencia a sus 

ideales. a lo que comenta el macslro Manín Quirartc que " Morclos no Cuc inmune al 

influjo de las ideas innovadoras. Cuando defiende el principio de Ja soberanía popular y 

recomienda que el gobierno sea ejercido por tres poderes: Ejecutivo. Legislativo y 

Judiciario. demuestra que el pensamiento de Rousseuu y Montcsquieu habfn ejercido en 

el un poderoso impacto. Esto no quiere decir que no hubiera tenido multitud de ideas 

originales, lo que pudo aprender observando la re::alidud social de su tiempo. imprimió 

~n el una hueJfa profünda de In que pudieron dejar sus escasas lecturas. "<• 7> 

Todas estas ideas y su calidad política se vieron reflejadas en su documento 

denominado " LOS SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN ". instrumento que se dio a 

conocer en la sesión inagurnl del Congreso de Chilpancingo. el cual consta de 23 

Cl7> Quirarte. M•rtin; Vision Panoramica do Ja f-lisroria de 11.féxico; edit. Ponua S.A.; J 967. p. 56. 
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puntos. dentro de Jos cuales se establece que la AmCrica es Libr-e e independiente. no 

solo de Espaf\a.,, si no también de cualquier otra Nación,. en cuanto a la Soberania nfínna 

que dimana del pueblo y que se depositarn en sus representantes. dividiendo los podc.-cs 

en Legislativo. Ejecutivo y Judiciurío. n diferencia del documento de Rayón yu no 

residía la sobcrania en Femando Vll. idea que ya habia sido superad~ tambien se 

establece la generalidad de las leyes para todos. se prohib..: la esclavitud y no se admite 

la tortura. 

Como podemos denotar en este documento solo se reconoce la existencia del Poder 

Judicial. sin detenninar su forma de organización. funcionamiento y atribuciones de 

esta función judicial. 

A pesar de las deficiencias al cstructur6li- el funcionamiento del gobierno, se tiene que 

reconocer que este documento de Mondos sentó las bases p.'lra la elaboración de una 

Constitución ya. que como lo ser'lalo 1'.1orelos el principal punto del Congreso. era el de 

que se iniciara una nonnn fundamental provisional de independencia. lo cual se reflejo 

posteriormente en octubre de 1814. en la Constitución de i\patzingnn. en donde se 

notaba directamente Ja influencia de lus ideas cxprcsa<las por Marcios en su documento 

dado a. conocer como .. LOS SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN ". 
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C) LA CONSTITUCIÓN DE 1814 ( APATZINGAN ). 

Antes de llegar a In Constitución de Apatzingan. se dio un acontecimiento más par parte 

del Congreso • así el 6 de Noviembre hizo constar en una acta solemne en donde se da 

la declaración de Independencia total de Espai'h1. y no se menciona yn el nombre de 

J;ocmando Vll. Rayón manifiesta por su parte que es tiempo de quitarle la mascara a la 

Independencia. sin dudar en desconocer aJ monarca Hispano. 

Después de que este Congreso fue perseguido por las tropas del Virn...~ • pero mo.s sin 

embargo. a través de pequeñas ns.ambleus, se foe pn:pnrn.ndo la Constitución Ja cual fue 

sancionada en Apatdngan d 22 de Oclubrc de 1814, en In cual se establecieron ideas y 

aspectos jurídicos que denotaron un avance en el pensrunicnlo de un pueblo con 

capacidad parn crear una nonnu superior. teniendo un carácter de provisional. 

reconocido por sus nuton:s. 1 fcrrcr-J. Quintana Roo. Sotcro, Bcrduzco y Argandar, y que 

denominaron con el nomhrc de '' DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA 

LIBERTAD DE LA AMÉRICA MEXICANA ". 

La Constitución de J 814. contaba con unn parte dogmática y una orgánica. Ja primera 

establece los principios y las finalidades del Estado, en relación a los derechos y 

obligocioncs de Jos hombres y la segunda relativa a la estructura y f"orma. gubernativa. 

Dicha Constitución constaba de XXIJ Capitulas y de 242 artículos, en los cuales se 

plasman las ideas de Marcios quedando sus principios establecidos en esta Carta 

Magna. ideas que se integran a este documento con el objclivo de buscar libert:J.d e 

independenciu. se crea con unn estructura mucho mas avanza.da que Jos anteriores 

documentos que tuvieron este objetivo. se puede apreciar la gran innuencia que tiene de 

Jos pensadores como Rousscau y rvtontesquiou. 

Entre las ideas de Morclos pJ.o.smadus en esta Constitución,. se consagro Ja f"acultud de 

dictar leyes y establecer la fonna de Gobierno, que mas convenga a Jos intereses de In 

sociedad. que constituye la soberanía .. asimismo en su artfculo quinto se afirma que la 

sobl.!r-anfa reside en el pueblo, y su ejercicio en la representación nacional. también se 
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detennina la división de poderes. en Legislativo ,Ejecutivo y Judicial ( artfculos J 1 y 

12). 

En cuanto a nuestro estudio ya se detcnnina una estructura. or-ganización y facultades 

del Poder Judicial. esto en su Capitulo XJV. creandoce un Supremo Tribunal de 

Justicia, para el desarrollo de: la función Judicial, el cual estaba constituido de cinco 

personas. que podían aumentar por deliberación del Congreso ( legislativo ). en cuanto 

a su elección tenían que llenar los requisitos al igual que los diputados. es decir. ser 

ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos. tener una edad de treinta aftos. buena 

.-eputación. así como luces no vulgares para el dcscmpctlo del cargo, tambi¿.n la 

presidencia de dicho organismo se debía turnar por suene cadu tres meses entre sus 

miembros. 

En cuan10 a la permanencia de los miembros de este Supremo Tribunal. se renovaran 

cada tres años. Jos cuales serñ.n removidos dos en c1 primi::r año y en el segundo y uno 

en el tercer af\o. lo cual se hará JX>r sorteo rcali7.ado por el Supremo Congreso. 

De igual manera se establecía una. división por materia • mencionando dicho documento 

que existirian dos fiscales letrados, uno para la matcda civil y otro para Ja materia 

criminal. habla ya de Ja existencia de secretarios; debe tomarse en cuanta que el artículo 

184, establece un tiempo determinado en el ejercicio de sus funciones el cual será. de 

cuatTo a.i'lios. 

Ya se fijaba en esta Constitución una f"onna de nombramiento de los funcionarios 

dedicados a la Administración de Justicia. yo que la dccción de su miembros era hecha 

por el Congreso ( legislativo ). nombramiento que llenaba tos formalismos para la 

elección de los miembros del Supremo Gobierno. la cual era en sesión sc:crctn del 

Supremo Congreso. 

En cuanto al nombramien10 de lo!i fiscales y S<..""Crctarios, este íniciahncntc: Jo hacia d 

Congreso. la reelección de los intc!,>rantcs dd Tribunal C!ra permitida pero no de manera 

inmediata • también establecía d..:tcmlinadas limitaciones para ciertas personas que 

desempeñaban otros cargos. Jos cuales solo podían reclegircc pasando tres años y p..'lra 

Jos fiscales y secretarios deberia pasar cuatro años, y en cuanto a las Jimitacionr;!s se 

establece que no podían fonnar parte dd Tribunal los que fm:ron Diputodos. solo hasta 

pasado dos años. y Jos que fonnaron parte del Supremo Gobierno solo pasundo tres años 
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después de su administración, por otra parte se establece para los integnmtes del 

Tribunal un juicio de residencia durante el ejercicio de su nombramiento. 

En cuanto a las facultades del Supremo Tribunal de Justicia se determinaban en el 

Capitulo XV. entre las cuales podemos mencionar: que conocerá de todos los recursos 

de los tribunales eclesiásticos y de las competencias entre Jos jueces subalternos ( 

articulo t 97 ). falJar y confinnar las sentencias de deposición de Jos empleados de este 

Tribunal, aprobar y revocar las sentencias de muerte y destierro pronunciados por Jos 

Tribunali:s subalternos. con excepción de los prisioneros de J:,'Uerra y delincuences de 

Estado. que deben estar conI'orme a las leyes y reglamentos que serán dictadas 

S\:paradamcnte. ( artículo 198 ). conocer de las demás causas temporales. civiles y 

criminales. en segunda y c:n tercera instancia. en los térrninos que establezca la ley ( art. 

199 ). El articulo 200 detennina en que casos se necesitaba necesariamente la 

asistencia de los cinco intcgrante-s. es decir en las causas de homicidio, deposición de 

algún empleado. de residencia o incidencia. Jos ca.sos de fuel7'.a de los juzgados 

eclesiil.stico~. etc .• en los demás casos solo se nc..~csitara la ¡L,,.istencia de tres. 

Como puntos a comentar podemos hablar que se concebía el recurso de recusación. así 

como no existían las costas judiciales. Dentro de las obligaciones del Supremo 

Tribunal, estaban las de remitir al Supremo Gobierno • todas las sentencia,. para 

ejecutarlas por medio de Jos jueces o jefes • de lo n.ntt:rior podemos denotar que el 

Tribunal dccidia sobre los asuntos en donde era competente de conformidad a la 

Constitución y a las Leyes, pero este Tribunal no tenia la facultad de ejecutar sus 

sentencia.. las cuales se ejecutaban por otro órgano.(jefes y jueces correspondientes). 

En la estructura Judicial, se preveía la existencia de Juzgados Jníeriorcs • los cuales 

estaban formados por lo que se denomino jueces nacionales de partido, que duraran en 

el cargo tres allos, tendrán entre sus facultades Jos ramos de justicia y policia, es decir, 

una autoridad ordinaria que las leyes anteriores Je confcr-fun. los cuales serán 

nombrados por el supremo Gobierno ( Ejecutivo ). a propuesta d~ intendentes de 

provincia, Jos jucct..~ de partido tendrán la facultad de nombrar a tenientes de justicia en 

Jos casos en que scun necesarios. dando cuantLI al Supremo Gobil!mo para su 

aprobación y confinnación. 
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A pesar de que no tuvo unu vigencia positiva c.:sta Constitución y en relación al Poder 

Judicial ta estructuro es aun deficiente~ pero sin embargo es un gran logro y reflejo de la 

capacidad de los pensadores insurgentes en buscn de un orden Constitucional de un pnis 

1 ibre y soberano. 
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D) CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE CÁDIZ DE 1812. 

En 181 O los peninsulares y americanos se reúnen para dar al imperio Español una 

Constitución, este d<-l<:umcnto después de: tanto tiempo de absolutismo busca una nueva 

Ol'"ientación influida por ideas Francesas e Inglesas, esta Constitución fue promulgada el 

19 de Marzo de 1812. en Ja que se establecía la libertad de imprenta. limitaba la 

autoridad del Rey. para cuando este quedara en libertad, contemplo disposiciones 

antieclcsiasticas. así como también se dctenninaba una división tripartita de Poderes. 

entre otras. 

La vigencia de esta Constitución Juc breve e interrumpida en México ( Nueva España ) 

ya que: fue aplicada en 18 t 2 y pasteriormcnte el Virrey Vcnegas Ja suspendió. al paso 

del tiempo d Virrey Call~ja, solo la restableció en parte~ ya para el afio de 1814 esta fue 

derogada. con lo cw1J rcgn..-so el absolutismo dc..o.crctudo por Femando VIJ. mns adelante 

tiene su última aparición este documento en el ar1o de 1820. cuando el Virn:y Apodaca 

la juro el 31 de mayo de ese m"lo. ya pnru 182 J, el triunío del liberalismo en Espafla, y la 

consolidación del movimiento lndcpt!ndientc. dieron fin a su posible aplicación. 

Dentro de esta Constitución se detennina que eJ sistema de Gobierno seria Monarquía. 

moderada. hereditaria. En referencia al PODER JUDICIAL. cJ primer articulo que 

regula esta función es 11!'1 17. eJ cual cstabJt .. -cc que Ja potestad para aplicar las kyc:s en 

causas civiles y criminales reside en los Tribunales establecidos en fa ley. asimismo 

regula este poder en su Titulo V, al atribuirle la potestad exclusiva de aplicar las leyes a 

Jo~ Tribunales y de manera tajante establece que la Corte ni el Rey. podrán ejercer la 

función Judicial, con carácter de exclusividad a los Tribunales ( nrt. 243 ). esto es 

relativo ya que la fonción judicial era dependiente de Jos otros dos poderes, situación 

que se denotaba. por que los procedimientos como las sentencias eran en nombre del 

Rey y el Supremo TribunnJ actuaba dentro de la Corte. 

Los procedimientos estaban rcbrulados conforme a las leyes y serian uniformes en 

todos los Tribunales. la función de los Tribunales era la de juzgar y ejecutar lo juzgado, 

así como se Je prohibía el expedir reglamentos para. Ja administración de la justicia, 
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determina que para juzgar en negocios comunc:s. civiles y criminales habrá un solo 

fuero y dentro de la competencia del Tribunal previo.mente establecido en la ley. los 

eclesiásticos y los militares gozaran dt! su fuero especial. 

Analizando esta Constitución podemos observar que el poder o función Judicial esta 

depositndo en un Supremo Tribunal de JLI:sticia. Audiencias. Tribunales Especiales y 

Tribunales L::.clcsiásticos. En cuanto al Supremo T..-ibunal de Justicia este estaba divido 

en salas ( art.260). las cuales estarán integradas por magistrados. que serian nombrados 

por la Corte. de igual manera este Supremo Tribunal actwiba dentro de la corte y entre 

sus principales funciones se encontraban: Dirimir las competencias entre las audiencias 

y de cstns con los Tribunales Especiales, Juzgar a los Secretarios de Estado y Despacho. 

conocer de 1as causas criminales de los ~ccrctnrios de Estado y de los magistrados de 

las Audiencias, asi como conocer de.: las causas criminales cometidas ¡x-u los miembros 

de este Supremo Tribunal, tnmbiCn de.: los recursos de nulidad en contra de las sentencia 

dictadas en última instancia.. de los juicios de residc:ncia, contenciosos del patronato. 

rc:cursos de.: fucr7.a de los tribunales ccli.:siásticos. en cuanto a sus obligaciones debla 

revisar las lista.e; que mandaban tas Audic.:ncias de los asunto~ civiles y criminales y 

promover una rápida admi.nistrnción de justicia. as( como mandar ~opia al Supremo 

Gobic.:mo, entre otras. 

Las Audiencias conocian por su parte de las causas civiles y criminales de los juzgados 

inferiores de su demarcación en segunda y tercera instancia, también conocía de las 

causas de suspensión y separación de los jueces inferiores. asi también de la 

competencia entre los juzgados que están dentro de su territorio. de los recursos de los 

asuntos de fuer7..a de los tribunales eclesiásticos de su territorio, ent..-e sus obligaciones 

estabnn la de ..-emitir un infonnc al Supremo Tribunal. lista de las causas civi1cs y 

criminalCs, inclusive la..c;, rccibid.:ts de los juzgados inferiores. ya sea terminados o 

pendientes, las auc.Jicncia!>o y Juzgados Especiales se intt:graban por magistrados o 

Jueces los cuales serian nombrados por la Corte y en cuanto a los Tribunales 

Eclesiásticos. éstos esta.rían integrados por personas del clero y conoccrian de asuntos 

relacionados con la iglesia, el cual funcionaba dcnuo de la Corte. 

El articulo 251 de esta Constitución determinaba que para nombrar a magistrados o a 

jueces se requcrla haber nacido en Espai'l.a y tener la edad de 25 años. en otro articulo se 
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estableció la inamovilidad de estos. la cual no era definitiva. ya que podían ser 

depuestos por causas debidamente probadas y sentenciadas. 

Por otra parte los juzgados inferiores tenfan la obligación de dar cuenta a las Audiencia..-. 

de las causas que se formen por delitos cometidos en su territorio. asimismo remitfan 

listas a las Audiencias de las causas civiles y criminales que se llevaran en sus juzgados. 

La existencia de Tribunales Especiales se fundamenta en d artículo 278. Jos cuales ~ 

crearan para conocer de determinados negocios. Por último esta Constitución habla de 

que en cada cabeza de partido habrá un juez. letrado con un juzgado correspondiente. 

Esta Constitución se preocupo por establecer los procedimientos que deberían seguircc 

en referencia a los asuntos Civiles y Criminales. 

S1 hicn es cierto que esta Constitución. establece una división tripartita de poderes y le 

atribuye detcnninadas funciones u cada uno. también lo es que en rcfcn:ncia ni Poder 

Judicial este cstu estructurado de manera impy-ccisa y a pesar de concederle facultades 

exclusivas en realidad estaba dcpcndicnh! de los otros dos poder-es y solo contaba con 

potestad pam 11evar a cabo la administración de la justicia. además nunca se dc.:tcrniino 

la duración en los cargos de los magistrados y jueces, y de la interpretación de sus 

disposiciones podt:mos hablar- de una inamovilidad de dichos funcionarios y con la 

única posibilidad de ser depuestos por causas dcbid..1..mcntc probad3s y sentenciadas; el 

poder judicial contú por lo menos con una cstructurn y competencia resultado del 

pensan1 iento liberal Español. 

Lo importante del estudio de la Constitución de Cá.diz. \..~ que como ya se sei\alo tuvo . 

un vigencia positiva~ además de lograr tener innucncia en nuestros instrnmentos 

Constitucionales. 
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2.-PE LA INPEPENDENCIA AL R•:GLMEN CENTRAL ( 1821-1835 ). 

A) REGLAMENTO PROVISIONAL POLiTtCO PEL IMPERIO MEXICANO 
DE 1822. 

En el momento en que .-egresa Femando Vll. a Espaf\a. su primer objetivo fue deshacer 

la Constitución de Cádiz. ante esta actitud reno.ce en México la idea de separación. 

debido a esta situación lturbidc se dirige a los Insurgentes • los cuales estaban a las 

ordenes de Guerrero. así como a los rcah~tas. a los obispos. al Virrey. a In Corte y al 

Rey. dando lugar a lo que se llamo el Plan de Iguala. al que se adhirieron los insurgente 

y no pocos realistas. plan con el cual se dc.."Clarnba la independencia. bajo un régimen 

Monárquico Constitucional. este plan fue reconocido como síntesis de la aspiración de 

los mcxicnnos~ O"Donoju por inOuencia de los liberales Españoles fue designado jcfo 

politice de la Nueva Espana, quien al llegar a México, estuvo de acuerdo. aceptando el 

plan de Iguala, u~i el dia 24 de ngoslo de 1 821. se finno el Tratado de Córdoba. para dar 

paso el 13 de septü!:rnbrc dc ese año a la entraba a 1a ciudad del Ejercito Trigarante. 

con lo cual se daba de hecho tu consumación de la indi:pcndcncia. 

Conforme al Tratado de Córdoba. se preveía en dicho documento la creación de una 

Junta Provisional Gubernativa. de lu que formaron parte o· Donoju e Ilurbide. dichH 

junta se reúne el 28 de septiembre y redacto el acta de independencia. además del 

nombramiento de la regencia. esta junta tenia que cunvocar a un Congreso 

Constituyente, pero aun se discutia en ese Congreso sobre la polltica que se intentaba 

dar u México, lturbidc fue reconocido con emperador d 1 Q de Mayo de 1822. en 

relación a este Congreso el maestro Tena afirma " Que el Congreso se reservo el 

ejercicio del Poder Legislativo en toda su extensión. lo 4uc; significa que no solo ejercía 

el poder constituyente si no tumbién el lt:gislativo ordinario ... t IRJ 

Las grandes diferencias entre el Congreso e lturhidc llevaron a este a disolver al 

Congreso , el cual estableció una Juntu Nacional Instituyente. integrada por un numero 

reducido de diputados del disuelto Congreso. esta Junta aprobó el documento 
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rormu1ado por lturbide el cual llamo ··Reglo.mento Político Provisional del lmpcTio''. el 

que tenia por objeto regir nl pats en tanto se expedía una Constitución. pero debido al 

descontento de los insurgentes. se dio lugar a levantamientos entre otros el de Santa 

Anna. con el Plan de Casa Mata~ ante esta pres\ón lturbide reinstala el Congreso y 

abdica ante c.:1 mismo. el cual desconoce la forma de Gobierno establecida en el Plan de 

lgualu y el Tr.itado de Córdoba. dejando a la Nación en libertad para constituircc como 

le ncomodc. considero vigente las tres garantias y la función o poder Ejecutivo lo 

deposito en una Junta de tres miembros. 

En et Reglamento Provisional Político del imperio Mexicano. en relación al Poder 

Judicial. menciona de entrada una división de poder en Legislativo~ Ejecutivo y 

JudiciJ.I, en referencia a este Ultimo se crea un Supremo Tribunal de Justicia, el cual 

tendria residencia en lo capital del imperio, integrado por nut..--vc ministros, 

estableciendo entre sus funciones dirimir las competencias entre las Audiencias, 

Juzgarn n los Secretarios de Estado y Despacho, conocer de supresión y separación de 

los magistrados , Juzgara los crímenes de los sccn;tarios de estado, asi como los que 

cometan los integrantes del legislativo, de \os juicios de residencia, examinara tas listas 

remitidas por lns Audiencia para la pronta expedición de justicia, pasa.ndo copia al 

gobierno, en caso de acusación criminal en contra de los individuos de este Tribunal 

conocerá el Emperador. 

En rclnción con el conocimiento y aplicación de tas leyes conoccran en primera y 

segunda instancia los tribunales creados para tal fin ( ctrt. 55 ), subsistiendo los fueros 

eclesiisticos y militares. 

Entre los requisitos para ser juez o tnagistr.ido debla ser ciudadano del Imperio, tener 30 

años, gozar de buena reputación y no haber sido juzgado por ningún delito, los cuales 

no podian ser separados de su función solo por causa debidamente comprobada, la 

justicia se dcbia. impartir en nombre del emperador, estnblccc también que continuaran 

los alcaides, tos jueces de letras y tas audiencias, con tas mismas característica y 

funciones que poseen. Asimismo todos los juicios constaban de tres instancia 

únicamente y la tercera estaba a cargo del Supremo Tribunal. 

Como se puede obscn.·ar este Reglamento adoptaba en mucho la estructura de la 

Constitución de Cádiz., documento que por su carácter de provisional carecía de una 



estructura clara y que pudicr~ satisfacer las necesidades en la ud1ninistración de la 

Justicio. ya que como In Constitución de Cadíz de 1812. el Poder Judicial estaba 

supeditado al en1pcrddor. por que esta se administraba en su nombre. Documc;:nto que 

fue aprobado por Ja Junta nombrada por llurbide. instrumento redactado por el. con lo 

cual debido a las circunstancias que vivía el pais no tuvo aplicación 1"eal. ya que no fue 

producto de un trabajo de consenso y legislación. documento que fracaso en su intento y 

que tennino con la abdicación al trono por parte del entonces emperador lturbide. 
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B) CONSTITUCIÓN FEDEH.AL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
DE 1824. 

Ya que el primer Congreso nunca redacto una carta íundamental. hay que reconocer 

que fue el primer Congreso Constituyente. el cual se inclino decisivamente por el 

f"cderalismo con c1 siguiente decreto " Et soberano Conb'TCSo Constituyente. en sesión 

extraordinaria de: esta noche. ha tenido ha bien acordar que el Gobierno puede proceder 

a decir o las provincias estar al voto de su soberanía por el Sistema Republicano 

Fcdcrnl, y que no lo ha declarado en virtud de haber decretado se fonnc convocatoria 

para un nuevo Conb'Tcso que constituya a la nación. Julio 12 de 1823 "tl?> 

En vinud de que el primer intento del Congreso Constituyente por crear una 

Constitución fue imposible, y )'a que se debía convocar a un nuevo Congreso 

Constituyente el cual debía tener c .. .,mo finalidad. cxpt--dir primero. el acta Constitutiva 

de la Federación y dcspu¿s la Constitución que seria ltt de 1824. por lo cual una vez 

celebradas las elecciones se instalo el 7 de novietnbrc de 1823~ por otra pane este 

Congreso n.::unió a grandes personalidades con lo cual se dejaron ver las posturas de los 

1nismo, los cuales se dividieron en partidarios del fedct"a1ismo y del centralismo. estos 

con el objeto de n:ali:r..ar una Constitución tuvieron que celebrar pactos. 

De los trabajos de este Congreso se llega en primer lugar a expedir el Acta Constitutiva 

de lu Federación. lo cual era un anticipo de las funciones del Congreso, asegurando a 

los habitantes de la RepUblica que las funciones del Congreso se ajustarían en los 

términos del pacto federal. ya que se constituyo en una pla.tafonna política que 

orientarla los trabajos y fijara los puntos principales de In fi:deración? constituycndoce 

en un proyecto., en el cu.al quedo.ron varios capítulos pendiente. por st1 importancia 

como lo es en el ramo de las funciones del Ejecutivo y la división tenitorial. etc. 

Hay que reconocer que fue el primer documento juridico expedido con todas las 

fonnaJidades para establecer d sistema republicano y federal en nuestro país. 
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En el Congreso Constituyente de 1823-J 824. se r-etlcjnron dos tendencias: Ja federalista 

y la centralista. los representantes de la tradición. los que debían defender una posición 

económica y el clero eran centralistas, y entre los defensor-es del federalismo se 

distinguieron Miguel Ramos Arizpe y Don Lorenzo de Znvala. por su parte los 

centralistas estaban representados por personas como Becerra. Carlos Maria de 

Bustamantc. Fray Servando Teresa de Mier. este último e.xponia una tcrcern posición, a 

quien se le a considerado como centralista, por proponer que In fedc::ración fuese lo mas 

centralizada posible. 

De acuerdo n una interpretación de Edmundo o· Gonnan manifiesta que el pensamiento 

de Micr fue mal interpretado ya que el qucf"Ía en México un sistema federal sin 

conceder de momento la soberanía de las entidades. tener unu república c\!ntralizada 

que fuera evolucionando hacia una federación con soberanías locales. las corrientes en 

este aspecto poco a poco se fueron decidiendo, y la fuerf...n del federalismo fue la que se 

intpuso al final en fa Constitución. 

Esta Constitución solo tenia una aspiración política, ya que no había ningún artículo 

que salvaguardara los gnr.mtías individuales. las cuales no se consignaron en el texto 

Constitucional, asimismo no existía precepto alguno que tratara dt: resolver los 

problemas sociales y económicos. 

Esta Carta Magna recibió sus principales influencias de la Constitución de los Estados 

Unidos y Cádiz; el primero de abril el Congreso discutió el proyecto de Constitución 

federativa de los Estados Unidos Mexicanos, el cual fue aprobado el 3 de noviembre de 

1824, realizando refom1as y fue publicada por el ejecutivo con d nombre de 

Constitución de Jos Estados Urtidos Mexicanos. 

La f"orma de gobierno ademas de ser federal, seria representativa y popular~ declara a la 

nación libre e independiente de Espai'ia y de cualquier otra potencia, se cswblecia la 

división tripartita de poderes, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial; &:n cuanto al 

ejecutivo se confiaba a un Presidente de Ja República, que podíu ser substituido por un 

Vicepresidente en caso de incapacidad. por otra parte el Poder Legislativo Jo ejercían 

dos Cámaras: una de Diputados y otra de Senadores y finalmente en cuanto a nuestro 

tema el Poder Judicial estaba regulndo y fundamentado en d Titulo V~ Sección Primera. 
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articulo 123. el cual residía en unu Corte Supl"ema de Justicia. en los Tribunales de 

Circuito y en los Juzgados de Distrito. 

En cuanto al estudio dct Poder Judicial .-egulado en la Constitución de 1824. 

crnpc7..aremos con el análisis da la Corte Suprema de Justicia. ta cual estaba distribuida 

en tres salns. integradas por once ministros y de un fiscal. numero que podía aumentar o 

disminuir conforme lo determinara el Congreso. 

Se establecian los requisitos para sc:r electo integrante <.le la Corte Suprema: para lo cual 

necesitaba estar instruido en la ciencia de derecho a juicio de la legislatura de los 

Esta.dos. dato que no se había visto et\ anteriores documentos. debia tener la edad de 35 

ui\os cumplidos. sc:r ciudadano natural de la Rcpllbtica o de cualquier parte de América 

que antes de 1 S \O dependía de Espaf\a. para estos con resid!.!ncia de cinco anos en la 

república. En cuanto a 1a duración en el dcscmpc::i\o del cargo determinaba de manera 

tajante su inamovilidad al d~-cir que eran perpetuos y solo podlan ser removidos con 

arreglo a las leyes, asimismo su c1ecc1ón se:ria por mayoria absolutu de votos y será 

hecha por la Lcgis1atum de los Estados ( art. 127 ). de igual manera se dctcnnino el 

procedimiento para la elección de los ministros que ocuparían un lugar en la Corte 

Suprema de Justicia. una vez elegidos deberán prestar juramento ante d Presidente de 

la Rcpúh\ica. 

Oc las atribucion~~ de la Corte Suprema de Justicia entre otras estaban: Conocer de las 

diferencia que se susciten entre los Estados de la Federación~ reduciéndolo a un juicio 

contencioso en el cual n:caiga sentencia • asi como tus presentadas entre un Estado y 

uno o mas vc...-cinos. entre Estados y particulares. sobre pretensiones de tierra. bajo 

concesión de diversos Estudos. de 1as disputas sobre contratos y negociaciones 

celebradas por el gobierno o sus a.gentes. de la competencia entre Tribunales de la 

Federación y de los Estados, así como de un Estado con otro. de las causas que se 

refic:rnn al presidente y vicepresidente. de las causas criminales de los diputados y 

senadores. asi también de le.s infraccionc-s a la constitución de los gobernadores de los 

Estados. secretarios de despacho. delitos de tos cuales conocerán en primer lugar como 

gran jurado las cámaras y si se dcc1ura iXJI" votos de la tercera. panc que hay lugar a la 

formación de cuusa. quedara el acu.<>.ado suspendido de su cargo y puesto a disposición 

de los tribunales. en este ca.so la Corte Suprema. conocerá también de tos negocios 
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civiles y c~iminales de los empleados diplomáticos y cónsules de la República. de las 

causas de almirantazgo .. presas de mar y tierra. contrabando, crimcncs en alta mar. de 

las ofensas en contra de la Nación~ de los empleados de hacienda y justicia de la 

Federación y de las infracciones a la Constitución y a las leyes generales. 

De todo lo anterior hay que aclarar 4uc una ley determinara el modo y grados en que 

conocer-á esta Corte Suprema en los casos comprendidos en esta sección. 

A Jo largo de la vigencia d la Constitución de 24, se expidieron varios documentos que 

.-eglamcntaban el funcionamiento de la Corte Suprema de Justicia, en los que se 

cstnblccicron las bases en primera instancia de la cuales debla conocer esta Corte 

Suprema; determina.na la existencia de tres salas. la primera inteb'Ta<la por cinco 

ministros y de tres las restantes, P<!stcriormentc en 1826 se expide un nuevo reglamento 

que dcbia observar la Corte Suprema de Justicia. dt!tern1inando el funcionamiento y 

organización del Tribunal. así como se regulo la competencia y orguni:l'...aciún de los 

Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito y por Ultimo apareció en 1834 la 

Ley Orglinica de los Tribunales y Juzgados 

En cuanto a los Tribunales de Circuito, este se compondr<i de un Juez letrado. un 

promotor fiscal. los cu.nh:s erJ.n nombrado por el Poder Ejecutivo. a propuesta de una 

tema reali7..ada por la Corte Suprema de Justicia y de dos asociados según disrXJngan las 

leyes. 

En cuanto a los requisitos para ser juez de Cir"cuito, era necesario ser ciudadano de In 

federación y tener 30 aftos cumplidos. en cuanto a las funciones de estos juzgados, les 

correspondía conocer de las causas de almirantazgo. presas de mar y tierra. 

contrabandos. crimencs cometidos en alta mar. ofensas en contra de la nución. de las 

causas de los cónsules y de tas civiles cuyo valor pase de quinientos pesos y en cuales 

este interesada la federación. 

En cu::into al número de Tribunales. jurisdicción, el modo. forma y grudo en que deberá. 

ejercer sus atribuciones en estos negocios. será dctcnninada por una ley. Ja cual lo 

reglamentaria. 
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Por último en cuanto a Jos Juzgados de Distrito, se fijo en su artículo 143 que los 

Estados Unidos Mexicanos se dividirá en distritos y t!O cada uno habrá un juzgado. el 

cual estará n cargo de un juez letrado, entre su atribuciones esta el conocer. sin 

apelación. de todas las causas civiles en que este interesada la federación~ y cuyo valor 

no exceda de quinientos pesos~ y en primera instancia en todos los casos en que deban 

conocer en segunda los tribunales de Circuito. 

Entre los requisitos para ser juez de Distrito se encontraba el ser ciudadano de los 

Estados Unidos Mexicanos. tener 25 ai\os cumplidos. a lo mismo que los jueces de los 

tribunales de Circuito. estos jueces eran nombrados por el Presidentt: a propuesta de una 

terna de la Corte Suprema de Justicia. 

También de manern curiosa se incluyo en Ja sección séptima lo que se dcnotnino como 

Reglas Generales a que se sujetaran los estados y territorios de la federación en la 

admini~trnción de justicia. en esta sección se cstahlecia que los militart:s y eclesiásticos 

continuaban sujetos u sus autoridades confonnc a Jo que estublccc la ley 

En cuanto a la vigencia de dicha Constitución el maestro Tena Ramlrcz manifiesta que. 

"La Constttución de 24 estuvo en vigor hasta t 835. ya que como no podía ser revisada. 

si no a partir del aílo de 1830. según e1ln misma lo disponía. las refornln..c:;. que se 

empe:r.aron a proponerse d..:sdc 1826 se reservaron para aquel aílo. ninguna füc votada 

por el Conbl'Tcso. De tal modo la Constitución de 24 permaneció sin allcracioncs hasta 

su abrogación_" ' 20
) 

Esta Constitución de 24 pretende lobwrar llegar a crear una nación independiente. así 

como dar vida a una norma fundamentar que regirla de ahora en udelante los destinos 

de este país, documento que ya contaba con principios fundamentales, así como 

estructuras para el funcionamiento de las tres funciones del Estado. 

nuJ ·rcn.a RamJre.z. Fdipe; U:')•es Fund.amenuJei dc .,.féxico de JSOS a J992~ Db. Cir.: p JS4. 
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3.- RÉGll\IEN UNITARIO ( 1835-1846). 

A) CONSTITUCIÓN DE 1836 (LAS 7 LEYES). 

Las dos tendencias fundamenta1es que se fueron idemificando en México era por una 

parte los liberales y por otro los conservadores. esta Ultima fuerza que había sido 

vencida en los anteriores congresos. intentaba llegar ul poder y a diferencia de los 

liberales estos optaban por adoptar el centralismo y Ja oligarquía de las clases 

preparadas, las principales luchas entre estos dos partidos se dio entre 1832 y 1834. 

Ya para abril de 1833, llego al poder Antonio Lópcz de Santn Anna. como presidente y 

como vicepresidente Valentin Gómez Fa.-ins. el vicepresidente en funciones de 

presidente en ausencia de Santa Anna. propuso reformas eclesiásticas y militares. las 

coaliciones de Jos conservadores y moderados paraJiz.aron las reformas, y al rcgn:so de 

Santa Anna al poder suspendió las reforma..,, que se detuvieron en 1834. 

Durante el ni\o de 1835 se rcunia el Congreso. el cual queda integrado en su mayorfa 

por conservadores. las cámaras que fOmmban el Congreso Federal. de acuerdo ni 

sistema establecido en la Constitución de 1824. proccdkron a abrir sus sesiones. Entre 

las facultades que tenían los rcprL-scntantes electos. eran la de poder modificar la 

Constitución con excepción del articulo 171, en las cuales se prohibía modificnr la 

rorma de Gobierno. por Jo cual se debcria mantener el sistema federal • pero a pesar del 

triunfo de los Conservadores, después el Congreso fue presionado por parte de los 

centralistas • algunos auspiciados por Santa Anna. en este momento los intentos por 

cambiar la fonna de Gobierno fueron inútiles. 

Postcrio1TI1ente se rindió el dictamen sob.-c las eli::ccioncs. que redacto Don Carlos Ma., 

partidario del centralismo. y en Ja comisión que se f"om10 concluyo sus trabajos en Jos 

en Jos siguientes t.enninos. transcritos por el maestro Daniel Moz-cno: " Que en el 

Congreso General residían por voluntad de la nación todas las facultades 

extraconstitucionnlcs necesarias parn hacer en la Constitución del año de 1824, cuantas 

alteraciones creyeran convenientes al bien de Jn nación sin las tz-abas y muratorias que 

aquellas prescriben. ".' 21
l 

(21) /'.fo.reno~ Danid; Ob Cil.; p. 134 
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Una vez iniciado el segundo periodo de secciones. el presidente Barragán,. quien 

substituía al presidente en su licencia. apoyaba la ideo del sistema unitado, tomando en 

cuanta estas proposiciones, se estableció que el congreso seria Constituyente. a!ii como 

se propuso que la cámara de senadores fuera una cámara de revisión, se convino que las 

dos asambleas integrarían una sola. 

El Congreso confirmo su proyecto de rcfonna a una comisión de su seno, compuesta 

entre otros por Miguel Valentín, José Ignacio de Anzorcna, José María Cuevas, 

nclarundo que se tomo en cuenta en si las opiniones de Alamán d cual exponia su ideas 

ccnlralista. unte Ja superioridad conservadora y las pocus concesiones ganadas por los 

liberales, la tendencia fue hacia el cambio de Gobierno. 

Por lo cual la comisión presento lo que :se llamaría como Buses Constitucionales. Ju 

cual fue discutida y aprobada el 2 de octubre de l 835, documento que se convinió en 

ley constitutiva el 23 del mismo mes, con el nombre de Bases para la nueva 

Constitución~ asi se inicia el fin del sistcm.o. Federal. 

Estu Constitución que da inicio al centralismo se le denomino como la Constitución de 

las Siete Leyes en vinud de que estaba constituida por siete Leyes, la primero 

promulgada el 15 de Diciembre de 1835, las seis leyes restantes fueron aprobadas en su 

conjunto en abril de 1836, en la.s que se establcci6 lo que.! se llamo Supremo Poder 

Conservador. el cual se instituyo aun en contra de las presiones de Santa Anna , ya que 

esta figura de Supremo Poder era el Máximo Órgano, el cual no podia ser rebasado por 

los otros tres poderes, los cuales se encontraban subordinados u este poder Supremo, 

cuyos integrantes de acuerdo con Jo que expresa Emilio Rnbusa. eran investidos de algo 

sobrehumano. interprete de la nación. con fuero sagrado de los profetas. 

La Constitución de 1836 adopto un ré-gimen de gobierno unitario. oligárquico. 

plutocrático. tcocnitico y centralista. que se reflejo un npoyo a lns clases privilegiadas, 

asimismo es d primer documento constitucional que toma en considcrnción la 

necesidad de establecer un órgano encargado de la protección de In carta Magna, que es 

reali7.adu por el Poder Judicial ( Control Constitucional ), ta.mbien es el primer 

documento que recoge los derechos del hombre. 



Este docwnento constitucional estaba constituido por siete leyes las cuales estñn 

formadas de la siguiente manera: 1.- Derechos y obligaciones de los mexicanos y 

habitantes de la República; segunda.- Organización de un Supremo Poder Conservador~ 

tercero.- Del Poder Legislativo. de sus miembros y en cuanto dice a la relación de la 

formación de las leyes~ cuarto.- Organi?.ación del Supremo Poder Ejecutivo; quinta.

Del Poder Judicial de la República Mexicana; scxla.- División del territorio de la 

República y Gobierno interior de sus Pueblos~ Séptima.- Variaciones de las Leyes 

Constitucionales y por último artfculos transitorios. 

En cuanto a nuestro tema y en referencia al Poder Judicial. esta regulado en le ley 

quinta. en el cual se establece que este se ejercerá por una Corte Suprema de Justicia. 

por Tribunalc::s Superiores de los Departamentos. por los de Hacienda que establece la 

ley de la materia y por los JU7_gados de Primera Instancia. 

En cuanto a la Corte Suprema de Justicia. se compondrá de once ministros y un fiscal. 

entre los requisitos solicitados para ser electo individuo de esta Corte, entre otros 

estaban el ser mexicano por nacimiento. ciudadano en ejercicio de sus derechos. tener 

cuarenta años cumplidos. ser letrado y en ejercicio de esta profesión por diez años. se 

presentara juramento unte la cü.mnra de Diputados. si esta en receso será ante la de 

Senadores y en el último de los casos ante la Comisión Pcnnanente, asimismo se 

nombraran suplentes en relación a los magistn1dos. 

Entre las funciones más importantes de estn Corte Suprema de Justicia están: Conocer 

de las causas civiles y criminales de los miembros del Supremo J>oder Conservador • 

una vez que el Congreso General por pluralidad absoluta de votos, den lugar a la 

fonnación de causa; conocenin de las causas criminales promovidas en contra del 

Presidente de la Rcpüblica. diputados y senadores, secretarios de despacho • consejeros 

y gobernadores, asi como conocerá desde primera instancia. de los negocios civiles en 

los cuales fueren p..'l.rte el Presidente de la República, senadores. diputados. etc .. conocer 

en tercera instnncia de los negocios promovidos contra los gobernadores. dirimir la 

competencia que se susciten c:ntrc los Tribunales y Jut..~cs de diversos departamentos y 

fueros. conocer de las causas de responsabilidad de los magistrados de los Tribunales 

Superiores de Departamento. conocer en todas las instancias de las causas criminales de 

los empleados diplomáticos y cónsules de la República y de los nt:gocios civiles en que 

fueren demandados. asi como de los recursos de nulidad que se interpongan en contra 
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de tas sentencias dadas en última instancia por los Tribunales Superiores de 

departamento, nombrara los ministros y fiscales de los Tribunales Superiores de los 

Departamentos, confirmar el nombramiento de los jueces de primera instancia. 

asociado con oficínles generales. el cual se erigirá en marcial para conocer del fuero de 

b'Uerra, etc. 

Entre otras de las facultades de esta Corte Suprema de Justicia estaba la de iniciar leyes 

relativas a la administración de justicia, preferentemente las que tendieran a 

reglamentar todos los Tribunales de la Nación. de lo cual podemos denotar que el Poder 

Judicial tenia f"acultades de iniciar leyes en cuanto a la administrnción de la justicia, con 

lo cual contaba con facultades muy amplias. 

En cuanto a los Tribunak"'S Superiores de Departamento. Jos cualc:s estaban establecidos 

en cada capital de Departamento, todos eran iguales en facultades e independientes uno 

de otro. para ser electo ministro de dicho tribunal se requería: ser ciudadano mexicano, 

estar en ejercicio de sus derechos. tener 30 años, no haber sido condenado en algún 

proceso y ser letrado en la materia en ejercicio practico por seis años por lo menos. 

Entre las facultades de estos Tribunales de Departamc:nto estaban: el conocer en 

segunda y tercera instancia de las causas civiles y criminales pertenecientes a su 

territorio y en primera y segunda de las cuestiones civitL.-s de los Gobernadores y en las 

civiles y criminales comunes de los mngistrados superiores de estos, conocer en primera 

y segunda instancia de las causas civiles y criminales comunes., de responsabilidad y 

negocios civiles en los que fueren dcmandados los jueces inferiores, conocia de los 

recursos de nulidad en contra de las sentencias dictadas por los jueces de primera 

instancia~ dirimia las competencias entre sus juL.'Ces subalternos, asimismo nombraban 

a los jueces de primera instancia de su territorio, dando cuenta a Ja Corte Suprema paro 

la confirmación de los nombramientos. Entre las limitantes n sus atribuciones de estos 

Tribunales de Departamento. eran: que no podfa hacer reglamento alguno, ni dictar 

providencias que contuvieran disposiciones generales, ninguno de los ministros o 

fiscales podfan ser abogados en los juicios, ni tcnt::r comisión alguna. 

Por último en cuanto a los jueces subalternos de primera instancia, los cuales estaríun 

en tas cabezas de Distrito de cada Departamento, con sus juzgados corn .. ~pondicntc:s 



para los despuchos de las causas civiles y criminales en primel'"U instancia. los habni 

también en las cabezas de partido designados por las juntas departamentales; para ser 

juez se solicitaban Jos mismos requisitos que para ser ministl'"o del Supremo Tribunal. 

solo que la edad seria de 26 ai\os y ser letrado en la materia por lo menos cuatro años. 

estos no podían ser abogados en los pleitos. limitandoce solo ni conocimiento de los 

asuntos judiciales. 

En cuanto a los fueros eclesiásticos y militares el artículo 30 de Ja quinta ley establece 

que solo se reconocen estos dos. Asimisn10 se determina que en cualquier causa • solo 

p>dia haber tres instancias • también en esta Constitución se fija una serie de 

prevenciones generales para la administración de justicia en lu materia civil y criminal. 

La permanencias de los integrantes en la Corte Suprema de Justicia era perpetua. 

establcciendoce que no podrán ser removidos o suspendidos. solo con arreglo a la 

Constitución, también gozaban de este beneficio los ministro y jueces letrados de 

primera instancia. solo podrán ser removidos por causas legalmente probadas y 

sentenciadas. con lo cual se da Ja inamovllidad de estos servidores públicos. 

En cuanto al Poder Judicial dccla Francisco Parada Gay. que " el máximo Tribunal 

centralista.. tenia una extensa órbita de atribuciones. al iniciaba leyes relacionada con el 

ramo dejusticin e interpretaba las que contenfnn dudas. revisaba todas las sentencias de 

tercera instancia de los Tribunales Superiores de Departamentos o intervenía en la 

Constitución del Poder Ejc..~utivo~ Legislativo; podía excitar al Supremo Poder 

Conservado¡- para que declara la nulidad de alguna ley cuando f'uerc contraria n Ja 

Constitución y cntendia de asuntos de derecho económico~ nombraba a los maglstrados 

de los Tribunales Superiores y los procesaba por lo cual era evidente la sujeción de 

ellos a la incontestable superioridad de la Cone que udemá.s conocía dt! Jos 

nombramientos de los jueces inferiores para ratificarlos y por último, competía al 

Tribunal revisar los aranceles de honorarios de los jueces" . c22
) 

De Ca anten·or cita se dcsgro.sa en resumen Ca rcaCidad def Poder Judiciaf dentro de: esta 

Constitución. el cual a través de sus órganos tenia faculta.des extensas en todas las 

r.unas e injerencias en otros poderes. sin embargo a pesar de estas grandes arrihucioncs 

hay que señalar que el Poder Judicial nunco. íue independiente • ya que dependía de lo 

But~oa Orihuda, lsaue.Oo~ Ob. Ci.t. ~· 8.()8 
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que se denomino como Poder Conservador. quien podfa declarar la nulidad de los actos 

detjudicial. por Jo que se encontraba jerárquicamente en inferioridad el Poder Judicial • 

asf como Jos otros dos poderes. 



B) BASES ORGÁNICAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA DE 1843. 

Una vez puesta en vigor la Constitución centralista de 1836, se dejaron scntil'" las 

presiones y disgustos de los que defendían las ideas del federalismo llegando inclusive a 

movimientos armados. note todas estas pTesioncs en el pais. asi como la guerra civil. las 

presiones extranjeras, etc .• se presenta en 1840 un proyecto de refonna. tras un intento 

frustrado parn lograr el regreso del federalismo. encabezado por Gómez Farias. en 

contra del presidente Bustarnante; momento en el cual se procedió por Ja Cámara de: 

Diputados al estudio del proyecto presentado por la comisión formada por los diputados 

José Ma. Jirnénez. Pedro Vnrajas. entre otros. en este proyecto se da un voto particular 

de José Fcmández Ramírez, en donde se propone por pdmeru vez el control de la 

constitucionalidad de las leyes a cargo de In Suprema Corte de Justicia. pa-onto dccuyó 

la actividad rcfonnatoria del Congrt:so debido a la onda división que cxistia ~n la 

opinión pública_ 

Posteriormente en Jns Bases de Tacubaya. es reconocido Santa Anna como General en 

Jefe. con el cual se declara cesado el poder supremo, con excepción del judicial. un¡i 

vez elegido Santa Anna como presidente. después de haber firmado Bustamantc el 

convenio de Estanzualc. con el cual se tenninn el periodo de vigencia positiva de la 

Constitución de 1 836. 

Las bases de Tacubaya no resolvieron el problema solo dio lugar para la creación de 

una nueva Consecución. así Ja comisión de Constitución quedo formada por Antonio 

Dfaz Gu7.man. Joaquin Ladrón de Gucvara. Mariano Otero. Octaviano Mui\os Ledo. 

etc .• y el 26 de agosto de 1842 se dio lectura al proyecto de Constitución • en el cual se 

reconocía un Sish:ma de Gobierno Republicano. Representativo. Popular. omitiendo la 

palabra Federal por concidcrurla peligrosa, post~riormcntc se formulo el tres de 

noviembre del mismo afio un nuevo proyecto de Constitución, el cual debido u sus 

ideas~ referente n declarar libre la enseñanza privada y autorizaba la libertad de 

imprenta. el gobierno presidido yn por GraL Nicolas Bravo expreso su inconfonnidad 

con el proyecto, posteriormente varios departamentos se diri&ricron al General Valencia 

solicitando el desconocimiento del congreso. asimismo se realizo una junta de notables 

para realizar un estatuto provisional y el reconocimiento de Santa Ann~ corno 

presidente _ Todo estos acontecimientos dieron por resultado que el presidente Nicolas 
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Bravo desconociera at constituyente y en diciembre de 1842. este realizo una 

designación de ochenta notables, para formar lo que denomino como Junta Nacional 

Legislativa, quic...-n dio lugar en el año de 1843 a lo que se denomino " LAS BASES DE 

LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA REPÚBLICA MEXICANA ". las cuales 

-fueron sancionadas por Sa.nta Anna , quien ya hahiu regresado n.l poder. dul"antc mas de 

tres ai"ios este documento tuvo una vigencia. en el periodo mas dificil. ya que Santa 

Anna fue dc~"tituido y el General lh:rrera quien tomo su lugar gobernó con fundamento 

a estas Bases. Posteriormente;: con el triunfo de Paredes convoca este a un Congreso 

Nacional Extraordinurio. con fac:ultn.dcs constituyentes. el cual tenia ideas, monárquicas~ 

pero que en virtud del el triunfo del movimiento de la Ciudadela pronunciado por 

l\otariano Salas. el cual solicitaba el regreso de Santa Anna .. provocando el fin a la 

Constitución de las Bases Orgó.nicas, este documento fue C.:!ntralista y antidcmocrático. 

en este instrumento constitucional cstahlc..."CC un gobierno Republicano, 

Representativo, Popular, en el cual se respeta la división de poderes y la figura. del 

Poder Conservador desaparece. 

En cuanto al Poder Judicial se dctennina que se depositara en una Supn.:ma Corte de 

Justicia. Tribunales Superiores y jueces inferiores. de los departamentos y subsistirán los 

tribunales especiales de hacienda. comercio y mincria. 

La Suprema Corte de Justicia se compondrá por once ministros y un fiscal. la ley 

d1.."1.erminara tos suplentes. entre los requisitos para ser ministro aparece entre otros el 

ser a.bogado recibido y ejercer la profesión por lo menos diez años. Entre las 

atribuciones que esta Suprema Corte tendrá ser.lo: conocer en todas las instancias las 

causas criminales que se promuevan en contra de los funcionarios públicos~ nsi como 

conocer de todas las instancias de las causas crimina.les y civiles en que hagan de 

actores tos funcionarios, as{ como lu.s causas criminales y civiles promovidas contrn los 

ministros y demás agentes diplom<iticos, conocer de los juicios contenciosos. y de las 

causas de responsabilidad de los magistrndos de los Tribunales Superiores de 

Departamento, dirimirá las competencias que se susciten entre los Tribuna.les y los 

Juzgados de diversos departamentos, conocer sobre los recursos de nulidad contra las 

sentencias en última instancia dd Tribunal Superior de Departamento. y entre sus 

prohibiciones aparccia el que no podia hacer reglamento alguno en referencia a la 

administración de la justicia, ni dictar providencia de carácter general. para juzgar a los 
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miembros de la Corte Suprema de Justicia. en relación a la materia militar se dcgil"á un 

Tribunal Especial. 

En los departamentos habrá un Tribunal Superior de Justicia y jueces inferiores 

(articulo 146 ). todos los negocios que inicien en los juzgados inferiores de los 

departamentos. terminaran dentro del tcl'Titorio en todas sus instancias. afirma que la ley 

subsanara las deficiencias para la segunda y tercera instancia en Jos dcpartatncntos que 

no puedan establecer Tribunales Superiores. 

Como se puede observar este documento Constitucional. en referencia a la función del 

Poder Judicial. en realidad se refería a muchas de sus funciones las cuales t.~tarian 

reguladas por las leyes qut! según se expedirían para su regulación. esto en cuanto al 

Tribunal Superior de Justicia y Jueces Inferiores de Departamento. principalmente:. 

Este documento fue de carúcter provisional. en au.xilio a la situación que vivia el país. 

con el objeto de regular la vida de México hasta en tanto no se dictara otra 

Constitución. 
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4.- RESTAURACIÓN DEL FEDERALISMO ( 1846-1867). 

A) ESTATUTO ORGÁNICO PROVISIONAL DEI~\. REPÚBLICA MEXICANA 
DE 1843. 

Debido a la agresión de los téjanos apoyados por los Estados Unidos. y ante la 

inminente invasión de nuestro pais se restablece el federalismo y en plena guerra de 

invasión el Congreso inicio sus trabajos el cual tenia el carácter de constituyente. oteo 

de los sucesos important1...~ dcspu¿s del triunfo del Plan de Ja Ciudadela, es el que fue 

nombrado como presidente Santa Annn y a Gómcz Farias como Vicepresidente, el 

segundo asumió postcrionncntc la presidencia. ya paru el 27 de fübrero de 1847. se dio 

la rebelión de los polkos. regresando al poder Santa Anna y suprimicndocc la 

vicepresidencia~ antes de la n:belión de los polkos. 38 diputad<.lS pl"oponian el 

restablecimiento de la Constitución de 1824. mientras no !>.C publicaran las reformas del 

Congreso. el acta de reforma rcstablcció la Constitución de 24. pero con reformas. en 

tas que aparc.:ciú el Juicio de Amparo. con carácter Nacional, entre los acontecimientos 

lamentables fue In firma del Tratado de Guadalupe por el cual México perdta una gran 

parte del tcrritorio. en todo este upocn se dio la gran tuchu de los federalistas por 

restablecer la Constitución de 24. 

Ante la gran di:sorgani7.ación que se vivía en Mt!xico, después de! la dcrrota ante los 

Estados Unidos. grandes conservadores concebian la idea de una dictadura como única 

solución parn detener el cuos. entre ellos D. Luis G. Cuevas. siguit::ndo t...--stas ideas y con 

los planes de Guada1ajara. y entre cl convt'.'nio de los generales victoriosos y 

Lombardini. fue llamado Santa Anna de ~u destierro. al cual se le invistió di! todo un 

poder al pcrmitírsele gobcmnr sin Constitución, mientras se reunía un ConbTJ'cso 

extraordinario que expidiera una Carta Magna~ como en anteriores ocasiones Santa 

Anna se amoldo a la fucrz.a que vencía. consic.lcrandocc en ese momento conservador. 

Por otra parte Miguel Alaman organizo la dictadura a traves de lo que se denomino 

como Bases para la Administración Pública hasta la promulgación de la Constitución, 

todo esto dio lugar a que cada día fuera mas el poder del presidente , una vez vencido el 

año para reunir al Constituyentc y dar vida a una nuc..'"Va Constitución. no se habia hecho 

nada. posteriom1cnte este tcnnino se prorrogo indefinidamente en el ejercicio de la 

dictadura y se faculto pura dcsib'Tiar sucesores. el maestro Tena Rrunírcz. manifiesta que 
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en vfsperas de el triunfo de la Revolución de Ayutla " en junio de 55 Santa Anna 

pl"egunto ul Consejo si era ya tiempo de expedir la Constitución~ la cual pidió al 

Consejo en su respuesta que fuera republicana. ccntralisla y con plenas gan1ntías pal"a 

los habitantes'' . (2 l) 

Una vez proclamado el Plan de Ayut1a por el coronel Florcncio Villareal, plan que fue 

aceptado, entre otras por la guarnición de Acapulco. Al regreso de Comonfort de los 

Estados Unidos. con los recursos necesarios. la revolución se fue expandiendo, hasta 

terminar con ta pi-esidencia de Santa Anna • esta vez de manera definitiva. Comonfort al 

triunfo de la revolución tuvo que enfrentarse a las diversas tendencias que fueron 

nnorando, así como a las distintas tendencin.s que qucrian tener el podcl", a la salida de 

Santa Anna. Comonfort tuvo que realizar convenios con distintas fucr7.as dclib<!rantcs 

prometiendo que todos participarían en la próxima obra del Constiluycnte, las tendencia 

fueron principalmente entre los puros y los moderados, empcT..aron en estos momentos a 

rcb>Tesar los proscritos cxpulsudos por Santa Annn. como Mclchor Ocampo. Ponsiano 

Arriaga. Benito Juárcz , entre otros. 

En la situación que vivia el país. se empezó a organiz.aJ" la intcb>Tnción de una junt.u para 

dcsibPTiar presidente int\!rino y del gabim:tc; Comonfort ful.! nombrado prcsidt:nlc 

substituto en diciembre dc 55, y en el gabinete predominaban los moderados. En cuanto 

al aspecto h:gislativu se expidieron tres leyes la primera fue la llamada la Ley Juárc?.,. 

sobre la administración de justicia, suprimió el fuero eclcsió.stico y militar en el fuero 

civil; la segunda fue la ley Lerdo, sobre la dc...~morti7..acion de las fincas rU.sticas y 

urbanas pertenecientes u las corporaciones civiles y t.."'Clcsiásticns~ la tercera la Ley 

Iglesias que señalo los aranct:les parroquiales para Jos cobros de dcn .. "Chos. 

Comonfort por su pane como presidente expidió Jo que llamo el Estatuto Q¡-gllnico 

Provisional de la República Mexicana, el cual ara provisional en espera de la 

Constitución en 56, este documento causo gran oposición, el Congreso Constituyente 

pidió la desaprobación del estatuto, ya que reflejaba tendencias ccntl"alistas que de 

acuerdo con este Congreso le atribuyo .. este estatuto dice el maestro Tena estuvo en 

teoria en vigencia hasta la promulgación de la Constitución de 57, este documento fue 

------·------
T~a. Ram.í.n:.7.., Fcli\"M:.. Ob C\t.~ ?· 4&\ 
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en base a las facultades que Je concedía al presidente el Plan de Ayutla y reformada en 

Ac.opulco. con acueido del Consejo de ministros. 

Este documento en su sección quinta determina la existencia de un capilulo de 

Garantías lndividuaks y en cuanto contemplaba al Poder Judicial, se establece de 

manera somera e imprecisa en la sección séptima~ la organiznción y estrucwra del 

poder a iunción Judicial, asi se determina en el anículo 96 que este poder es 

independiente en el ejercicio de sus funciones y este sera desempeñado de acuerdo con 

otro artículo por la Suprema Corte de Justicia y los Tribunales de Circuito y Jos 

Juzgados de Distf"ito confonnc a la ley, en realidad este documento constitucionalmente 

hablando no tiene una gran trascendencia ya que el objeto inmediato fue controlar la 

situación d~I pais por pune de Comonfor1 como presidente en tanto se llegaba a lu 

creación de un nuevo ordenamiento Constitucional. 
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B) LA CONSTITUCIÓN DE 18.57. 

Durante el ano de 1855. Alvarez nombra la Junta de Representantes que habría de elegir 

al presidente interino de la República.. quedando electo el mismo Alvarez. el cual 

posteriormente debido a su salud nombra como presidente sustituto a Comonfort. para 

que este ocupe su lugar .. durante el ejercicio de la presidencia de Alvarez. este firmo ta 

convocatoria para integrar el Congreso Constituyente en Dolores Hidalgo. en este 

convocatoria se permitió que una sola persona representara a varios Estados, este fue el 

caso de Ponsiano Arriag~ que además de su Estado de San Luis Potosí, apareció 

acreditado por Guerrero, Jalisco. México. Puebla y el Distrito Federal entre otros. la 

popularidad de este liberal lo situó en un lugar especial en el constituyente. de la 

elección se hablo de 155 propietarios, con sus respectivos suplentes. entre los que 

formaron parte del constituyente estaban personalidades como Zarco, Juan Antonio 

Fuentes. Marcelo Castaftcda,. José Ma. Coretes Esperanza, entre otros. 

El maestro Emilio Rabasa manifiesta que en el articulo 69 de la convocatoria establece 

que " El Congreso no podrá ocuparse absolutamente de otros asuntos que no sea ta 

formación de la Constitución y las leyes Orgánicas que se citan en ellas. y la revisión de 

los netos de que habla el articulo So. del Plan de Ayutla reformado en Acapulco. " t24 > 

Los actos objeto de revisión comprendían los realizados por Santa Anna. Alvarez y 

Comonfort, por lo cual el congreso tenia una doble función. por una parte el 

enjuiciamiento del gobierno y por otra Ja creación de una nonnn Constitucional. El 14 

de Febrero de 1856, se realizo la primera junta represe~tativa, dentro de es~ el 

Congreso nombro como su presidente a Ponsiano Arriaga. la primera sesión se realizo 

en presencia del Presidente Comonfort. el cual reitero su lealtad al Plan de Ayutla, en 

cuanto a Ponciano Aniaga en su discurso de apertura expresa que el Constituyente no 

habría de burlar la fe y esperanza del pueblo por el honor de la causa liberal. 

Una vez cumplidas 141 reuniones del Congreso y faltando un dfa para cumplirse un año 

después de la apertura. con la presencia de Comonforl el 17 de Febrero de 1857, se dio 

la clausura de las sesiones del Congreso Constituyente. Dentro de este Congreso las 

(24 > Raba.si! o:; EmiNo; EJ PttJSJUnJcnto PoJJtic.o de Constituyente de JB5b-1S51, Edit. Porru:.il S.A.; 1991; 
n IR 



tendencias predominantes fueron la lucha entre los liberales y conservadores. entre Jos 

primeros temas estuvieron los referentes a al restablecimiento de la Constitución de 24 

y el tema de la religión; as( como se aprobó el decreto JX>r el cual se nombraba 

presidente substituto de Ja República a Ignacio Comonfort. este Congreso se constituyo 

en ordinario y en constituyente al mismo tiempo._ en una doble función; as( como se 

abordo el tema del sistema de gobit:mo el cual opto por et federalismo. culpando al 

centralismo de todos los males. principio que quedo plasmado en la ConsHtución de S7 

en el aniculo 40. 

Dentro de los ternas de discusión y posteriormente de reforma rue el incluir un capitulo 

de los derechos del hombres el cual fue principio fundamental de la constitución de 

1857~ Jos cuales se tomaron como punto de vanguardia y uno de los mayores logros de 

eta Constitución. teniendo sus antecedentes en la Declaración de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano. en la Constitución de Cádiz y la Constitución de J 824. se 

hablaba de ib-ualdad ante la ley. seguridad personal respeto a la propiedad. libertad de 

imprenta.. y et art.Jculo 15 de libertad de culto. el cual desato uno de los mas fuertes 

debates. En cuanto a la sobernnia se estableció que esta radicaría en el pueblo. 

cambiando el concepto de nación. ya que se presupone que este último concepto 

incluye al gobierno y en cambio el pueblo es el mandante y por lo tanto el principal 

elemento en toda democracia. ( art. 39 ). 

Otro punto trascendental fue el adoptar el sistema unicameral. con el cual se suprimió a 

la Cántara de Senadores. en el proyecto de 57 se crea una sola asamblea con el nombre 

de .. Congreso de la Unión ". ya que se considero que constinda el senado una cámara 

privilegiada. este Congreso General se compondrá de representante elegido por el 

pueblo. 

El Juicio de Amparo fue uno dt:: Jos puntos de mayor trascendencia. dentro de esta 

Constitución. ya que tuvo sus primeros antecedentes en la Constitución de Yucatán en 

1841. el Juicio de Amparo fue uno de los mas imponantes ya que comprendía las leyes 

o actos de cualquier autoridad. así como los actos del judicial; entre la fonnula Otero y 

esta nueva reforma podemos notar diferencias como las de incluir dentro de este control 

Constitucional los actos del Judicial. o bien las acciones que vulneren la soberanía de 

los Estados, o de Jos Estados que invadan a la Federación, el amparo se extendía para 
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actos rnnlizados por cualquier autoridad ( tres poderes ). dispusicioncs que quedaron 

reflejadas en la Constitución en sus urticulos 1U1 y 1 O:?. 

En cuanto al Juicio PoHtico seria atendido por dos jurados uno dt!' acusación. inlcb>rado 

por un individuo por cada Estado. nombrado por su lcgislaturJ. y el de sentencia por el 

Congreso de la Unión. 

En referencia al Poder Judicial se estableció en la Constilución aprobada en 1857. la 

cual contenía 128 artículos. en ocho titulas. en el que se dctcnninnba que este poder se 

deposita.ria en una Corte Suprema de Justicia y en Tribunales de Distrito y de Circuito y 

conforme ni Código de Proct..-dimientos Federales de 1897, como autoridad auxiliar. se 

c.-ea el Ministerio Público. 

En cuanto a la Suprema Corte de Justicia estaba mtegrada por once ministros 

propietarios. cuatro supernumerarios. un fiscal y un procurador general, Jo cual fue 

reformado por Ja ley de 22 de f\1ayo de 1900. con lo cuul esta se compondrla de 1 5 

ministros. funcionando en pleno o en salas en los tCnninos que estableciera la ley, para 

actuar en pleno, se necesitaba la usistcncia de 9 ministros minin10: en rcfon!ncia a las 

salas estas se dividían en tres. constituida la pl"imcra de 5 minislr~. de los cuales se 

elegiría ni presidenh: de la Suprema Corte de Justiciu, la scgundu di: tres ministros, de 

los cuales se designarla ni vicepresidente y la tercera se integraria por 3 ministros. de la 

cual se designara al segundo "';ccpresidentc, los cunlcs Juraran en su cargo 6 años ( sc 

da la movilidad de estos funcionarios ). la elección ~ria indirecta en pdmer grado. 

Entre los requisito para ser individuo de la Suprema Corte estaban: estar instruido en la 

ciencia de derecho ( no Ot..'Ccsitaba ser licenciado en dcr.;:cho ) a juicio dt= los ck"'Ctort!s. 

ser mayor de 35 ai'!ios. ciudadano ml!xicano en ejercicio de sus dcrl!chos. así mismo s.: 

establece en cuanto al funcionamiento y organización di! los Tribunales de Distrito y de 

Circuito que la 1ey los cstabk'"Cerá y organi:r.ara ( nrt. 96 ), de t!stn ge encargo el Código 

de Procedimientos Federales de 6 de octubre de 1 8Q7. en el cual se señala que Jos 

Tribunales de Circuito eran unitarios. formados por un magistrado. secretario y Agente 

del Ministerio Público y un número determinado de cmpkados subalternos. de la 

misma forma se compondrfan los Juzgados dt:: Distrito u excepción del magistrado~ el 

cual era un juez y entre los requisitos era el ser ciudadano mexicano t:n ejercicio dt:: sus 

derecho. ser abogado, y en cuanto a la edad vnriaba, el nombramiento lo hacia 

directamente el Ejecutivo. en base a la propuesta de una tema de la Suprema Corte de 
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los Juzgados de Distrito se dividían en 32; hay que senalar que las autoridades Federales 

tenían unn fonnación similar con sus n ... ~pectivas competencias. 

En cuanto a las funciones o atribuciones del Poder Judicial enumera entre otras como 

competencia de los Tribunales Federales: las controversias que se susciten en le 

cumplimiento y aplicación de las leyes federales. dt!recho marítimo. en los que la 

Federación fuese panc. las que se susciten en controversias entre dos o mas Estados. las 

de un Estado con varios vecinos. los de carácter civil y criminal que se suscih:n con 

otras potencias y en relación con lus cónsules y agentes diplomáticos. ( art. 97 ) 

La Suprema Corte de Justicia conocerá desde la primera instancia de las controversias 

de un Estado con otro y en aqudlns en que la unión ruese p..1.rtC, asi como conocerá de 

las controversias que se susciten entre los Tribunales de la Federación y de los Estados 

o entre un Esta.do y otro y en los casos del Art. 97. será Tribunal de Apelación. 

conforme a la graduación que realice la ley, de las atribuciones de los Tribunales de 

Distrito y Circuito ( Jurisdicción ordinaria de los Tribunales ). y conocer dentro de la 

función extraordinaria de Amparo. resolviendo las controversias que se susciten por 

leyes o netos de cualquier autoridad que violen las gnrantias individuales, leyes o actos 

de autoridad Fcdl!ral que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados. por leyes o 

uctos de las autoridades. así como de estas que invadan la esfera de la autoridad 

Federal, todos esto se llevaran a petición de parte agraviada, por medio de un 

procedimiento que determine la ley , las sentencia solo se ocupar..i del individuo en 

particular limitandoce a protegerlo y ampararlo. sin declaración especial respecto de la 

ley o el acto que lo motive ( nrticulos 101 y 102. materiu de Amparo). 

En cuánto al Podré Judicial dentro del proyecto para llegar a la Constitución de 57~ 

podemos mencionar entre sus caractcristica más importantes tus siguientes: 

" 1.- Establecer Ja elección indirecta en primer grado para alcanzar el cargo de ministro 

de la Cone. JI.- No exigir el titulo de abogado para poder ser electo. JII.- El desempeño 

del cargo de Ministro de Ja Suprema Corte era por tiempo determinado. IV.- Oistinb"llir 

entre Ja función ordinaria de los Tribunales Ft!'dcrales y la extraordinaria de Amparo. 



67 

V.- Consolidar el Amparo como sistema de control Constitucional en el urticulo 102. " 
(25) 

La Suprema Corte ya poseia entre sus funciones dos clases de competencia_ la ordinaria 

y la extraordinaria. en cuanto a la primera quedaron las funciones consagradas en los 

artículos 97 y 99. que se reducen a las controversias suscitadas por el cumplimiento y 

aplicación e los leyes federales. en los que la federación f'uern parte. entre otras y lns 

extraordinarias las contempladas en los articulo~ 101 y 102.( materia de Ampal"o) 

Ori,btinalmente la constitución de 57. otorga al presidente de la Suprema Corte 

fa~ultades polfticas. ya que este sustituía al presidente en caso de ausencia. pues no 

existía el cargo de vicepresidente, nsi como era j umdo de sentencia y el Conb'TCso 

jurado de acusación en el caso de delitos de funcionarios públicos. así como imponia la 

pena correspondiente la Suprema Corte, dentro de lo csluhlccido en la Constitución de 

57. 

El trabajo del Constituycnh! fue muy elaborado, en el cual podemos denotar puntos 

importantes y singula,-es. como lo son. el constituirce en una República. Representativa. 

Democrática, Federal. con lo que se da el rct.,~cso en la Constitución al Federalismo, 

asimismo se establece un capitulo de los Derechos del hombre, la libertad de culto, la 

soberania radicaba en el pueblo y no en la nación, se establece como punto singular un 

sistema unicamcral y como punto importante dcntru el Poder Judicial se crea lo que es 

el juicio de Amparo y como autoridad auxiliar aparece el Ministerio Pitblico~ en 

referencia al juicio de Amparo el t:'Scritor y abogado Femando Vega, en In nueva ley de 

Amparo de 1883, afirmaba la validez del principio que establece: Que el interés 

individua) debe prevalecer sobre el colectivo • en relación a que solo se ampara y 

protege. al individuo en particular .. y solo sobn: el caso csix..~ial sobn: el que verse, sin 

duda este control constitucional fue de gran trascendencia en esta Constitución. 

<2-'> Tena Ralnlrc:z; FcJi~; Db. Cit.; p. 809. 
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!l.- CONSOLIDACIÓN DEL PODER JUDICIAL EN I..A CONSTITUCIÓN DE 
1917. 

Debemos recordar que la Constitución de 57. solo estuvo vigente por cortos periodos. 

ya que se presentaron acontecimientos en México. que impidieron una aplicación 

practica. ya que entre 1857 y 1867. tuvo lugar entre otras cosas la Guerra de Reforma e 

Intervención y la dictadura de Profirió Dinz de 1876 hasta 1911. por lo cual los 

nombramientos de tos altos funcionarios fueron realizados por el dictador y sin lugar a 

una verdadera división de poderes. ya que todos estaban supeditados a Profirió Di:iz, cJ 

20 de novic-mbrc la Revolución estallo, apareciendo entre otros nombres en esta 

rcvoluciOn el de Pa.scunl Oroz.co, Francisco Villa. y representando a muchos liberales 

Francisco l. Madero. qui..:n con el Plan de San Luis, declara nulas las elecciones 

llevadas u cabo en 191 o. ante el eminente triunfo del mov'imiento. en 191 I renuncia 

Porfirio Diaz y el 6 de noviembre Madero ocupa Ja Presidencia, en estos momento de 

incertidumbre los cnfrcta.rnicntos entre unos y otro se daba constanlemente sin existir 

una verdadera organi7..ación. Traicionado Madero por panidarios porfiristas, es 

ascsinndo conjunta.mente con d vicepresidente Pino Suarc7.. en 1913, tomando el poder 

Victorüu10 f lucrta. el cual iniciu una Cpoca de terror y opresión. persiguiendo 

incansablemente a los li~rnlcs~ ante esta situación Jos constitucionalistas, encabezados 

por el general Venustiano Carranza. formaron el Plan de Guadalupe: ( 1913 ), 

desconociendo al usurpador, situación que iniciarla un nuevo movimiento que 

terminarla con Huerta, el cual sale del país en 1914, de confonnidu.d con el Plan de 

Guadalupe. asume la presidencia el General Carranza. el cual al asumir el poder tuvo 

gr .. mdes problemas ya que Villa y Zapata, se decJnraban enemigos del gobierno, los que 

son combatidos por el gran estratega militar Alvaro Obregón. una vos vencido Villa en 

el norte y recluida l.:i fuerza Zupatista. era necc...-sario el determinar un orden 

Constitucional. en opinión del maestro Tena Rrunírez afirma. "que para eJlo se habrían 

varios caminos; la restauración lisa y llana de la Constitución de 57~ lo que 

obstruccionaria la reforma político social ya iniciada; Ja revisión de la Carta mediante 

el procedimiento por ella instituido. lo que demoraría o acaso menoscabaría nquctla 
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reforma.; la reunión de un Congreso Constituyente, enca.-gado de la refonna de In 

Constitución de 57 o de expedir una nueva .. " t::!<•I 

Dentro de estas posibilidades, Carranza opto por la creación de una nueva Constitución. 

y convocar por lo cual a un Congreso Constituyente, una vez reformado el Plan de 

Guadalupe. se convoca al Congreso constituyente. integrado por representantes de las 

Entidades Federativas en pruporción al número de habitantes. este Constituyente solo 

tenia como objeto ocuparcc del pl"oyt..-cto de Constitución que le prcscntaria el Primer 

Jefe de Gobierno, instalado el Cong.-eso en la ciudi1d de Qucréturo en t 916. ya parn el 1 

de diciembre del mismo afio, entrego el primer jefo el proyecto de Constitución 

refonnada. el 6 del mismo mes y año, se designo la comisión. la cual quedo integrada 

por personas como Enrrique Colungu. Franclsco J. Múgica. Alvcrto Roman. entre otros, 

los cuales fueron cambiando el proyecto presentado por el Presidente. que fue aceptado, 

modificado y adicionado en varios puntos. Una vez anali;;r.ado por el Congreso 

Constituyente. el dictamen de la comisión se presento d 29 de enero de 1CJ17, después 

de ciertas discusiones en el Congreso el dictamen fue nprobudo el 30 de enero de 17, al 

día siguiente fue firmada y jurada por los diputndos y Carranza como Presidente, a la 

cual se le dio el nombre de " Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos ", 

promulgada el 5 de Febrero de 1917. Esta Constitución fue de tendencias democráticas 

y sociales. lo cual se demuestra en el cnpitulo denominado con el nombre de, "Del 

Trabajo y Previsión Social", así como cuestione...~ agrarias. la libertad de ensci"ianz.a. que 

denotan su carácter sociaL 

En cuanto al Poder Judicial en la Constitución Original de 1917. se establece en su 

articulo 94 • que este se depositara en una Suprema Corte de Justicia, en Tribunales de 

Circuito. Colegiados en Materia de Amparo y Unitarios en Materia de Apelación y en 

Juzgados de Distrito. situación que como v~rcmos a sufrido reformas de 1917 a la 

actualidad. Jo cual lo estudiaremos con más detenitnicn10 en el próximo capitulo. para 

llegar al fondo de nuestro estudio. (EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

COMO PARTE DEL PODER JUDICIAL FEDERAL). 

Cl.fi> Jdem; p 816-SJ"1. 



CAPITULO TERCERO 

t.- INTEGRACIÓN Y COMPETENCIA DEL PODER JUl>ICIAL FEDERAL 
DE 1917 A 1995. 

Una vez promulgada la Constitución de 1917, en su texto original estructuro la 

integración y competencia del Poder Judicial Federal en su capitulo lV. a partir del 

articulo 94. Esta Constitución " durante los 58 años posteriores de vigencia ( hasta el 

mes de Febrero de 1975 ). ha sido tocada numerosas veces. en vía de reforma o adición. 

lns modificaciones han sido promulgadas a través de 82 decretos y el número total de 

artículos enmendados ha sido de 56, algunos de ellos en varias ocasiones. ya sea por 

habcrcc afectado un mismo articulo sucesivamente. o por haber alterado un solo acto 

del órgano revisor a varios pTcccptos simultánenmentc. Desde el punto de vista del 

número de artículos modificados y sin tomar en cuenta la variedad de rcfonnas de que 

han sido ohjcto varios de ellos. e1 área atCcwda en la Constitución de 1917. representa 

hasta cstll fecha el 41~-0. del articulado total de la misma". ª 11 

En virtud de las diversas rcíonnas comcrt7.arcnios a estudiar la función Judicial desde 

1917 a 1995, a través de los cambios que ha sufrido a lo largo de este periodo~ ya que 

en el texto original de la Constitución de 1917. se determino que este poder o función 

se depositaria para su ejercicio. en una Suprema Corte de Justicia. en un Tribunal de 

Circuito y Jugado de Distrito, se determina que la Suprema Corte estani tOnnada por 

once ministros, y que funcionara siempre el Tribunal en Pleno. para el funcionamiento 

de las sesiones se ncct..-sita que concurran por Jo menos dos terceras partes de los 

miembros, y las resoluciones se tomaran por mayoria absoluta de votos, se regula que la 

duración de estos será de dos aftos en las próximas elecciones. y al tcnnino de este 

primer periodo duraran cuatro años, también se establece que los ministros. magistrados 

y jueces. solo podrán ser removidos por mala conducta y previo un juicio de 

responsabilidad. o bien CW\ndo los magistrados o jueces. sean promovidos a gTados 

superiores. ( art. 94 ). 

Este articulo se reformo en el año de 1928, entre los principales canibios que se dieron 

fue en relación al nUmero de magistrados que integraran a la Suprema Corte el cual 
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aumento a dieciséis. los cuales funcionarían en Tribunal Pleno y en Salas. asi es como 

se hace la división en tres salas. con cinco ministTos cada una. asimismo ya no se 

mencionaba nada en referencia a la duración de los integnintt:s. con lo cual se daba la 

inamovilidad de los ministros de la Suprema Corte. 

Ya dentro de la rcfom1a del 15 de diciembre de 1934. el número de ministros de la 

Supt"ema Corte aumento de nueva cuanta. al fijarse en veintiún ministros componentes 

de la misma. el cual f"unciona.ria en Tribunal en Pleno y en Salas. tas Salas se dividirían 

en cuatro. cada una con cinco ministros. se cstu.blt .. ~c dentro de esta reforma la duración 

de los ministros. magistrados y jueces. la cual serio de seis años. rcfonna que 

contemplaba no solo la duración de los ministros si no también de magistrados y ju1.."Ces. 

conscrvandocc e1 precepto relativo a que pueden se.- .-cmovidos de su ca.-go por mala 

conducta y previo al juicio de responsabilidad correspondiente. 

En In reforma a este artículo d.:I 21 de septiembre de 1944. sc conservo el número de 

ministros en veintiuno, los cuales funcionaria.s \!n Tribunal en Pleno y en Salas. aunque 

ya no se determinaba en la Constitución el nUmcro de Salas. conside::ra.ndo que deberán 

ser las qui! cst.."lblezca la ley reglamentaria correspondiente. asi como las sesiom:s y se 

elimina el termino de duración de los ministros. En la rctbrma de fobrcro de 1951. el 

articulo 94 se modifica y establece que el Poder Judicial será depositado en una 

Suprema Corte de Justicia • en un Tribunal de Circuito y Colegiado en materia de 

Amparo y Unitario en materia de Apelación y en Juzgados de Distrito~ la Suprema 

Corte se integ.rara por vemtc ministros los cuales funcionaran en Tribunal en Pleno o en 

Salas. hnbrA además cinco ministro supernumerarios los cuales no integraran el pleno. 

estos ministros pueden ser privados de sus puestos por mala conducta. previo el juicio 

de responsabilidades correspondiente. se hace la diferencia entre quien conocer de los 

Juicios de Amparo y quien en matc.-ia Je Apelación. en este periodo ~e da la 

inamovilidad de los ministros. al respecto el maestro Tena Ramírez manifiesta que "la 

inamovilidad presupone una buena designación. por que sin estu aquella es un desastre._ 

de aqul que esta..~ dos condici(mcs para una recta administración de justicia. deben estar 

siempre juntas". (::!!,!.) 

(:Z.,> Jdem; p. 4.<J9 
lrlrm· n 476-477 
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La ref"orma de 1967. determina en referencia al ndculo 94 que el Poder Judicial se 

depositara en una Suprema Corte de Justicia. un Tribunal de Circuito, Colegiados en 

Materia de Amparo y Unitarios en materia de Apelación. se hace la distinción de quien 

será competente en materia de Amparo y quien en materia de npelación. se conservan 

veintiún ministros que integran a la Suprema Corte y cinco supernumerarios. los 

ministros funcionaran en pleno o en salas, asimismo establece que los supernumerarios 

formaran parte del pleno cuando suplan a los numerarios. menciona que la competencia 

de la Suprema Corte. asi como los periodos de sesiones, el funcionamiento en pleno o 

salas. las atribuciones de tos ministros y competencia de los Tribunales de Circuito y de 

los Juzgados de Distrito~ y las responsabilidades en que incurran los funcionarios y 

empleados del Poder Judicial de la Federación~ se regula por esta Constitución y lo quc 

dispongan la ky reglamentaria. Se fija .además que la ley dctcnninara en que casos será 

obligatoria la jurisprudc:ncia que cstnblczcan los Tribunales del Podt:r Judicial de lu 

Federación en referencia a la interpretación de la Constitución. Leyes ~ Reglamentos y 

Tratados Internacionales y se conserva la última fracción la que cstabh:cín que los 

funcionarios podian ser privados de sus puestos. los ministros conforme al articulo 1 11 

Constitucional. previo juicio de rcsponsahilidn<l. La rcfonna de 1982. modifica la 

última parte de c~te anicuto en el cual se establece que los ministros <le la Suprema 

Corte solo podrán ser removidos de sus puestos en los términos del Titulo Cuarto de la 

Constitución. ( de las responsabilidades <le los Sc("Vidores Públicos ), tampoco se 

determina el tiempo de duración en el cargo. El 1 O de Agosto de I 987. cambia la 

redacción del texto Constitucional. el cual quedo de la siguiente manera: .. El Poder 

Judicial de la Federación se deposita para su ejercicio en una Suprema Corte de 

Justici~ Tribunales Colegiados.Y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito.-.<:?'» no 

se hace la distinción entre tribunales de amparo y de apelación. e) demento nuevo que 

se determina es que el Pleno de Ja Suprema Conc determinara el numero. división en 

Circuitos y jurisdicción territorial y cspecinli2'.ación por matcrin de los Tribunales 

Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito y cmitir-ú acuerdos 

generales a fin de lograr mediante una adecuada distribución entre las Salas de los 

asuntos que competa conocer a la Suprema. Cortc de Justicia para lograr una mayor 

(l"l Constitucion PoJitka ~ ~ Esa.ado.9 L'nido.~ ~fe:YÍC.ln<>:s; Edil. P~ S. A , J 9.118; p 10 
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prontitud en su despacho~ en cuanto al aumento de ministros y salas. que se dio en estas 

últimas reformas se " dehió al aumento de las controvcr-sias entre patrones y obreros y 

las derivadas de las organizacionc:s sindicales. las que han obligado a agregar la sala 

administrativa en materia obn:ra. " 11'
1
) 

La Ultima refonna que sufrió este articulo Cue el 31 de Diciembre de 1994. en la cual ya 

se denotaron b"Tilndcs cambios, los cuales observaremos en d momento de analizar 

dicha reforma. de las cuales podemos comentar Jo siguiente: En primer lugar 

observamos que nace un nuevo órgano dentro del Poder Judicial. es decir, .. El Consejo 

de la Judicatura Federal ... ya que se establece que el ejercicio de este poder se 

dc::positara en una Suprema Corte de Justicia. en Tribunales Colegiados y Unitarios de 

Circuito. en Juzgados de Distrito y en un Con$C!jO de la Judicatura Federal; en cuanto al 

número de ministros que componen a la Suprema Corte de Justicio. es reformado y de 

veintiuno. ~e reduce a once ministros, el cual funcionara en pleno y salas. las salas se 

dividirán en dos. también se modifico el parra.fo quinto en Jos siguientes términos: el 

Consejo de la Judicatura Fcdt!'ral, dctcrminarn el número. división en circuitos, 

competencia territorial y en su caMJ, es~ciali7..ación por materia. de Jos Tribunales 

Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito: facultades que ant\.."S 

de esta refonna le competían a la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno. En 

otro pwtto materia de refom1a se afirma que en cl.Ulnto a la remuneración de los 

funcionarios ya se incluye la fib~ra de los Consejeros de la Judicatura Federal, Jos 

cuales no podrán ser disminuidos durante su encargo. se establece como punto 

importante la movilidad de los ministros de la Supn:ma Conc de Justicia de la Nación. 

por lo cual se detemlino que la duración en el cargo seria de quince anos y se fija un 

haber poT retiro. y se detennina que no es posible la redección de un ministro en el 

mismo cargo. 

Se puede ver claramente la existencia de un nuevo ente dentro del Poder Judicial 

Federal. y el cual asume determinadas facultades y atribuciones. " El Articulo 94 

Constitucional Comprende varias disposiciones lns cuales pueden dividirse de la 

siguiente manera· 

(J.Q) COllRiturion ~ J.o., E~t.adO!C l...'nidoJ .\.Jé:•óC»J05 c~m ... w. l.llJIÚll.JIO d<- Jn,•c-s.li§BCionc..• JuriDk.11.s.: 
t fNAl\i· JQS'> 2'..""0 
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a) Integración y funcionamiento de los Tribunales que f"orman et Poder Judicial .Federal; 

b) El carácter publico de lns audiencillS de la Suprema Corte de Justicia; e) Las 

caracteristicas de Ja Jurisprudencia obligatoria de los Tribunales Federales; d) la 

garantía de .-emuneración; e) inrunovilidad de los magistrados de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación". <ll) en ref"crencia a este último punto desaparece la inamovilidad 

con la reCorrna de 3 r de Diciembre de 1994. ar establecer un tcnnino de duración en et 

cargo el cual será de quince anos. sin lugar a reelección _ 

La redacción del primer párrafo del artículo 94. ha sido modificado varias veces a 

través de la historia. pero solo ha sido en el sentido de que et Tribunal Colegiado será 

competente en materia de Amparo y Unitario en materia de Apelació~ actualmente en 

nuestra Constitución solo se Jetcrmina que se deposita. en una Suprema Corte de 

Justicia. Tribunales Colegiados, Unitarios de Circuito, Juzgados de Distrito y el 

Consejo de: In Judicatura Federal. sin hacer tal distinción. Tanto en la Constitución 

como en la Ley Org.ó.nicu del Poder Judicial, en cuanto a la reforma del 31 de 

Diciembre de 1994. en relación al articulo en mención. ya se regula lu integración._ 

funcionamiento y atribuciones del Consejo de In Judicatura Federal. las cuales 

anali7.arc.!'mos mas adelante en este estudio. A lo largo de la nuestra historia las 

disposiciones constitucionales has sido reguladas por varias leyes orgánicas del poder 

judicial. expedidas en 1917. 1928, 1934 y 1935 y la última promulgada en 1995. en 

atención a las reformas constitucionales de 1994. Otro punto importante entre las 

refonnas fue la de 1967, al extender la jurisprudencia obligatoria a todos los asuntos de 

competencia de los Tribunales Federales y no exclusivamente en los Juicios de Amparo. 

asi como también a los reglamentos y leyes locales. considerado en los articulas 

177.178. 1 79 de la Ley Orgánica del Poder Judicial vigente de ese afio. En cuanto a la 

movilidad de los ministros de Ja Suprema Corte de Justicia • se establecfa una 

inamovilidad progresiva en la Constitución de 191 7. ya que como Jo dijimos se 

determino que en un primer periodo duraran dos aflos. y en el segundo cuatro y n partir 

de 1923 serian inamovibles. excepto por la responsabilidad en sus actos ( por mala 

conducta ). así como por delitos comunes y por infracciones oficiales en términos de: la 

Constitución original. actualm~ntc con las últimas reformas se establece un termino de 

quince años y la posibilidad de ser removidos en base a lo dispuesto en el rítulo c;unrto 

nn Tena R.axnlrCL,, Fcli.9c~ Ob. Cit.~ p 4QO 
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de lo. Constitución ( de la responsabilidad de tos Servidores Públicos). actualmente ya se 

suspendió el juicio de responsabilidad por mala conducta. pero pueden se destituidos 

por infracciones oficiales cometidos~ en el texto original la destitución por mala 

conducta no solo era para los ministros de la Suprema Corte de Justici~ si no que se 

ex.tendia para todos los demás jueces de la Federación. 

ARTiCUL.O 95 '\'SUS REFORMAS: 

Este artículo en el texto original de 1917, estableció los requisitos necesarios para ser 

ministro de la Suprema Corte de Justiciu de la Nación. los cuales son cinco: 1.- Ser 

mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles. U.

Tener 35 aílos cumplidós el dia de la elección. III.- Establece que debe poseer título 

profesional. de abogado. expedido por autoridad o corporación legalmente facultadas 

para cl1o. IV.- Go7.ar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 

amerite pena corpom.I de mas de: un ai'n,l de prisión, pero si se trata de robo. fraude o 

falsificación, abuso de confian7.a u otro que lastime sc.:rcnnmcnte la buc.:na fe en el 

concepto público. sc inhabilitara para el cargo, cualquiera que haya sido la pena y V.

haber residido en d pais durante los Ultimos cinco años. salvo t!l caso de ausencia en 

servicio de Ja República por un tiempo menor de seis ml.!scs. Postcrionncnte se rcfom10 

la fracción ll-.en la cual se establece. como n-~uisito no tener mas de 75 años ni menos 

de 35 ai'l.os al dia de Ja elección. en cuanto a la fracción 111~ se determino que deberá 

poseer al dia de la elección. una antigüedad de cinco at1os. titulo profesional de 

abogado, este precepto se reformo el 31 de diciembre de 1994. y solo se cambia los 

ténninos utilizados. como el determinar el tener 35 años de t!dad cumplidos al día de la 

elección y la fracción 111.~ menciona que debe tc.:ner al dta de la designación, una 

antigüedad de 10 años. y titulo profesional de licenciado en derecho. In fracción V.~ 

exige el haber residido en d país durnnte dos años anteriores al dla de la dcsib"'llación. 

así como se agrega una fracción VI~ en la que se dc1crmina como requisito el no haber 

sido Sccn:tario de E~"ta.do. Jefe del Departamento Administrnlivo. Procurador General 

de In República o de Justicia del Distrito Federal, Senador o Diputado Federal. ni 

Gobernador de algún Estado o Jefe del Distrito Feder.il. durante un afio previo al dia de 

su nombramiento y en el mismo se detcnnina en Ja parte final que para ser ministro. 
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debe haberse distinguido por ser honorable. eficiente. con capacidad y pr-obidad. así 

como tener antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad Judicial. De todo 

lo anterior se aumento de S a 1 O anos la residencia en el país ni dfa de Ja designación y 

establece las cualidades que debe tener paro ser designado, así como los impedimentos 

para ser ministro en la creación de fmcción Vl. 

ARTICULO 96 Y SUS REFORMAS: 

Este artículo contempla quien realizara los nombramientos de los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia, los cuales en el texto original, establece que serán electos 

por el Consreso de la Unión en funciones de Colegio Electoral, parn tal efecto deben 

concurrir por lo menos las dos terceras panes del total de los diputados y senadores, 

será en escrutinio secreto y por mayorln absoluta de votos. los candidatos serán 

propul.!stos. uno por cada lcgis1atura de los Estados. si no se hubiera obtenido mayoría 

absoluta en In primera votación, se rc:partirú entre los dos candidatos que hubieran 

obtenido mas "·otos. 

En la refonna de 20 de Agosto de 1928. el nombramiento de los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia. será hecha por el Presidente de la República y sometida a la 

aprobación de la Cámara de Senadores. si la cámara no resuelve • se tendrá por 

aprobado. si no aprueba dos nombramientos del presidente de la república~ el tercer 

nombramiento surtirá los efectos de provisional. el cual en la próxima sesión será. 

sometido a la aprobación de dicha cámara. si no es aprobado el presidente nombrara un 

nuevo candidato. someticndoce de nueva cuenta a la aprobación del sena.do. en esta 

Constitución el nombramiento estaba dependiendo de los otros dos poderes. Corno 

puede observarse el nombramiento paso del Congn:so • ni Presidente de Ja República • 

aunque necesitaba de la aprobación del Senado, nuestra actual Constitución con la 

reforma. del 31 de diciembre de 1994. establece que Jos ministros de la Suprema Corte 

de Justicia serian nombrados por el Presidente de la RcpUblica. sometiendo una terna al 

Senado. Jo cual antes de la reforma. no era una terna, solo se proponfa a uno para. 

ocupar la vacante. actualmente la designación se ara por la votnción de las dos terceras 

partes del Senado presente. dc::bcrá resolver dentro de los 30 dfas. si no se hace en este 

termino. el Presidente designara una nueva terna, si se rechaza Ja nueva tema propuesta. 
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en este caso. si el Senado la rechaza,. entonces será no1nbrado el que elija el Presidente 

de la última terna que el mismo propuso. en esta última posibilidad el Senado ya no 

puede rechazar- ya que el Presidente tiene una gran facultad de designación en caso de 

que el Senado no apruebe la segunda tema. 

ARTICULO 97 Y SUS REFORMAS: 

Este articulo maneja lo relativo a quien i-caliz.a Jos nombramientos de los magistrados y 

jueces . en el texto original afirma que estos serán nombrados por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, los cuales duraran en el cargo cuatro años y solo podrán ser 

removidos previo juicio de responsabilidad o por incapacidad. La Suprema Corte podrá 

cambiar de lugar a los Jueces de Distrito asi como a los Magistrados de Circuito según 

to considere conveniente parad mejor servicio público. podrá nombrar r...1agistrados de 

Circuito o Jueces de Distrito supcmumcrnrios. para ayudar en la.5. funciones judiciales y 

podrá nombrar a uno o varios comisionados especiales, por juzgarlo conveniente o a 

~olicitud dd Ejecutivo. o de alguna Ca.mara o Gobernador para casos cspcc1ales de 

investigación. Los Tribunales de Circuito y Juz.gaJos de Distrl\o scrún distribuidos entre 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia. para que las visite periódicamente, 

estando a su cargo Ja vigilancia de los l\.1agist.rados y Jueces. así como recibirá quejas~ 

la Supn:ma Corte de Justicia nombrara y remover libremente a sus St!:cretarios y demás 

empleados. los magistrados y jueces nombraran y removerán libremente a sus 

respectivos empleados y secretarios. La Suprema Corte designara cada año a una de sus 

miembros como presidente, pudiendo ser rcdccto~ cuda uno de los ministros deberán 

protestar ante el Congreso de la Unión y en su receso ante la Comisión Permanente. en 

cuanto a los Magistrados y .IUt..'"CCS de Distrito protestaran ante la Supn:ma Cortc o ante 

la autoridad que determine la Ley. LX!ntro de las reformas de 20 de Agosto de 19::?.8. ya 

no se hace: mt:nción de la duración de los magistrados de Circuito y de los jueces de 

Distrito, la protesta de cada ministro de la Suprema Corte senl ante el Senado y no ante 

el Congreso de la Unión. como se estableció originalmente. 

Este artículo se reformo posterionnente el 11 de septiembre de l Q40. la cual no tubo en 

rcalidad cambios esenciales, solo de expresión en el texto constitucional. la fC'ÍOmla de 

1951. establece de nueva cuenta que la duración en el cargo de magistrados y jueces 
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podrán ser removidos por mala conducta. previo el juicio de responsabilidades. los 

demás preceptos quedaron de la misma manera; en Ju reforma de 1976, se determina 

otra facultad para Ja Suprema Corte de Jw-ticia ,la cual podía practicar de oficio Ja 

averiguación de algün hecho o hechos que constituyan la violación del voto püblico. 

pero solo en los casos en que ha su juicio pudiese poner en duda Ja legitimidad de todo 

el proceso de elección de alguno de los poderes de la Unión. los resultados de la 

investigación, se hanin llegar oportunamente a los órganos competentes, esta atribución 

aparece dentro de esta reforma como una facultad oficiosa de Ja Suprema Corte de 

Justicia. Parn 1982. se rc:fonna el pnmcr párrafo del articulo 97, en el cual se menciona 

que en el d.::scmpcño de los cargos dt: magistn1dos y jueces de Distrito solo podrán ser 

privados de sus puestos en los tCrminos del título cunrto de esta Constitución ( de Ja 

responsabilidades de Jos servidores públicos ) y no solo por mala conducta como se 

estabkcia entes de esta refonna. esta Constitución sufrió grandes cambios el 31 de 

diciembre de 1994. al cstnblccer una estructura en el nombramiento de los magistrados 

de Circuito y los jueces de Distl"ito ya qui! deja de ser una facultad de Ja Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y actualmente sera.o nombrados y adscritos por el Consejo e Ja 

Judicutura Fcdeml: también se establece que duraran en el cargo sl!is años en el 

ejercicio di! sus funciones y dctl.!nnina la posibilidad de ser ratificado o cuando .se 

promuevan a cargos superiores. podrán ser destituidos en los casos y conforme u los 

procedimientos que establezca la ley. dentro de los elementos nuevos que aparecen. son 

que Ja Suprema Corte de Justicia podrá solicitar al Consejo de Ja Judicatura Federal que 

averigüe la conducta de algún juez o magistrado de la Federación. asimismo desaparece 

el cuarto párrafo del articulo 97 qur.:: dctenninaba que los Tribunales de Circuito y 

Juzgados de Distrito serán distribuidos entre los ministros de la Suprema corte de 

Justicia .. para que sean visitados periódicamente y vigilen su conducta y recibirá las 

quejas correspondientes. esta atribución l.!n la Ultima reforma ya no pertenece a la 

Suprema Corte y nctualmcntc es competencia del Consejo de lo Judicatura Federal. El 

presidente la Suprema Corte de Justicia. scrú decto por el Pleno cada cuatro af'\os, no 

pudiendo ser electo en d año inmediato. en cuanto a Ja protesta de los magistrados de 

Circuito y de los jueces de Distrito se reali7...ura ante el Consejo de la Judicatura Federal. 

dentro de las reformas importantes a este precepto esta In creación del Consejo de In 
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Judicatura Feder.il. el cual sustituye en algunas atribuciones a la Suprema Corte.: de 

Justicia de la Nación. 

ARTiCULO 98 Y SUS REFORMAS: 

En el texto original se estableció. que lns faltas temporales de los ministros de.! la 

Suprema Corte e Justicia de la Nación. que no excedan de un mes. no se suplir.ín si 

aquella tuviera quórum para sus sesiones. si no lo hubiere. el Con&'Tcso de la Unión o en 

su receso la Comisión Permanente. nombrara por el tiempo que dure la falta un suplente 

de entre los candidatos presentados por los Estados para la elección de ministro 

propietario de que se trate y que no hubieran sido electos. Si la falta fuera por dos 

meses o mas, el Congreso o la Comisión Pcnnancntt::. nombrara libremente un ministro 

provisional. si falta un ministro por defunción, renuncia o incapacidad el Congrl!So de Ja 

Unión hará una nueva elección en los ténninos prescritos en Ja Constitución y en su 

caso por- Ja Comisión Pennanente el cual hará el nombramiento provisional. 

Este precepto fue rcfbnnado el 20 de Agosto de 1928. el cual determina que s1 la falta 

excediera de un mes entonces el Presidente de la RcpUblica somctcr.i el nombramiento 

del ministro provisional a Ju aprobación del Senado y en cuso de su rec~so ante la 

Comisión Pennancnte. en el caso de la falta de un ministro por defunción. renuncia o 

incapacidad. el Prcsidc:ntc de la República someterá. w1 nuevo nombramiento a la 

aprobación del Senado y en su receso ante la Comisión Permanente. En el Diario 

Oficial del 19 de Febrero de 195 J se reforma el artículo en Ja parte referente a que si 

falta un ministro de Ja Suprema Corte de Justicia y no excede de un mes, será suplida en 

la sala correspondiente, por uno de los supernumerarios, si excede quedara en la fonnn 

antcriorrncnte mencionada, la cual no sufrió cambios; ya en la reforma de 1967, se 

determina de manera clar-J. que los ministros numerarios scrfln suplidos en sus faltas 

temporales por los supernumerarios, si no excediere de un mes, en cuanto a los 

supernumerarios que suplen a los numerarios pcm1anccer.in en el cargo hasta que tome 

posesión el ministro nombrado por el Presidente de la República. ya sea provisional o 

definitivo. Actualmente t:n las reformas de diciemhrc de 1994, ya no se establece nada 

en referencia a Ja falta de un ministro c.1uc no exceda de un mes y si excediera se seguirá 

el procedimiento par-a nombrar un interino por parte dd Presidente de la República 
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sometido a Jn aprobación deJ senado. también en el caso de defunción o por cualquier 

otro caso de separación. 

ARTÍCULO 99 Y SUS REFORMAS: 

Originalmente se estableció en este articulo que el cargo de ministro de la Suprema 

Conc de Justicia~ ~lo es renunciable por causa grave. caJific.ada por el Congreso de la 

Unión. ante el que se prcsentubu la renuncia. en los descansos de esla se hará. la 

calificación por Ja Comisión Permanente. este precepto f'ue ref"onnado el 20 de Agosto 

de 1928 y fue en el sentido de que será sometida Ja renuncia ante el Ejecutivo y si este 

la acepta. será enviada paru su aprobación ante el Senado o ante Ja Comisión 

Pcnnancnte, este anfculo esta unido a las reformas rcaliT...adas al artículo 96, dd texto 

original de la Constitución. ya que el nombramiento de Jos ministros estará a cargo del 

Ejccuti\O, dctem1ina.do en fa primera reforma de este articulo, y por lo tanto todas las 

Cacultadcs inherente al tema ser.ín a cargo del mismo. 

Dentro de las reformas de 1994, se adhiere el segundo párrafb. c:n la cual se menciona 

que las licencias de los ministros, si no excediera de un mes. podrán ser concedidas por 

Ja Suprema Conc de Justicia di: la Nación y las que cxct.-dan podrán ser concedidas por 

cJ Presidente de la República con aprobación del Senado. y no podrán exceder de dos 

años. en realidad este segundo párrafo era tema correspondiente al artículo J 00 antes de 

e.sta ref'ormu. pero después de Ja mis1na quedo contemplado eJ artículo J 00 en el 99, 

formando uno solo. 

ARTÍCULO 100 Y SllS REFOR.'1-IAS: 

Originalmente este articulo estableció que 1'15 licencias de los ministros~ sin exceder de 

un mes. serán concedidas por Ju Suprema Corte dt!: Justicia, las que excedieran serian 

concedidas por la Cámara de Diputados o en su detecto por la Comisión Permanente. 

este artículo se ri:íormo el 20 de Agosto de 1928. solo se modifica en relación n las 

licencias que excedicrn de un mes. las cuales las concederá el Presidente de la 

República. con aprobación del Senado o Ju Comisión Permanente. dentro de Ja rcíorma 

de t 967 se establece como elemento nuevo que Jas licencias no pueden exceder del 



81 

termino dt: dos ailos. actualmente en Ja refom1a de 1 994, este precepto quedo en los 

mismos términos, pero se consagro en el segundo párrafo del articulo 99. 

El articulo 100, después de estas últimas retbnnas, no tiene nada que ver con los 

antccedcnrcs de este artículo, de J 917 a la focha, ya que es totalmcntt! nuevo y se refiere 

o contempla fa figura del Consejo de Ja Judicatura Federal en cuanto a su integración, 

funcionamiento y atribuciones, en este pn..~cpto encuentra esta. figura del Consejo de la 

Judicatura Federal su principal funch1mento Constitucional, nrticulo que abord1tremos 

con mas profundidad más adelante en el siguiente capitulo. 

ARTÍCULO IOI Y SUS REFORMAS: 

Este articulo contempla que los ministros de la Suprema Corte de Justicia. magistrados 

de Circuito • ju~ccs de Distrito y los respectivos secretarios. no podrán aceptar o 

descmpeilar cargo alguno en la Federación. en los Estados o para particulares, salvo 

cargos honorificos en asociaciont..~ cicntifica!:>, literarias o de beneficencia. la violación 

a i;:ste precepto puede dar lugar a la perdida del cargo. este articulo fue reformado el 1 O 

de Agosto de 1987. en el cual solo se cambio In rc<.fucción. pero en el fondo quedo de Ja 

misma nuineru, en la última reforma de diciembre de J994. se agregaron pó.rraJi....,s y en 

el segundo se establece que los ministros. magistrados ,jueces y ahora los consejeros di: 

Ja judicaturJ, no podrán dentro de Jos dos 3.Jlos si&ruientes a la fecha de su retiro, nctuar 

como patronos, abogados o representantes en cualquier proceso nntt: los úr.ganos del 

Poder Judicial de la Federación. los que se hayan dcscn1pcñado como ministros no 

podrán ocupar Jos cargos señalados en el artículo 95 fracción VI ( Procurador General 

De la República o de Justicia del Distrito Federal, Senador o Diputado Federal, ni 

Gobernador de un Estado o Jefe del Distrito Federal ). estos impedimentos seran 

igualmente: aplicables a los funcionarios del judicial que gocch de Jiccnciu. se to!"Stnblcce 

que la infracción a lo previsto a la anterior disposición seni sancionada con la pcrdid¡¡ 

del cargo. asf como de las prestaciones y beneficios que en lo sucesivo correspondan 

por cJ mismo. independientemente de las demás sanciones que prevea Ja ley, este 

artículo en n.::sumen prevé las prohibiciones para ocupar otros cargos y la perdida del 

cargo en caso de infracción. yu se incJuyen como parte del Judicial a los Consejeros de 

Ja Judicatura, a los cuales se les aplicara lo establecido en este anfculo. 
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ARTÍCULO 102 Y SUS REFORMAS: 

Este articulo regula la función del Ministerio Público y este es el fundamento 

constitucional de dicha figura. originalmente en la constitución de 1917. establece que 

la ley organizara al Ministerio Público de la Federación. cuyos runcionarios serán 

nombrados y removidos libremente por el Ejecutivo. debiendo estar pl"esidido por el 

Procurador General. el que deberá tener las mismas cualidades requeridas para ser 

magistrado de Ja Suprema Corte de Justicia. el segundo párrafo de este articulo dice que 

esta.ni a cargo del Ministerio PUblico la persecución ante los Tribunales. de los delitos 

del orden Federal. así como le corresponde solicitar las ordenes de aprehcnsióo contr..i 

los reos. buscar y presentar las prueba.e;; que: acrediten In responsabilidad de estos. hacer 

que todos los juicios se sigan con toda rcgulnridad. paca que la expedición de la Justicia 

sea pronta y cxpt..~ita. pedir la aplicación de la penas e intervención en todos los 

negocios que la ley dctcnninc. 

El Procurador General de Ju República intervendrá personalmente en todos los 

negocios en que In Federación fuese pane. asi como en Jos casos de los ministros, 

diplomñtkos y cónsules generales y entre los que se susciten entre dos o mas Estados de 

la Unión, entre un Estado y lu Federación, o entre los poderes del mismo Estado, 

asimismo se refiere a que el Procurador General de la República... será el consejero 

jurídico del Gobierno. El primer párm.fo de este artículo fue reformado el 1 l de 

septiembre de 1940, al modificarcc la redacción al cstahlcccrce que Jos funcionarios del 

Ministerio l'úblico, serán nombrados y removidos por el Ejccuti\:o. de acuerdo con Ja 

ley n:s})\..~tiva y precepto que antt..~ de la rcfonna solo decía libremente. posteriormente 

en 1961. se refonna de nuc.:va cuenta, sin cambios esenciales, en cJ año de 1992. se 

reforma el artículo y se crea un apartado B. el cual establece que el Congreso de la 

Unión y las Legislatura de los Estados en el ámbito de sus respectivas competencias. 

establt .. ~erim organismos de protección a los Derecho Humanos, quiénes conocerán de 

quejas en contra de actos u omisiones de naturalc7.a administrativa provenientes de 

cualquier autoridad o servidor publico. con excepción del Poder Judicial Federal que 

violen estos derechos, formulando recomendaciones, y no serán competentes 

tratandocc de a._<;untos laborales, electorales y jurisdiccionah:s. este último apartado es 

adherido a <..-stc artículo y trata de dar un matiz de protección a los den ... ~hos humanos 
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tanto en el Congreso de la Unión y en la Legislatura de los Estndo.s. Dentro e las 

reformas de 1994, se dan cambios en el apartado A, al mencionar que et Procurador 

General de la República que preside al ro..1inistcrio PUblico será designado por el 

Ejecutivo. y ratificado por el Senado o la Comisión Pennancnte. establece los requisitos 

paro ser Procurador y este podrá ser removido libremente por el Ejecutivo. asi mismo 

detennina que el Procurador intervendrá personalmente en las controversias y acciones 

a que se refiere el articulo 105 de la Constitución. este será responsable de todns las 

faltas. omisiones o violaciones a la ley. con motivo de sus funcioni:s. y la función de 

Consejero Juridico del Gobierno cstara a cargo de la Dependencia del Ejecutivo 

Federal. que para tnl efecto establezca la ley. Este artículo representa el fundamento 

constitucional dd Ministerio Püblico. d cunl es contemplado de una manera mas 

amplia en esta Constitución, en comparación a la Constitución de 1857. ya que esta 

figura se regulo por primera vez como autoridad auxiliur. en el Código de 

Procedimientos Federales del 6 dc Octubre de 1897 en sus artículos 65 y 66. 

actualmente se regula en la Constitución y en la Ley Orgánica del Poder Judicial~ como 

podernos observar el Ministerio Público cumple! con una doble función " intervenir 

corno parte t!n el juicio de amparo .sin sLLstituir a la autoridad responsable. solo con10 

órgano regulador del procedimiento y como vigilante del cumplimiento de la 

Constitución y la de apcrsonaccc como representante en su~titución de tll autoridad 

uctora. demandada o tercerista en los juicios que no sean de mnparo''. tui 

ARTÍCULO 103 Y SUS REFORMAS: 

Este artículo dctcnnina que los tribunales de la Federación resolvcnin las controversias 

que se susciten: L-Por leyes o actos de la autoridad que v1ok:n las garantías 

individuales; 11.-Por leyes o actos de la autoridad Federal que vulneren o restrinjan to 

sobcr..mia de los estados; lll.- Por leyes o netos de autoridad de estos que im:udan ta 

esfera de la autoridad Federal. 

Este aniculo no ha sido modificado en su fondo. en referencia al texto original, ya que 

se conserva en los mismos términos fundamentales. este anículo es d denominado de.: 

Lanz L>u.anc. ,...,igue1; l)crecho Con.nihk:jonaJ J\1c • .Uc.ano; Erlil. ConúnenlJÜ S A de.· C. V. 1969. p 
304. 
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Control Constitucional en materia de Amparo y fundamento del mismo~ en la rcíonna 

de 1994 se cambio en el segundo pá.rrafo el termino " los actos o leyes de la autoridad 

Federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados o la esfera compctencial 

del Distrito Federal y en la fracción tercera. se dctennina que conocerán también de 

leyes o actos de las autoridades de los Estados o del Distrito Federal que invadan la 

esfera compctencial de la autoridad Federal. en realidad lo que cambio es que se 

adiciono el termino de Distrito Federal. 

ARTICULO 10~ Y SUS REFORMAS: 

Este artículo establece que les corn ... ~pondc a los Tribunales de la Fcdc:rac1ón conocer: 

l.·Dc todas las controversias del orden ci";1 o criminal que se susciten sobre el 

cumplimiento y aplicación de leyes federales. con motivo de los tratados celebrados con 

las potl.!'ncias extranjeras. y si dichas controversias solo afectan a intereses de 

particulares, pueden conocer u elección del actor, asi como los Jueces y Tribunnles 

locales dd orden común de los Estados , del Di!'ltrito Federal y Territorios, las 

sentencias de priml..·rn. instancia scnin apelables ante el superior inmediato del juez que 

conozca. el dictarm:n en segunda instancia podrá suplicare ante la Suprema Corte de 

Justicia. en los tCrminos que establezca la ley. 11.- Controversias que versen sobre 

derecho maritimo. lll.- En los que Ja Federación fuese parte. IV.-Las que se susciten 

entre dos o mas Estados. un Estado y la Federación, las que surjan entre los Tribunales 

del Distrito Fc:dcral y los de la Federación. o un Estado~ V.-Las que surjan entre un 

Estado y uno o mas vecinos de otro y VI.- de los casos concerniL-ntcs a miembros del 

cuerpo Diplomótico y Con.su lar; este artículo fue reformado el 1 R de enero de 1934. en 

Ja fracción l. la cual solo t-uc de fonna. en 1946. se refonno de nueva cuenta, en la cual 

ya no se menciona nada en referencia a la apelación de la._..;; sentencias de segunda 

instancia. nntc la Suprema Corte~ en la fracción 1.- se crea un segundo párrafo. en el 

que se estabk•ce que en los juicios en que la Federación este interesada. Ja._.., leyes podrán 

establecer recursos ante la Suprema Corte de Justicia. en contra de las sentencias dc 

sc:gunda instancia o cn contra de las del Tribunal Administrativo creados por la ley 

Federal. siempre que C"Stos cstCn dotados de plena uutonomia para dictar sus fallos. El 

19 de junio de 1967, se reforma este segundo párrafo en los siguientes tCrminos: Las 
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leyes Federales pu1,.."Cicn instituir Tribunales de to concursal administrativo. dotados de 

autonomia para dictar sus fa11os. dirimir controversia entre la Administración Pública 

Federal o del Distrito Federal y Territorio Federal y los particulares. establece las 

nonnas para su oq.'llni7..ación. funcionamiento. procedimiento y los recursos contra sus 

n....~oluciones. se dctemlina que procederá el recurso de revisión ante la Suprema Corte 

de justicia contra la resolución definitiva de dichos Tribunales Administrativos. siempre 

que esa resolución haya sido dictada como consecuencia de un recurso interpuesto 

de_ntro de la jurisdicción Contencioso-Administrativa. lu revisión se sujetara a lo 

establecido en la ley reglamentaria de los articulas 103 y 107 de la Con....c;.titución. fijan ta 

revisión en Ainparo Indirecto y esa resolución quedara sujeta al cumplimiento de tas 

sentencia.e;. de nmparo. Como se put....~c observar se crea un tribunal de lo Contencioso

Administrativo y se establece que puede norrnar su organización y funcionamiento. así 

como sus procedimientos ha seguir. Postcriom1entc se reforma este articulo et 7 de 

octubre de 1974. al cambiar algunos tCnninos que no son de trascendencia en cuanto a 

In fracción 1.-. al establecer que los Tribunales Contencioso-Administrativos resolverán 

las controversias entre la admim~tración pública Federal o del Distrito Federal y los 

particulares. quitando el tcnnino de territorios federales. lu próxima reforma fue en d 

año de 1987. en Ja cual se agrega la fracción 1-B. que habla del recurso de revisión en 

contra de las resoluciones del Tribunal Contendoso-Administrativo, las señaladas en la 

f"r.icción XXJX-H del articulo 73 de la Constitución. de los cuales conoccTán Jos 

Tribunales Colegiados de Circuito y se sujetan a los reglamentos de los anículos 103 y 

t 07. en el runpnro indirc..~to. y en cuanto a las resoluciones. que en dios dictan los 

Tribunales Colcgiudos de Circuito. no procede juicio o recurso alguno. Como podemos 

ver ya no conoce de c:stos tribunales • la Suprema Corte de Just\cia • si no el Tribunal 

Colegiado de Circuito y según las reglas que estublczca la ley Reglamentaria del 

articulas 103 y 107~ la Ultima reforma fue la de diciembre de 1994. en la fracción 1-B. 

al establecer que los Tribunales de la Federación conocerán de los recursos de revisión 

en contra de las sentencias de los Juzgados Contencioso-Administrativo: también se 

crea la fracción IV. inciso e). en el cual solo se !"intc.:tiza el tcnnino en el cual conocerán 

los Tribunales de la Federación. de las controversias y de las acciones a que se refiere el 

artículo 105. mismas que son del conocimiento exclusivo de la Suprema Corte de 

Justicin. en realidad esta reforma solo remite al articulo 105. en donde se establece lo 
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que es competencia de la Suprema Cone de Justicia. al respecto el maestro La.nz Duarte 

afinna que "los conflictos entre la Federación y uno o mas Estados. In constitución 

considero necesario por su importancia y trascendencia de los asuntos. especificados en 

la fracción IV del art.- 104 y articulo 105. reservarlos a la jurisdicción ex.elusiva única 

instancia de la Suprema Corte de Justicia y no u los juzgados inferiores." <l~J 

ARTÍCULO 10~ '\'SUS REFORMAS: 

Este articulo detennina que corre~ponde solo a la Suprema Corte de Justicia conocer de 

: Lo.s controversias que se susciten entre dos o mas Estados. enttc los poderes de\ mismo 

Estado. sobre la constitucionalidad de sus actos y de los conflictos entre la Federación y 

uno o mas Estados. as{ como de aquellos en que la Federación fuese panc~ este articulo 

no ~ufrió reformas hasta e1 31 de diciembre de 1994, en el cual se fijo de manera más 

explicita y especifica los casos en que conocer solo la Suprcmn Corte, quedando de la 

siguiente manera: conocerá de las controversias constitucionales, con excepción de las 

que se refiere a In materia clectoml, que Se susciten: l.- Entre la Federación y un Estado 

o el Distrito Fcdcr...tl, entre la Federación y un Municipio, entre el Poder Ejecutivo y el 

Congreso de In Unión, o alguna de sus camnras, o la Comisión permanente, cmrc un 

Estado y otro, un Estado y el Distrito Federal, entre el Distrito Fc..~cral y un Municipio, 

entre dos Municipios de distintos Estados, etc. La frucción ll.- Conoce de las ucciones 

de incunstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre 

una norma de carácter general y esta Constitución con excepción de: las •que se refieren 

n In mnt1:ria electoral, se determina que las acciones de inconstitucionalidad, podrán 

ejercitarse dentro de los 30 día.e;; naturales siguientes a la fecha de publicación de la 

nonna. las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia podrán declarar la invalidez de 

las normas impugnadas. siempre que sean apl"obadns por la mayol"fa de cuando menos 

ocho votos~ 111.- De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Unitario 

de Circuito o del Procurador General de la República, conocerá de los recursos de 

apelación en contra de las sentencias de los Jueces de Distrito dictadas en aquellos 

procesos en que la Federación fuese parte y que por su interés lo amerite~ la dcclarnción 

de invalidez no tendrá carácter retroactivo. salvo en la materia penal ( en referencia al 

Ull ldcrn-. ?· 7.&'2. 



87 

f'racción J y Il ). en caso de incumplimiento de la resolución. se aplicara lo conducenlc 

establecido en la fracción XVI. del articulo 107 de esta Constitución. Como podemos 

observar dentro de estas últimas reformas. se establece de una manero mas amplia los 

casos en que conocer exclusivamente la Suprema Corte de Justicia de la Nación y se 

divide en tres fracciones, las cuales quedaron analizadas anteriormente. 

ARTÍCULO 106 Y SUS REFORMAS: 

La Constitución de 1917. establece que corTCSJXJn<lc t.ambic!n a la Suprema Corte de 

Justicia. el dirimir las competencias que se susciten entre Jos Tribunales de la 

Federación, entre estos y de los Estados. (1 entre los de un Estado y los de otro. este 

precepto fue reformado en 1986 y se cambia el texto al establecer que corresponde al 

Poder Judicial de la Federación en los tc!rminos de la ley respectiva. dirimir las 

competencias que se susciten entre los Tribunales de Ja Federación. entre estos y los de 

los Estados o entre los de un Estado y los de otro. ya no se hablu de la Suprema Corte 

de Justicia. si no del Poder Judicial de la Fi:dcración~ ya en la Rcfonna de 1994, solo se 

adhirió las que se susciten entre los Tnbunales Federales, entre estos y los Estados o del 

Distrito Federal. entre los de un Esta.do y los de otro o entre los de un Estado y las de 

otro o enu-e los de un Estado y los del Distrito Fedt!ral. nnt~s no se contemplaba el 

termino de Distrito Federal. 

Por Ultimo cabe hacer mención que .. los Tribunales de la Federación tienen dos clases 

de compc..~encia, una por llamarla así. ordinaria y simplemente judicial, especificada en 

los artículos 104.105 y 106 de la Constitución y otra extraordinaria y de carácter mas 

bien politice que jurídico, aunque se ejercite por medio de procedimientos y formas del 

orden judicial y en juicios iniciados y seguidos a instancia de particulares. Corresponde 

a esta última competencia el Juicio Constitucional o de Amparo'\<'."*> los cuales 

veremos consagrados en el articulo l {)3 y l 07 constitucionales. 

' 341 Tena. RamltcT...:, Fcli.~. Ob. Ctt . ._ 'i"· 502. 
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ARTICULO 107 Y SUS REFORMAS: 

Este articulo regula varios aspectos de los lineamientos qu~ fundun al Juicio de Amparo 

y que han sido regulados por diversas leyes como la de 18 de octubre de 1919 y la de 31 

de diciembre de 1935. con sus reformas, " en la Constitución de 1917 el Juicio de 

Amparo no solo habla arr.Jib~do profundamente en la conciencia popular. si no que 

tenia una tradición juridica de primer orden. El pueblo había palpado sus cfoctos 

protectores frente ni despotismo y la arbitrari~dud y muchas veces se habia salvado 

gracias n cJ la libertad. el patrimonio .Y la vida de las personas. ".<n) tomando en cuenta 

1o mas importante de esta figura iniciaremos en la rrncciOn 1.- la cual se refiere al 

principio de que el Juicio dt: Amparo. solo se puede promover por la parte agraviada; la 

fracción Jl.- Contiene dos principios básicos " uno se refiere a los efectos de la 

sentencia y el segundo a la institución denominada como , suplencia de la deficiencia 

de In Quc:,ja".r'r.\ el prim..:r párrafo contiene la fonnulu Otero. consab"Ta<la en d articulo 

102 de la Constitucii>n de 1857 y di.sponia el primer p3rrafo, que las sentencias que sc

p.-onuncicn en los juicios de nmpa.ro solo se ocuparan de los individuos particulares o 

de las personas n1oralcs. privadas u oficiales que lo hubieran solicitado. limitnndoce a 

runpararlos y protegerlos si procediere. t!n el caso cspc;:cial sobre el que vcrsn la 

demanda. En la segunda parte se menciona lo que se llama la suplencia de la queja, 

otorgada a los juecc..-s de Amparo para corregir los dcfi.:ctos en que hubieren incurrido 

lns partes~ en 1917 originalmente fue insertada en el segundo párrafo dd nniculo 107~ 

pero solo fue en materia penal, cuando la Suprema Corte de Justicia encontrara notorias 

violaciones en la ley. que dejara al quejoso en estado de indefensión. este precepto fue 

reformado en 1951. en el cual se conservo la suplencia de la queja en materia penal. 

pero se extendió esta fa.coitad u todos los jueces de i\mp::ro. nsi como wmbién contra 

Jos actos reclamados en contra de leyes declaradas inconstitucionales por la Suprema 

Corte de Justicia. también se corregirán errores de la parte trabajadora. 

Para 1962 se establece que la suplencia de la queja. se aplicara en beneficio de los 

campesinos sujetos n la reforma agraria y cuestioni.:s qut.: se reglamentaron en las leyes 

de Amparo de 1963, y de 1976, durante el año de 1974, In suplencia de In queja se 

<""• Con.stitucion PoJitfr:a ~Jo.so Estad.os Vn.ido5 .Me."(.ic.a.no..°' Con7entad3~ Ob Cit p. 255-::!56 
fl'>) tdcm.,9. 270. 
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extendió contra netos que afectan a menores e incapacitados. Dentro dt! la fracción 111.

inciso a)~ V.VI y IX. establecen los lineamientos esenciales de Jos juicios de Amparo. 

en contra de las sentencias definitivas. es decir el amparo Directo el cual se desarrolla 

en una solo instancia. los juicios de Ampar-o en contra de sentencia definitiva 

pronunciados por Tribunales Judiciales. Administrativos y del Trabajo, cuando ya no 

exista rL~urso alguno. se interpondrá directamente el amparo ante la Suprema Conc de 

Justicia o ante los Tribunales Colegiados de Circuito. confhrme lo establece Ja ley 

reglamentaria (Amparo), es proccdenlc en contra de la sentencia. así como por 

violaciones en la secuela del procedimiento, en materia civil excluyendo el Estado 

Civil. o los actos que afecten el orden y estabilidad de la fami1ia. deben agotarse los 

recursos que la ley otorga. los cuales tienen que hacer valer las partes; la fracción rx. 
fue rcfonnada en 1951 al establecer que las resoluciones en materia de amparo directo. 

no admite recurso. salvo cuando se decida sobre la inconsti.tucionalidad de una ley o 

establezca la interpretación directa de un precepto constitucional. se impubrnara ante la 

Suprema Corte de Justicia. Jimitandocc exclusivamente a las cuestiones puramente 

constitucionales. La fracción IJI. inciso b) y C), frac. VII y VlJJ, regulan fas bases del 

Ampuro Indirecto o de dos instancias. que se interponen contra n:soluciones judiciales 

que no tienen el ca.rácter de sentencia definitiva, que se dicta en juicio o fuera de juicio. 

o que afecte a personas extr-Ji'lias. siempre que causen un perjuicio y tengan efectos 

decisivos en el proceso. d cual se iniciar..1 ante el Juzgado de Distrito. bajo cuya 

jurisclicción se encuentre en el lugar donde se trate de ejecutar o se ejecute. en d 

procedimiento se requerirá un informe justificado a la autoridad responsable y se 

establece una audiencia constitucional. en la que se presentaran pruebas, alegatos y se 

dar Ja sentencia. esta sentencia puede ser impugnada por parte del agraviado ante la 

Suprema Corte de Justicia o ante los Tribunales Coh:giados de Circuito a través del 

recurso de revisión; la fracción VII~ establece la competencia de la Suprema Conc de 

Justicia para conocer del recurso de revisión, al dc:tcrrninar que las sentencias que 

pronuncie en amparos los Jueces de Distrito. procederá la revisión y de ella conoce la 

Suprema Corte de Justicia. en los casos de In fracción 11 y III del Articulo 103. Cuando 

se trata de actos de autoridad Administrativas del Distrito Federal, el conocimiento de 

Ja segunda instancia será a cargo de los Tribunales Colegiados de Circuito. en materia 

Administrativa Distrital corresponde a partir de 1917. al Tribunal Contencioso-
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Administrativo del Distrito Federal, ante sus resoluciones se puede promover amparo 

directo en los Colegiados; en las fracción X y XI. se establecen las bases de las 

providencias precautorias en el juicio de Amparo. es decir la suspensión del acto 

reclamado. con lo cual se suspende el acto de autoridad~ si es amparo directo debe 

solicitarce ente la Suprema Corte de Justicia de la Nación o ante los Tribunales 

Colegiados de circuito. según los casos que cstabl<!zca la ley. y debe solicitarce ente el 

Tribunal o Juez que dicto el tallo~ si se trnta de Amparo Indirecto. se solicitara ante el 

Juzgado de Distrito y en segundo grudo ante el Tribunal Colegiado d..: Circuito; la 

fracción X.11. establece la participación de los Tribunales y de los jueces locales en el 

conocimiento del Juicio de Amparo. en primer lugar se refiere. u la Jurisdicción 

concurrente, la cual confiere al promovente la alternativa de acudir directamente ante el 

juez. de amparo o bien dirigirse al superior del juez. a quien se le atribuye la violación. 

en relación a los artículos :?O, 16 y t 9. en materia penal. orden de aprehensión y auto de 

fonnal prisión, etc.: la segunda se le denomina de junMiicción auxiliar y op:ra en los 

casos de urgencia de petición de amparo. cuando no reside en el lugar juez de Distrito. 

contra actos que tienen inherentes et pcli!,.rro de perdida de la vida. libertad; asl como la 

posibh: deportación o destierro ( art.- 22 constitucional ), en este.; caso el juez local 

recibirá la demanda de amparo y ordenara la suspensión. La fracción Xlll. se introduce 

en la reforma de 1951. et cual establece un procedimiento para unificar las tesis de 

dichos Tribuncles. cuando fuc!sen contradictorias, así corno respecto de las Salas de la 

Suprema Corte de Justicia. las resoluciones que se dicten en este aspc;::cto serán de 

carácter obligatorio y se inicia por parte de los f\..1agistrados. ?\.-1inistros de la Suprema 

Corte de Justicia. el Procurador General de Justicia o las partes en el juicio de amparo. 

en donde haya surgido la contradicción. La frdcción XlV: en la reforma de 1Q51, 

contempla el sobreseimiento por inactividud procesal. ya en las reformas de 1967. se 

establece la caducidad de la instnncin y, se distingue entre el sobreseimiento del juicio y 

la caducidad de la instancia, yn para 1975. se suprimió la excepción de In n:ctamación 

de ta inconstitucionalidad de una ley~ a pat"tir de entonces se aplican ambas 

instituciones en los juicios de amparo promovidos contra leyes inconstitucionales. 

debido al enorme rezago del Tribunal en Pleno para re~olvcr estas cuestiones. cn el uño 

de 185 t se fijo un tennino de 180 di as consecutivo"'· para darse la inactividad procesal. 
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Dentro de la Constitución de 1917. se aumento u 300 dln..."i sin incluir los cJias inhábiles, 

cuando amtias partes no promuevan. 

La fracción XV. regula la intc.·rvención dc1 Pn>eurador General de la República o del 

Agente del Ministerio Público. que se designan corno parte en todos los juicios de 

ampo.ro, esta disposición fue introducida en las reformas de 1961 en la cuol se regula la 

intervención del Ministerio Público. este era antes un órgano calificador de pedimentos, 

en la refonna al lu Ley de Amparo de 1976, se le otorga la facultad de interponer 

recursos. en la reforma de t 983. se especificaron tas dos funciones del Ministerio 

Público: 1.- la de procurara la pl"onta y expedita. administración de justicia y su cualidad 

de parte en representación de los intereses sociales. La fracción XV1. se establece la 

figura de la rebeldía de la autoridad contra la cual se otorga el amparo. en este cnso la 

autoridad que insiste en el neto rL-clan1ado u que no cumple la resolución de amparo. 

será separado de su cargo. esta debe ser decretada por el Pleno de In Suprema Corte de 

Justicia. o el que no suspenda d acto ri.:clamado. La fracción XVIII. por Ultimo !->C 

establece que los alcaides y carcek:ros qui.: no reciban dentro de las 22 horas. copin del 

nutn de fonnal prisión. debe llamar la atención a los responsables y si no remiten copia 

dentro de las siguientes ttcs horas. s~ JX"lndrá en libertad al detenido. se ordenara la 

consignación de las autoridades que aprenden a all:,9Uicn y no lo pongan a disposición de 

la autoridad competente dentro de lu.s 24 horas siguientes de su detención. Durante 

1986.sc rcfonna la fracción 11. del articulo 107, al determinar que en juicio de amparo 

deberá suplirce la deficiencia de la queja de acuerdo como lo disponga la ley 

reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución. así como se generaliza. la 

suplencia de la queja; en 1987. se reforma el segundo párrafo de la fntcción v. del 

articulo 107. en el cunl se faculta a In Suprema Corte de Justicia de oficio o a petición 

fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de: Circuito o del Procurador General 

de la República. para conocer de los amparos directos, que por sus caructcristica 

espc.-ciales nsf lo ameriten, en este:: mismo año se reforma la fracción tercera. al 

establecercc que el amparo procede contra sentencias definitivas o laudos y se aumenta 

el termino de resolución que ponb~ fin al juicio el cual se estnblecfa en la fracción V. 

inciso b); también se reforma la fracción VJJl. en la cual se detennina en que casos 

conoccni la Suprema Corte de Justicia. del recurso de revisión de los amparos 

promovidos note los jueces de Distrito. se modifica el inciso a) y b), a.si como se 
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refonna. la fracción XI. en la cual se fija que la suspensión se pedirá ante la autoridad 

responsable cuando se trate de amparo directo promovidos ante los Tribunales 

Colegiados de Circuito. y Ja propia autoridud responsable decidirá ni respecto. en todo 

caso el agraviado debe pr-csentar la demanda de amparo ante la propia autoridad 

responsable. anexando las copias correspondientes. en los demás ca._<ias conocerán y 

resolverán sobre la suspensión los Juzgados de Distrito; asimismo se deroga el segundo 

párralo de la. fracción IX del articulo 107. referentes a que no sean n:curribles las 

resoluciones de Tribunal Colegiado de Circuito cuando se funde en jurisprudencia 

establecida por la Suprema Corte de Justicia • esta fracción se reformo en 1994 y se 

agrego a la parte final -.. en los demás casos conocerán y resolverán sobre la 

suspensión los Juzgados de Distrito o Tribunales Unitarios de Circuito ( parte adherida; 

en Ja fracción XII. se agrega el termino de Tribunal Unitario de Circuito). Durante 

1994 se rcfonna la fracción XVI del artículo 107. en los ténninos que facultan a la 

Suprema Corte de Justicia pa1·a que estime el incumplimiento en cuanto se ha 

concedido el nmpnro. y la autoridad no haga el cumplimiento respectivo, si no es 

excusa.ble lo remover del cargo. si es excusub1c se le otorgara a la autoridad 

.-csponsable un termino prudt:ntc, para cjccut.."tr la sentencia. la misma Suprema Corte 

de Justicia, podró. disponer d cumplimiento de la Sentencia, en caso de que la autoridad 

responsable no lo hug:u y por Ultimo se cstabk.-cc que la inactividad o falta de promoción 

de la parte interesada para el cumplimiento de la sentencia de Amparo producir la 

caducidad en los tr!rminos <le ley. 

Por último nos queda afirTT1ar que •• en el juicio de Amparo se ventila algo mus alto y 

trascendental como lo es el mantenimiento de la Supremacía de la Constitución y el 

cumplimiento de lns obligaciones y restricciones impuestas ya a la Federación y los 

Estados y a los órganos políticos de todos ellos rcspcctivamcntc",º7
) por lo cual esta 

figura resuftn ser de gran importancia en cf mantenimiento deC orden Constltucionaf. 

Del análisis de los artículos que se rcíicrcn al Poder Judicial Federal. desde la 

Constitución de 1917 a l<J95, podemos dctenninar como puntos importnntisimos, In 

aparición de un nuevo órgano en el cual también se depositara la función Judicial. es 

decir se crea el Consejo de la Judicatura Federal~ asimismo se establece de una manera 



93 

más p.-ccisa la integración y funcionamiento de Ja figura denominada Ministerio 

Público de la Federación. la cual en 1857 era una autodd.:td auxiliar. ahora es parte en 

todos los juicios de! amparo en defensa de los intereses sociales. así como ver por la 

pronta y expedita aplicación de la justicia. aclarando que csln figura depende del poder 

Ejecutivo y que en este trabajo ha sido analizada por las funciones que desempeña. y 

pc:u- sus intervenciones en el juicio de Amparo seguidos ante el Poder Judicial. ~ro hay 

que dejar claro que en dicho órgano no se deposita el Poder Judicial. otra figura 

importante es el Juicio de Amparo que encuentra dentro de la Constitución de 1917. su 

consolidación. al determinarse en que ca.sos y quiénes conocerdn de los juicios de 

amparo;. asf mismo se divide el amparo en Directo e Indirecto. también se fijan 

determinados lineamientos para llevar a cabo los juicios de amparo, (articulo 103 y 107 

). 

Una vez que hemos anali?..ado al Poder Judicial a través de lu J listona de MCxico y de 

sus Constituciones en las cuales hn sido contemplado; hasta antes de las rcfomms del J 1 

de diciembre de 1994, podemos hablar de la posición que guarda este Poder en relación 

a los otros dos ( Legislativo y Ejecutivo ). el maestro Tea Ramircz afinna" que de los 

t.rcs poderes Federales. Jos dos primeros que cnwncra Ja Constitución están investidos 

de poder de mando. el Legislativo manda a través de la ley. el Ejecutivo por medio de Ja 

íucrza material. El tercer poder que es el Judicial, can ... ~e de los atributos de aquellos 

dos Poderes; no tiene voluntad autónoma. pue~10 que sus netos no hacen sino aclarecer 

Ja voluntad ajena. que es la del legislador contenida en la ley; esta desprovisto de toda 

íucrLB material. Sin embargo el Poder Judicial dcscmpci'ia en el juicio de Amparo 

funciones espaciales. que fundan Ja conveniencia de darle lo categoda de poder: 

otorgada por la Constitución~ mediante ellas. el poder Judicial se coloca al mismo nivel 

de la Constitución. es decir, par encimo de Jos otros dos poderes. a los cuales juzga y 

limita en nombre de Ja ley suprema" <JM). 

Como podemos observar se considera que e( Poder JudiciaC can .. 'Cc de tas 

características de los otros dos poderes. como es el tener voluntad autónoma y estar 

desprovisto de fuer.ea material. pero la necesidad de considerarlo como poder nace del 

Juicio de Amparo el cual se inicia y se resuelve en el de~rrollo de esta íunción. Otros 

0 11l Tena. Raml.n::t:.., Fdi.pc~ Ob. Cil.~ p.'2.S6. 
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estudiosos en la materia consideran al Poder Judicial. no corno tal, si no como un 

simple dcpanamento dd Ejecutivo. en el cual delega funciones. el maestro Rabasa por 

su parte en su obra la Orguni7..ación política de México~ manifiesta que el Judicial no es 

un poder, posteriormente considero que aunque en sentido cientifico de la pnlabnt este 

no es un poder, por carecer de los elemento de los otros dos. pero más sin embargo en la 

Constitución necesita tener ese título ya que en este instrumento se distribuyeron 

competencias a cada uno de los poderes. pura qu~ no haya jurisdicciones sin pcrimctro. 

•• El sistema presidencial distribuye d poder y la sobcrnnia nacional en sus tres órganos: 

legislativo. EjccutÍ\-'O y Judicial. con atribuciones y licitaciones que aseguran su acción 

independiente, equilibrada y armoniosa: los dos primeros representan la voluntad del 

pueblo y tienen autoridad purn interponerla, parn querer en nombre del delegantc y 

dctcrn1inar scgUn las sugestiones de la nación o según sus propias concepciones que se 

tient:n como concepciones de aquellos, los funcionarios que representan a estos órganos 

deben necesariamente prt,_x:edcr de ck-cción popular. El Judicial es un órgano de la 

Nación que entru en ciertas elevadas funciones corno gran clc::mcnto equilibrador pero 

limitándose a aplicar las leyes (es decir la expresión ya ht...~hn de la voluntad dd pueblo 

). nn puede l.lUcrer en nombre de este. por que en lu administración de Ju justicia el 

pueblo es 111fcrior a la ley y tiene que som.:tcrce a ella, por consibTUientc para designar a 

los titulares d.: esta función, lu ckcción pUblica no solo no es nt...accsaria, si no que no es 

logica." 119¡: de lo cual podemos apr.:ciar que la elección popular de los intcgruntcs del 

Poder Judicial, en npiniOn d.c este autor no es posible ni lOgica. 

Ha sido opinión dominante t:n la lih:ratura juridica europea. "que la función 

jurisdiccional no tiene otro objeto que el de aplicar a casos concretos. sometidos u la 

decisión de los Tribunulcs las reglas abstractas establecidas por las leyes " c..io> • el 

maestro Lanz Du.artc. dice que ef aceptar esto • es cf aceptar que rea{i7.a una actividad 

de naturale;r..a Ejecutiva, y por lo tanto se dcbc admitir que este tercer poder no se puede 

concebir como tnl y constituirla una dependencia del poder Ejecutivo, al cual le 

comprenderían dos ramas: la administración y la justicia. Asimismo otros autores se 

concretan a afinnar que esta función solo se limita u intervenir- ca.da vc;r. que se: presenta. 

una controversia, teniendo como finalidad solucionarlo aplicando la ley al caso 

R.a.ba"S.&~ En\.ili.o·, Ob. Ci.\..·. L&.Cou~i.\.ución 'j l?. O\c::u.dute.~ Edi.\. t>onue. S.A..~ \990~ p. \9Q. 
Lanz Duartl".; J\1iyud. Oh Cjr.; p 2."';~ 
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concreto. por lo cual es un mero acto ejecutivo; de lu antcri<.lr el maestro Lanz no esta 

de acuerdo y manifiesta en defensa de considerar a un Poder Judicial distinto e 

independiente de los otros dos poderes y al efecto manifiesta que no es venJad que la 

función jurisdiccional se concrete a In aplicación de las leyes pura resolver 

controversias entre particulart..-s. ya que muchas veces en los Tribunas sc resuelven 

casos en los cuales no cxistcn controversias. corno por ejemplo en los casos de la 

Jurisdicción Voluntaria • dice que materialmente el termino jurisdiccional significa la 

facultad dd Estado de decir el derecho. afinna que el derecho no solo es crearlo si no 

reconocerlo, la función jurisdiccional no se reduce solo al derecho escrito, yu que el 

legislador no puede prever todos Jos caso y regularlos n travCs de la legislación. si esto 

fuese posible entonces el Poder judicial estarla obligado a aplicur ~xclusivnmente Ja ley 

en los tém1inus <le esta y al caso concreto~ pero de existir obscuridad debe 

interpretarlas. pero nunca excederse del texto contemplado en la ley, pero e~to no es 

posible ya que existen muchos casos que no están regulados en las leyes~ en n!lación a 

este punto autores como Geny. manifiesta que queda demostrada la imponancia del 

Poder Judicial en la aplicación de lu ley y In impotencia del legislador de abarcar todo 

los posibles casos cxistcnh!S para poder regularlos y por tal motivo la TIL~esuJnd para el 

juez de suplirla. Por otra parte Carrc Malberg, dice que ''el Poder Judicial es 

indcpcndienh! de los olro dos poderes, ya que tiene un¡i función propia que lo concibe 

como un verdadero Poder, ya que se pl"escntan casos respecto a los cuales la ley no haya 

estatuido nada, y no contenga reg]amcntación alb'"\.mn. cuando esta regla legislauva falta 

no hay lugar a interpretarla, es este ca..«>0 no se puede decir que hay nc...~csidad de 

complc:tar In ley, Ja '\lerdad i.:s que entonces el juez tiene el dcbcr de colmar i;::sas lagunas 

diciendo el derecho, en d caso en que ningún orden jurídico ha sido establecido por d 

legislador, por lo tanto no solo reconoce y declara el derecho, si no que tarnbiCn crea 

derecho, y para poder hacer esto es necesario que dicho poder tenga un fundamento y 

un dominio mas vasto que Ja simple aplicación de las leyes. fundamento que se 

cneucntru en la Constitución.··<""'' 

Lo importante de citar a estos autores es dctcm1inar si el Poder Judicial. existe con10 

tal, y es independiente en relación a los otros dos poderes. en cuanto n si i:s o no un 

poder. en relación n su existencia, en realidad no tiene.: trascendencia dicha discusión ya 



96 

que dentro de nuestra Constitución en el articulo 94. se establece que el poder de la 

Federación.; se dividfrtl para su cjcr-cicio en Legislativo. Ejecutivo y Judicial. por lo cual 

ese carácter de poder se Jo otorga Ja Constitución. el poder es uno y para su 

funcionamiento se divide. 

El Poder Judicial, juridica y matcriufmcntc existe, ya que se encuentra contcrnpJado en 

la Constitución y en Ja ley Ori.,>ánica del Poder Judicial, en las cuales se determina su 

íorma de organización. atribuciones y compc1t:nc1as~ por lo cual no se puede negar la 

existencia de este ente. lo que: si se ha discutido a trnvCs del tiempo es el determinar si 

este poder es indcpc:ndicnte en n:lacióri a los otros poderes. si bien es cieno como dice 

el maestro Lanz. el P<.xlcr Judicial tiene independencia y facultades exclusivas. tambjén 

es cieno que olra" lantas no son de iniciativa propia como quisiera el Judicial. ya que 

independiente de Jo dicho. el Poder Judicial aplica Jns leyes al caso concreto, las 

creada~ por el lcgislati,o, pc::ro cstu no es su única finalidad. ya que tiene una función 

propiamente jurisdiccional y una de control CnnstirncionaJ y como afinna el maestro 

Tena esta Ultima función lo coloca como un verdadero Poder en Ja división tripartita. 

Anali ... ..ando la J lislorin en f\ .. féxico en cuan10 a Ju <livisión de poderes. y n la 

independ~ncia del Poder Judicial. po...tcmos cmpc7.o.tr por lu Constitución de 1814, en Ja 

cual los miembros dd Poder Judicial ( Tribunal dl!' Jus1icia ) eran nombrados por el 

Poder Lc:gisla1ivc.~: Jos Tribunales Eclesiásticos y Juzgados interiores. son nombrado~ 

por el EjecutJvo; en cuanto al Tribunal de Rcsidcnciu es nombmdo por el legislativo. En 

relación a la Constitución de Cádiz el Poder Judicial era dependiente del Legislativo y 

der Ejecutivo, ya que la misma curta preve que la justicia se administrarn en nombre del 

Rey y cJ número de magistrados y jueces se determinaría por la Conc y funcionaba en 

Ja Corte; en la Consulución de J 824. los ministous eran nombrados por Jas legislaturas 

de los Estados ( mediante Ja elección de rnayoria absoluta ). el nUmcro aumentaba o 

disminuía si así Jo consideraba el Congrc!'>o. en cuanto a Jos micmboos de los Tribunales 

de Circuito y los jucc<.:s de Distrito eran nombrados fX1r el Ejecutivo. Jos segundos a 

propuesta de Ju Corte Suprema de Ju.<;;llcia: ya en Ja Constitución de 1836, Jos tn:s 

poderes se encuentra.o supeditados a lo que se dc:nomino como Supremo Poder 

Conservador. Jos nlinistros de la Suprcmu Corte de Justicia eran nombrados· entre Ja 

lema propuesta por el Pocsidcntc en junta de.: consejo. se pasaba In tema a Ja CáJnara de 

Diputados. Ja h.:rna rc:-ouhantc se rcmitia a lus juntas Departnmcntaks quiénes cJcgían ni 
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ministro. el Poder Conservador tenia tunto poder que podia declarar. Ja nulidad de los 

actos del judicial. el cual quedaba dependiente de este Poder. ya que no lo podía 

contrariar en sus decisiones; en la Constitución de 1857. se da el periodo en dond~ este 

poder goza de mas autoridad y autonrnnia. ya que corno lo hemos visto en este estudio 

anterionnentc. el poder judicial tuvo una doble función, en primer lugar una f"unciOn 

jurisdiccional propiamente dicha y en segundo lugar mantener el orden constitucional y 

resolver controversias que aft...~ten a la Unión en referencia u los Estados; los minist.-o 

de la Supl"ema Corte de Justicia eran elegidos por cJccción indirecta en primer grado, en 

los términos que estableciera Ja ley. al respecto el maestro Mu. Casti!Jo afinna que " 

desde el instante en que el ejercicio de las funciones judiciales se han considerado 

como un verdadero poder público. desd~ el momento en 4uc hu ese poder se le ha 

confiado la inviolabilidad de la Constitución. y el examen y juicio de las lcycs mismas 

con relación a la ley suprema. no pudo confiarcc la elección de fo!" jueces sino al pueblo 

Como podemos observar el Poder Judicial dentro de esta Constitución go;.-:o de gmn 

autonornía tanto en sus Junciones, como en su integración y nombrnmicntos, 

actualmente nuestra Constitución hasta antes de las reformas de 1994 establecía que 

los ministro serian rtombrados por el Presidente de Ja República, 4uicn lo sometcni a la 

aprobación del Senado. De todo Jo anterior podemos dar nuestro punto de vista en 

reícrcncia a Ja independencia del Poder judicial. por Jo cual en la actualidad en un 

Estado moderno Ja división de poderes en tres como Jo cstahlccia tvtontcsquic.lu, en un 

sentido .estricto y de separación completa. no es posible que se conciba ya qut!' 

actualmente se trata de una interdependencia entre los tres poderes. los cuales 

coordinando funciones dan lugar al desarrollo y progreso de un Estado. en cuanto al 

Poder Judicial. este tiene una independencia formal. ya que la Constitución le da el 

carácter de poder y estnblecc su intcbTTación. atribuciones y competencia. exclusivas dd 

Poder Judicial. asimismo el Jukio de Amparo Je da una fuerza especial, figura con lo 

cual puede limitar a Jos otros dos poderes c:n protección a h.1 Constitución. a pesar de 

que el non1bramicnto de los ministros son realizados por el Ejecutivo y aprobado por el 

Senado. ul final el Poder Judicial en México tiene consagratJo funciones dctcnninadas. 

COJ C.a.sli)Jo Vchzco,· .Josc.\,far#f, A.pu~o..'> p:ir.1 eJ ESludio dcJ l:JL•rcchv Con...:ilucion~). Jrnpnml.ll de.• 

Gobierno. lR7t·,p. t97. 
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por Jo qui! su independencia formal se crea. a pesar de que no cuanta en ténninos de una 

lunción practica de una independencia Política~ ya que en un pafs presidencialista como 

lo es México. la injerencia e influencia Polftica del Ejecutivo dentro del Poder Judicial 

es real y entorpece en ocasiones la administración de la justicio.. ya que esos lazos de 

unión ni nombrar a los ministros de la Suprema Corte son delicados; dando lugar a que 

existe injerencia de otros poderes en d Judicial. que al final de cuantas ejercen 

presiones en dicho poder, en cuanto u determinadas dccision~s o resoluciones que 

afecten a los otros dos poderes. En relación a los integrantes del máxirno órgano del 

Poder Judicial. dependen en la practica políticamente hablando de los otros poderes 

cxistcnh!s. Por lo cual con " el objeto de prc....--servar su plena autonomía. y dentro de 

esta. la facultad de elegir a sus intcgrnntcs. creemos que llegara el diu en que sea 

posible csla realidad y que en el nombramiento de los altos funcionarios de 1:. justicia. 

lu investidura Ud cargo la haga cJ propio organismo judicial sin mas limitación que 

sdeccHinar a las personas que por su<;; cualidades y niveles intelectuales. de indiscutible 

vaior mural. social y profesional. sean Uig.nos de ostentar el título de ministros de la 

Suprema Corle de Justicia de la Nación.", 1
"

1
} a partir de las reformas de 1994 se trato 

de Ü<.tr al Poder Judicial una independencia a travCs de )o que se denomino como el 

Consr.!'jo <le Ja Judicatura Federal, el cual estudiaremos mas adelante y analizaremos si 

se logro tal fin en bu.sea de la autonomía de este poder yu que a lo largo de nuestra 

historia no a sido así. 
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2.- EL CONSEJO DE LA JUDICATURA EN EUROPA. 

A)ESPAÑA: 

En el ai'io de 1975. a la muerte de Francisco Franco, se da Ja revolución pacífica en 

Espaiia, ya para el año de 1978 dentro de Ja Constitución se encuentra contemplado fo 

que se llamo el Consejo General del Poder Judicial, con Jo cual se considt!ra que se 

inicia un auto gobierno en el ramo judicial, esta institución dentro de la Constitución 

Espw1.ola ~ ha considerado como una autentica figura quc tiende a garanti7..ar la 

independencia del Poder Judiclal a nivel constitucional y en relación con los otro dos 

poderes. Este Consejo se estableció en el articulo J 22, con el cual consideraron varios 

tratadistas como es el caso del mm .. ~tro Ces.arco Rodríguez t\guilcra. que el Poder 

Judicial logro su auto gobierno. 

Por otra parte fa doctrina Espatlola. ha marcado cuatro tendencias pam señalar el 

carácter del Consejo General del Poder Judicial Espa.,,ol. la primera se cncabc2'.U por 

Rodríguez Aguilcra, quitm considt!ru ul Consejo como un órgano de Auto gobierno, que 

debe avivar Ja democrnti7.ación judicial. yn que cuenta con medios personales como: 

administrar los asunto$ rdativos a la carrera judicial. pero no puede administrar los 

bienes materiales del Poder Judicial. los cuaJcs se cncui.:ntran encomendados al 

Ministerio de Justicia; Ja segunda representada por J\1anucl Bandrcs. d cunl dice que d 

Consejo es un órgano de gobierno dd estatuto de los Jueces y magistrados como pnr1c 

del Poder Judicial, dice que el Consejo no se debe confundir con este poder. ya que no 

realiza funciones jurisdiccionales ni es titular de alguno de los tres poderes en Espatia; 

dentro de lo contemplado en las resoluciones del Tribunal Constitucional de 1 7 de Abril 

y 26 de julio de 1986. se determino. que la nnturalcz.a de este Consejo. no radica en un 

auto gobierno de los jueces. solo se ha querido crear un órgano autónomo que 

dcsempcf\ara determinadas funciones. las cuales no pucd1: asumir d gobierno, ya que 

podrían estorbar en Ja imagen de la indcpcndcrtcia <ld Poder Judicial. pero nunca 

pensando c:n que este Consejo sea expresión dd auto gobierno de Tos jueces; una tercera 

tendencia. es la del maestro Andrés de la Oliva Santos al nwncionar " que la 

Constitución Espaf\ola de 1978 recha.7....o impffcitamcnte un régimc:n de auto gobierno de 
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Ja magistratura,. optando por un sistema mixto. híbrido de auto y hetera gobierno que 

supusiese; eso si un limitado pero sustancial desapoderamiento del Poder Ejecutivo 

respecto de la Administración de Justicia. "<4 ·'> 

La cuarta postura distingue al auto gobierno de la magistratura. con un auto gobierno de 

lu justicia. en el cual existe un si!:otcma de auto gobierno ejercido por un Consejo 

Supremo del Poder Judicial. que se integrarían por los cargos de mayor representación 

de las cnrrera judicial y fiscal, del Sl..."Crctnriado. abogados. procuradores. etc. 

ConfoTme al articulo 122.3 de la Constitución Española, se determino que el Consejo 

Supremo del Poder Judicial. esta intcgrudo por el Presidente del Tribunal Su~rior que 

lo prcsidirñ y por 20 mú:mbros non1brados por el Rey por un periodo de cinco años. de 

estos. doce son clt:gidos cnlTejuc...-ccs y magistrados de todas las catcgorlasjudiciales. c.:n 

los 1Crminos de la ley Orgárnca; cuatro a propuesta del Congreso de los Diputados y 

cuatro a propuesta del Senado. elegidos por tres quintus partes de sus miembros. En la 

historia de Espai'la debido a las funciones del Consejo y dd JX>dcr Ejecutivo. dio lugar a 

una nueva Ley General del Poder Judicial. en c:.1 cual se determino que la totalidad de 

sus miembros fueran propuestas por el Congreso de Diputados y por el Senado. sin dar 

ninguna facultad de elección al Poder Judicial. con esto se introduce un carácter 

político a este Consejo Gcncml. que deterioro su prestigio y dcscmpci'lo. 

" Según el articulo 26 la ley orgünica que se comenta. el Consejo se integrara con los 

siguientes Ór-ganos: El presidente. el Pleno. la Comisión Pcnnanentc. la Sección 

Disciplinaria y la Sc;..""Cción de Calificación. - (,,4.S' 

En cuanto u1 presidente del Consejo General del Poder Judicial. este es presidido por el 

presidente del Tribunal Supremo, el cual repn::scnta al Consejo. a..<>i como convoca y 

preside a las sesiones del pleno y de In Comisión Pcnnanente. entre otras funciones. 

tiene el voto de calidad en caso de empate; fija la orden del día. el cual hace propuestas 

en materia del pleno o comisión permanente. ejerce la superior dirección de la actividad 

de los órganos técnicos del consejo etc. 

EJ. Ca~ Gcc\cnil dd \1odC[' ludkial ea Esp,a.i'a.~ Ju'A(~cia. ~Sociedad. Méx\co·. UNA..""-1.. \994·, p. 2\. 
J.-C"gi.slar:-.iétnyJuri..v.vudc-ni.-.i.a. Gascla Jnfurmativa; UNAM. J9RJ; p 2t>6 
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Orro órgnno es el Pleno del Consejo General del Poder Judidal, cntre sus facuJtades 

podemos nombrar que están los de nombramic:nto y a..c;censos. inspección y regimcn 

disciplinario y se compone por veinte consejeros y íunciona a través de sesiones 

ordinarias y extra.ordinarias~ también existe lo que se denomina como Comisión 

Permanente. Ja cual se integra por un presidente y cuatro vocales dcgidos por el Pleno 

· de la carrera judicial y por dos integrantes que no f"onnan pane de la misma, eta tendrá 

cntn: su principal (unción el hacc:r vdar- la exacta ejecución de Jos acuerdos de esh! y 

los que determine la ley correspondiente; por otro lado existe Jo que se denomina como 

Comisiones Disciplinarias y de Calificaciones; a la Comisión Disciplinaria le 

corresponde la instrucción de expedientes e imposición de sanciones a jueces y 

magistrados; a Ja Comisión de Calificación le compete infCJrmar sobre el nombramiento 

de competencias del Pleno y podrá n:cabar información de Jos distintos órganos del 

Poder Judicial, C!"to esta regulado en los anicuJos 133 y l 34 de Ja Lt:y Orgánica del 

Poder Judicial. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial establece l<Ci competencias de h."')5 div<.:rsos órganos 

en Jos que se distribuye el Consejo General del Poder Judicial y entre los principales 

podemos mencionar: Por mayoría de 3/5 partes. Je corresponde el nombramiento del 

Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo Gt:ncral del Poder Judicial y para el 

nombramiento de los miembros del Tribunal Constitucional: asimismo Je compete la 

inspección de Juzgados y Tribunales; formación )' perfeccionamiento en las siguicntC:s 

ramas: en el régimen disciplinario de los jucce-s y Tribunales, situaciones 

administrativas. ascensos. cte. 

De igual manera le corresponde el nombramicniu de los magistrados del Tn.bunal 

Superior, a través del orden de Jos jueces y refrendado por el ministro ele justicia~ asi 

como el nombramiento del Secretario General y miembros de los Gabincics o Servicios 

dependientes del mismo, también Je corresponde el ejercicio de las com¡xtcncias 

relativas al centro de Estudios Judiciales. c:labornra y aprobara los presupucsIO$ del 

Consejo, nsf como 1endní la facultad para rcgJamcn1ar en cu3nto a Ja Organización, 

funcionamicnro de su personal, así como publicara oficialmente la jurisprudencia dd 

Tribunal Supremo. ele. 
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" Las atribuciones y facultades concedidas al citado Consejo General del Poder Judicial 

son sumamente ampHas y se dividen por el ordenamiento rcscnado; en dos catcgorlas: 

a) Dl!'cisorias, como lo son la propuesta de nombramiento del presidente del Tribunal 

Supremo y del propio Consejo, propuesta para el nombramiento de los ministros del 

Tribunal Constitucional, etc. b) las de iniciativa o propuesta y de informe, entre las 

cuales están la de detenninación y modificación de cualquier demarcación judicial. 

régimen retributivo de jueces, magistrados y secretarios~ cte.; asimismo dicho Consejo 

debe remitir a las eones Generales y al Gobierno, una memoria anual sobre el estado y 

las Actividades de la Admini<;;tr.1ción de Justicia, y podní dictnr reglamentos sobre su 

orguni7.ación y funcionwnicnto, así como del régimen del personal y servicios y demás 

materias de su competencia". t-it.l 

----~·-··----~-"'•·- ~ --·-~-·--·-""-· -~· ~--~------------------------
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B)FRANCIA: 

Podemos hablar de tres periodos en relación a la ct"cación de lo que se denomina en 

Francia el Consejo Superior de la Magistratura. 

El primero inicia con la expedición de la Constitución Francesa de 1946. en la cual se 

crea como un órgano Je gobierno y administración de los Tribunales~ dentro de lo que 

podemos consideraC" el inicio del segundo periodo en Fmncia es la regulación de dicho 

Consejo en la Constitución de la quinta República de 1958 y Cinali:r.a con la rcfonna a la 

Constitución de 1993~ la tel"cera parte o tercer periodo es contemplado en la actual 

legislación al Consejo que deriva de la Ley Constitucional No.- 93-95:! de 1993. en el 

cual se regula el Consejo Superior de la Magistratura. 

En cuanto a la integración de este Consejo Superior. estará fonnadn por doce 

miembros. en dos fom1aciones: aquí el Presidente de la Rcpühlica. es el presidente del 

mismo Consejo. el viceprt.""Sidcntc: del Consejo. es d ?\.1inistro de Justicia. cada una de 

las fonnaciones del Consejo se integra con tres pcr~onali<ladcs. que no pcr-tcnczcan ni al 

parlamento ni al Poder Judicial. los cuales scr8.n nombrados por el Presidente de la 

República. el de la Cámara de Diputados y de Senadores y por último un Consejero 

nombrado por la Asamblea General del Consejo de Estado~ esto esta facultado por la 

Constitución y por la Ley Orgánica 94~500 de t 994. 

Este Consejo Superior de la Magistratura que se ocupa de los magistrados de escai\o: 

este ademas estará lonnado por cuatro magistrados de.: cscailo y un magistrado de 

estn1do; en cuanto a estos últimos para podcrcc ocupar c:l Consejo Superior. contara con 

cuatro magistrados de estrado y un magistrado de escaño. corno podemos observar Ja 

inlCb>ración del Consejo se diversifica en su composición. ya se establece en la 

Constitución que la duración en el cargo será de cuatro años. el cual no será. materia d\! 

reelección en el periodo inmediato. asimismo ticnl! limitaciones como el no poder 

ejerce la abogacía o dcsempei"lar cargos público o privados 
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Otra figura que existe es lo que se denomino como Secretario del Consejo Superior. el 

cual será uno de los Magistn1dos del Poder Judicial y el nombramiento será realizado 

por el Presidente de la República. 

Como manifestamos anteriormente el Consejo Superior de Ja Magistratura. cwnplc en 

Francia un doble aspecto: uno de carácter judicial y el otros de carácter administrativo. 

En cuanto a las atribuciones de este Consejo Supremo. podemos enumerar entre las 

principales las siguientes: 

1.- En cuanto a )as facultades y competencias en molerla de nominación, es la de 

proponer al Presidente de la RcpU.hlica.. los candidatos correspondientes a los cargos de 

magistrndos de la Corte de Casación y al presidente de las de apelación. y emite 

opiniones en cuúnto a la propuesta del Ministro de Justiciu en relación a los otros 

cargos judiciales. en este último nsr-ecto solo daba su opinión y el Presidente de la 

República no estaba obligado por esta npinión. teniendo la libertad para aceptar la 

propuesta o rccha.7.arla. 

Otra de las Competencias que tiene este Consejo Superior. es en materia disciplinaria, 

al erigirse como Tribunal Disciplinario, en referencia a los actos de los jueces y 

magistrados del Poder Judicial. en este caso el Consejo es independiente ya que no 

intervienen ni el Presidente de la República ni el Ministro de Justicia. 

Así también cuanta con otras atribuciones este Consejo. entre las cuales están et 

encargar a uno o varios de sus miembros. que rcú.na toda la información sobre el 

Tribunal Supn.:mo. Cortes de Apelación, Tribunales y de Escuela Nacional de la 

Magistratura~ con t:l objeto de detectar los posibles folios que se llegaran a dar o se 

dieren en el desarrollo de su actividad y los podrá. mencionar en lo que se establece 

corno infonnc anual de actividades. por Ultimo hay que mencionar que este Consejo 

Superior de la Magistrotura. cucntn. con menores facultades y atribuciones. que los que 

se han Hegado a crear en otros países. en los cuah...'"'S como verc1nos n lo largo de este 

estudio. tienen un mayor grado de organi7...a.ción. funcionamiento y estructuración que el 

adoptndn en Francia. ya que tienen un mayor espacio competcncinl. sin embargo no hay 

que dejar de mencionar que es un primer antecedente en la creación de este Consejo. 

que posteriormente se regulo en otros paises. 
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C)ITALIA: 

En llu.lia y dentro d~l estudio del Consejo de la Judicatura en Europa. podemos d..:cir 

que en este país se denomino con el nombre de Consejo Superior de lll Magistratura. lo 

cual fue establecido en la Constitución Italiana de 1948. esta no fue una creación al 

vapor ya que tuvo como antecedente un b'Tan debate que se dio dentro de la Asamblea 

Constituyente. 

Antes de esta Constitución podemos encontrar antt:ccdentcs legislativos en cuanto a 

esta figu~ anterior al año de 1 q4s. " si hicn con característica totalmente <lis.tintas que 

hacen del actual consejo una institución nueva y por ello. en buena medida original~ la 

legislación Italiana sobre el sistema judicial preveía. desde 1880, la institución de un 

órgano con facultades consultivas. presidido por el ministro de Gracia y Justicia con 

competencia en el status de h .. "lS magistrados." 1
•
171 

Conforme a la Constitución Italiana. el Con.!.cjo Superior de la Magistratura. en cuanto 

a. su presidencia. se le atribuye :i.l Presidente de la Rcpllblicu.. en relCrcncia a este punto 

hny que hacer la mención qui.: la misma l\samblea Constituyente, dctcnn.ina que la 

presidencia del Consejo estar.i a cargo del Jcfo de Estado. con la finahdnd de reafinnar 

la unidad del Estado y sus funciones (_ art.-104 ). A los miembros del Consejo. se 

aplicara 2/3 partes de los magistrados ordinarios. elegidos en diversas catcgoria." en el 

Poder Judicial y un último tercio sení clt=gido por el pur\amcnto, entre maestros y 

abogados en la materia jurídica y dctcnnifül.ndo qw: necesitan por lo menos quince ailos 

de ejercicio, con to cual este tercio como podernos observar tiene un carácter externo 

que no tiene que ver con funcionarios d..: los tres poderes. todo esto esta t!Stablccido en 

la Constitución en e1 articulo 104, así como t.o.mbién las fucultm.ics del vicepresidente 

del Consejo. e1 cual resulta de el tercio que elige el parlamento, hay que rccorda.r que 

estas facultades deben reali:r..ar.o;e paraldns n las rcali7..adas por d presidente y el 

vicepresidente~ debiendo n ... --spondcr anti: el presidente en el ejercicio e sus actividades. 

'"'
7

' G\~ <iio'lanni., t".u\.o 'i!,00~ de b .. ~'\e.V,...i..t~u.«>. 'J LJnW.·oll.i -en \a lu.t\W\o;:.i.ón C'.\ d 
OrdniamienlC'I CC'ln..~hudonnl dr fo RrpUhJiC".a Jtaliana.; F:.n Jus1iri:1 y Sr>ciC""dad. LINA.1'-1. 19<>4; p l OJ 
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Entre \as facultades y competencias que podemos enumerar • que sun a cargo de este 

Consejo Superior de In Magistratura. iniciaremos con la facultad que tiene de 

dcsib'Tiación. asignación. tm.nsfcrcncia. promociones y providencias disciplinarias en el 

caso de los resguardos de los magistrado. El maestro Giovanni manifiesta que existen 

dentro del Consejo atribuciones típicas. las que esta consideradas en lu Constitución y 

las que se d..:nominan como a típicas ya que no se loca.Jizan reglamentadas en norma 

alguna. 



107 

O) PORTUGAL: 

Dentro del campo de Jo jurídico se crea en Portugal lo que se denomino con el nombre 

de Consejo Superior de la Magistratura. con el objeto de dar un mejor funcionamiento 

t!O el dcscmpefto de sus actividades jurisdiccionales y se crea como un órgano superior 

de gestión y disciplina de la magistruturn judicial. esto queda fundumcnlado en la 

Constitución de 1976. 

La integración del Consejo Superior se estahJccc en el articulo 220 de la Constitución. 

la cual f'ue refonnada en el año de 1982, al establecer que dicho Consejo será presidido 

por el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y ~e integrara por vocales. dos de 

ellos designados por el Presidente de la RcpUblica. una JX"lr el i\..1ugistrndo Judicial y 

siete por la Asamblea de la RcpUbl ica y siete serán designados pur sus pares. 

Anlcs de las n:fonnas de 1982. el llamudo Consejo Superior era presidido por el 

Presidente de la República. los integrantes dd Con~cjo son miembros nalos y electos, 

entre los primeros encontramos al Prcsid~ntc de la República. del Supremo Tribunal de 

Justicia. Tribuna.les de n:lucion~s y Procurador de Justicia y los electos serán Jos que 

provienen de la Asamblea de la República. del Supremo Tribunal de Justici01 y Jueces 

de derecho y funcion01rios de justicia, actualmente d Presidente de la República ya no 

fonna parte de este Consejo, se pucdc notar que Ju muyoria de los miembro del Consejo 

Superior tienen su origen en el Poder Judicial. 

El crear un órgano como t.."Stc. dándole un car.ictcr de superior. en cuanto a Ju gestión y 

disciplina hay que considcrudo de importancia ya que da una serie de elementos en 

cuanto a la mejor admini~tración de la justicia. pero h.ay que tomar en cuanta que la 

misma Constitución dctcnnina lu independencia. atribuciones, compe1encins y 

funcionamiento de cnda uno de Jos poderes de la Unión y por lo tanto de los Tribunales 

Judiciales. 

Ln presidcncja dd Consejo en Portugal a cambiado de manos al principio estaba u cargo 

del Presidente de la República y aclualmcnlc esta a curgo del presidente dc:I Supremo 
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Tribunal. con lo cuul sr.: trato de desligar al Ejcculivo, de la f"unción Judicial. en cuanto 

a los vocak.-s que antcrionncntc hemos mencionado • estos son designados por el 

Presidente de la RepUblica y siete jueces elegidos por sus colegas. al final son 16 

vocales. 

" Los Tribunales y Consejos persiguen un objeto común, el de contribuir cada una en su 

dominio de actuaciones al desarrollo y perfeccionamiento de las relaciones en 

convivencia social". <410 

Entre las principales Facultadl!s del Consejo Superior de la Magistratura. podemos 

enumeras las siguientes: 

1.- Emitia- su proceder sobre diplomas legales relativos a la organización judicial~ 

2.- Estudiar y proponer ni Minist,-o de justicia. así como providencias legislativas para 

lograra la eficiencia y perfeccionamiento de las inslitucionesjudicialc:s; 

3.- Aprobar el reglamento interino y el proyecto de presupuesto relativos al Consejo. 

4.- OrJcnar a los scrviciosjudicialt:s las inspecciones. prucbas y los interrogatorios; 

5.- Tiene intervención en materia clccton:tl al dictar las providencias en cuamo a su 

organiLación y c:i~cución del proceso elt!ctoral; 

6.- Modificar la distribución del proceso en los Tribunales con más de un juicio. para 

tratar dr.! asegurar la igualdad y funcionamiento de los servicios: 

7.- Pijar el número y fonna de integración de las secciones dd Supremo Tribunal de 

Justicia y de Jos de Relación; 

8.- Establecer prioridades en aquellos asuntos que hayan quedado pendientes sin 

resolver. en cuales haya pasado tiempo excesivo si dar solución al mismo. etc. 

t..ui> Con.gtj.o Su~ de l.& Magit>t'fM.U"r~ ta. c..-..pcricncia. Portu~ En lu'l.Ücia. 'J Sackdad.·. UNA.M .. 
1994; p. 78. 
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3.- EL CONSEJO DE LA .IUDICATURA EN Al\IÉRICA LATINA. 

A) ARGENTINA: 

En relación a csh: tema. tendremos que iniciar con lus rcfonnas que sufrió la 

Constitución de la Nación Argentina, las cuales fuc!ron Sancionada$ por el Congreso 

General Constituyente del 22 de: Agosto de I 994, con lo que fue creado lo que ahora 

conocemos como et Consejo de la Mogistratura. 

Este Consejo de lu Magistratur-a, fue regulado por la ley especial sancionada por una 

mayoría absoluta. de la totalidad de los micmhros dl! cada cámara. esto quedo 

con.sagrado en el articulo t 44 

A lo largo del estudio del Cons!.!:jo de In magistrnturn C!O Europa. hemos visto que este 

tipo de Consejos tienen dctcnninadas funciones que se a.<>cmcjan en todo:-. los Consejos 

de los divcr!!>os paises. por lo tanto en este país cs[c órgano tcndni. a su cargo la 

selección de los magistrados y la administración del Poder Judici.al. 

En cuunto ul segundo párrdfo del nrticulo 144. determina que el Consejo sera integrudo 

periódicamente de modo que se proceda ni equilibrio entre la representación de los 

órganos políticos resultante de la elección popular. de Jos jut:ccs de todas lus instancias 

y de los abogados de: la matricula federal. sc:ni integrado. asimismo por otra persona dd 

ámbíto acadt.!n1ico y científico en d número y Ja forma qw.: indique la lc:y. 

Las personas del ámbito acadernico y cicnti fico. a las cuales nos referimos 

anteriormente. suponemos. que son abogados de la mutricula fedt.:ral. pues de otra 

manera podía denotar que su ámbito de participación seria demasiado amplio. con lo 

cual observamos que para ser consejero debe ser licenciado en derecho 

En cuanto a la Ultima parte del articulo 1 14 de la Constitución Argentina., 

mencionaremos que cntrt: sus principales atribuciones del Consejo de la f\.1agistratura 

encontraremos: 
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t.- Seleccionar mediante concursos públicos. los postulantes a las magistraturas 

inferiorc:s; esta facultad esta relacionada con la décimo te.-cera. en la cual se 

determinaba que a partir de los trescientos sesenta dfas de fa vigencia de esta reforma. 

los magistrados inferiores solamente podrán ser designado por el procedimiento 

previsto en la Constitución~ 

2.-Emitir propuestas en temas vinculantes. para el nombramiento de los magistrados de 

los Tribunales Inferiores; 

3.- Administrar los recursos y ejecutar el presupuesto que Ju ley asigne a la 

rtdministración de justicia; 

-L- Iniciar la npcrtura del procedimiento de remoción de los magistrados; y 

S.- Dictar los reglamentos relacionados con Ja ol"ganización judicial y para asegurar la 

independencia de1 poder o función judicial. 
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H) COLOMBIA: 

El inicio en Colombia. de la figura dd Consejo Su¡xrior de la Judicatura. como se le 

denomina en ese país. tiene su origen en la promulgación de la Constitución de 1991, 

esta figura se a considerado en Colombia. como necesaria en cuanto a su creación. ya 

que es resultado de Ja bú.c;qucda dentro de la rama judicial, de una autentica autonomía 

e independencia, no solo para dictar sus fallos si no tambié:n en cuanto a su 

administración, por lo cual se creo dentro de Ja rama judicial un órgano encargado: de 

la administración de los recursos materiales, realizando los presupuestos y gestiones de 

la adrninistrdción de justicia. csh.: Consejo tambiCn se encarga de administrar la carrera 

judicial y cuanta con facultades para examinar la conducta de los jueces como de los 

abogados~ C!stc Consejo se regula en Ja Constitución y en el Decreto 2652~ de 1991. 

En cuanto a la intcgTación del Consejo de la Judicatura, e~ regulado en el articulo 256 

de la Constitución, el cual si: di,idir:i en dos salas: un:l primera sula Administrativa, 

integrada por seis magistrados. Jos cuales son elt!gidos por un periodo de:: ocho años. dos 

de los cuales son elegidos por Ja Conc Suprema de Justicia, uno por la Cont: 

Constitucional y tres por el Consejo dl! Estado. 

La segunda sala denominada Jurisdiccional Disciplinaria. intcgrnda por siete 

magistrados, con el mismo periodo de ocho ai'ios en el cargu, elegidos por el Conb>reso 

Nacional, dentro de una terna enviada por el gobicnm, ademas podrá haber Consejeros 

Secciónalcs de la judicatura integrados, conforme lo C!:ilablczca la ley. 

Otro or-gnnismo dentro de este Const:jo de la Judicatura, es la denominada como Sala 

Plena. esta intcgrnda por los miembros de Ja..... otras dos salas mencionadas 

anterionnentc. por lo cual se encuentra fOnnada por tr.1cc magistr-ado.s. entre las 

funciones que desarrolla esta SaJa, con fundamento en el articulo cuano del decreto 

2652. de 1991, entre las cuales estan las siguientes: 

1.- Participar en la discusión. elaboración y dcfiniciUn de la política de la rama judicial 

del Plan Nacional d~ Dcsa.rrollo; 2.- aprobar d anteproyecto del presupuesto de la rama 

judicial; 3.- fijar competencia tcnitorial para cfccws judiciales; 4.-dctcnninar la 
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estructura del personal de la rama judicial; 5.-prcscntar a la. Corte Suprema y al 

Consejo. ta lista de candidatos para sc.:r magistrados; 6.- tiene facultades reglamentarias 

en materia de Administración de Justicia; 7.- así como velar por la protección y 

seguridad personal de los funcionarios y empleados de In mma judicial~ 8.- promover la 

imagen de la rama judicial frente a la comunidad; 9.- elegir al presidente y 

vicepresidente del Consejo para ¡_x.Tiodos de un ai"to. 

Por otra parte en cuanto a las runcioncs de la SaJa Jurisdiccional Disciplinaria., con 

íundamento en el articulo noveno del Dccrclo de 199 J. podemos mencionar las 

sjguientcs: 

1.- Dirimir conflictos de competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones; 2.

rcsolvcrn sobre impedimentos y recusaciones qut: se presenten en las actuaciones de los 

miembros de la corporación~ 3.- conocer en lmica instancia de los procesos 

disciplinarios en contr.1 de los juL"CCs y del f"iscal Federal; 4.- designar al Secretario 

Judicial de la Sala Administrativa. 

La Sala Administrntivn de In cual yn hahiarnos hablado anteriormente. en relación a esta 

ahora nnali:r...nrcmos cuales son sus principales funciones. las que se encuentran su 

fundamento en el articulo l 1 del Decreto anteriormente mencionado y entre las cuales 

están las siguientes: 

1.-Administrar Ja Carrera Judicial; 2.- conocer de la apelaciones y quejas que s~ 

interpongan contra los actos de los Consejos Secciónalcs~ 3.- tiene facultades 

reglamentarias relacionadas con la Administración de la Carrera Judicial; 4 .. - presentar 

para Ja aprobación de Ja Sala Plena en anteproyecto de presupuesto de la rama judicial; 

5.- llevar el registro nacional de Abogados y expedir Ja correspondiente tarjeta. 

Otro órgano creado por el anterior decreto es el Denominado con el nombre de 

Consejos Secciónalcs de la Judicatura, los cuales se encuentran en cada cabc7.a de 

Distrito Judicial en que a juicio del Consejo Superior. resulte ser necesario a su criterio 

y resulte conveniente su funcionaniiento~ estos Consejos Seccionares. se dividirán 
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también en Sala Administrativa y Sala Jurisdiccional Disciplinaria. los mabristrudos de 

estas salas duraran en el cargo un periodo de cuatro ai\os y serón c1cgidos por la Sala 

Plena del Consejo Superior. 

Entre las facultades de cada una de estas salas. \..."tTlpez.arcmos a enumcrnr las principales 

de la Sala Disciplinaria. las cuales son: 

J _- conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios iniciados en contra de 

los jueces. empicados judiciah...-s y abogados de su competencia: 2.- resolver sobre 

impedimentos y recusaciones que se presenten en las actw1cioncs de los consejos 

secciónalcs. 

Dentro de las funciones de la Sala Administrativa... de los Consejos Seccionares, será la 

de administrar la carrera judicial~ establecer indices de rendimiento y gestión de los 

n.:sponsablcs judiciales: y presentar a ta sula plena. el anteproyecto del prc~upul.!sto 

correspondiente. 

Por úllimo mencionaremos que con fundamento en el articulo 25 transitorio de la 

Constitución Política • se foculto al Presidente de la RepUblica.. para que por primeru y 

únicu vez dcsignan1 a Jos miembros de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura y In sala Administrativa será integrada de acuerdo a lo que determina el 

artículo 254 de la Constitución~ estos nombramientos fueron revocados por el Congreso 

Nacional y se eligic.-on congresistas para sustituirlos en to~ puestos de consejeros. 

sitllllción que fue contrario a Jo establecido por el articulo 25 tr.insitorio de la 

Constitución. 
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C) PARAGUAY: 

" En Paraguay Ja independencia del Poder Judicial queda garantizada. En ningún caso 

los otros poderes puc:den arrogarse funciones judiciales ... ~ aclos de esta naturaleza 

llevan una nulidad in~lvnble. Los que atentaren contra la independencia del Poder 

Judicial..~ quedarru1 inhabilitados para ejercer /"unciones publicas ror cinco afios. La ley 

prever la necesidad para la defensa de Jos derechos e inti:reses de los incapaces, de Jos 

ausentes y de los que no tuvic:ran medios económicos suficientes ( art. J 95.202 y 205 ). 
(.;9) 

Para iniciar el estudio del Consejo de la f\1agistrntura, como se le denomina en este 

país. comcn7..an:01os, con la Constitución Nacional de Paraguay de JQ92, esta 

Constitución regula muchas cuestiones que.: son de trascendencia y de importancia como 

lo son por ejemplo: Ja protcccron ambiental; calidad de vida: libre expresión dt: la 

pcrsonalidud. derecho de Ja indcmniwción ju~ra y adecuada por dar1o causado por el 

Esrndo; dcn:cho a constituir una familia: proh .. "Cción ul nifto: juventud y personas de fu 

tcrcr:ra edad; derecho de fas personas C.\:ccpcionalcs: protección contra l.'.1 violencia; 

dcn..~ho de los pueblos indígenas a pn.-:scrvar y a desdrroJlar su identidad étnica; 

aplicación dd dcn:cho consucrudinario indigcna c:n lo:-; contlicros jurisdiccionales de 

los pueblos indigcnas: rc:conocimicnto del guarani como lengua oficial; así como 

nuestro tema de estudios es decir Ja regulación sobre el Consejo de la 1'\.fagistratura 

En cuanto a este Consejo de: la MagistTnlum se intcgrn de la siguiente manera: un 

mjembro de la Corte Suprema de Justicia: designado por esta: un rcprcscntanac del 

Poder Ejccuzivo; dos abogados de la matricula. nombrados por sus pares en elección 

directa; un profesor de la fhcu1tad de Dl!rccho de la Universidad Nacional. ell!gido por 

sus pares; y un profesor de la facul!nd de derecho, con no menos de 20 arios de 

antigüedad~ de las universidades privadas, elegido por sus pares. 

<411
' Qui.r~ ~ .. ~ Humheno. Lato. Canuit\l.c.~ Lu.i~~na.'O.. Ettudk\ Prd.i.m.i.nar~ UNA.!o.t·. Fo~ 

dr. Cullura Ec.onómic.a; J9Q4; p QJ 
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Para ser Consejero de la Magistratura debe llenar los .siguientes requisitos: ser de 

nacionalidad paraguaya~ tener una edad por lo menos de 35 ai\os, tener titulo 

universitario de ahogado y haber ejercido la profesión durante diez años minimo. o 

haber desempeñado cargos en la judicaturu o en Ja docencia. en este mismo lapso. 

conjunta. separada o alternativamente. estos duraran en el cargo tres afios, Jos cuales 

go;,..aran de la inmunidad de Jos ministros de la Conc Suprema de Justicia. 

Entre las facultades de cstc Consejo de lu magistratura mencionaremos las siguientes: 

1.-proponer lema tfo candidatos para integmr la Corte Suprema de Justicia~ previa 

sdccción basu.du en Ja idoncjdad. con considcrnción de méritos y aptitudes y elevarlas 

a la Ctlmara de Senadores para que los designe con acuerdo del Poder Ejeculivo~ 2.· 

proponer en lem.n da la Corte Suprema de Jus1icin; con igual criterio de selección y 

examen; Jos nombres de los candidatos parn los cargos de miembros de las Tribunas 

inferiores, los de jueces y de agentes fiscales; 3.- dahomr sus propios reglamentos y 

los que confieren el aniculo 264. 
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D) PERÚ: 

N En Perú la potestad de administrar Ja Justicia emana del pueblo. Son garantías de la 

Administración de Jmaicia: Ja unidad y exclusividad de la función jurisdiccional ( no 

hay justicia independiente. salvo la arbitral y militar; la independencia en su ejercicio; 

ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes: la publicidad en los juicios 

penales se puede del ibcrnr en reserva. pero Jas votaciones son públicas; los juicios por 

responsabilidad de los funcinna.-ios. los delitos de prensa y Jos que se reiteren en los 

derechos f"undamcntales. siempre son públicos) ; Ja motivación escrita de las 

resoluciones; no deja de administrar justicia por defecto o deficiencia de Ja ley; el 

derecho de toda persona de hacer uso de su propio idioma. así como el de formular 

análisis y criticas a las sentencias judici.alcs y el derecho a Ju insruncia plural" t.SOJ. esto 

en re/ación a la indepcndcnc1·a úc la i\dminfstrnción de (a Jusücia. 

En cuanro a nuestro tema. <..Jcntro de Ja Conslitución de J 993. conlettipln al Consejo 

Nacional de In fvlngistratura.. el cual se encuentra regulado en !.U capitulo IX, en los 

artículos t 50 a 157. 

En cuanto a los miembros que integran cJ Consejo Nacional de la Magistratura. se 

encuentra un Consejero elegido por la Corte Suprema. en votación secreto, de Ja sala 

plena; otro conscj~ro elegido. en votación sccrctn.. por la junta de Fiscales Supremos; un 

consejero elegido. en votación sccn:ta .. por Jo.s Colegios de Abogados del pais; dos 

Consejeros. elegidos en votación secreta. por los den10is Colegios Profesionales del país; 

un consejeru elegido. en votación sccrcla. por Jos rectores de las Universidades 

nacionnJes y finalmente un Consejero cJcgido. en votación secreta.~ por Jos rectores de 

las Universidades paniculares. 

De conformidad con el aniculo J 55. se. t...~tablcce que se puede ampliar el número de 

consejeros de siete a nueve. estos dos últimos se elcgir.ó.n. en votación secreta. por eJ 

mismo Consejo, entre las propuesta hechas por Jo.s instituciones respectivas deJ sector 

laboral y del empresarial. de todo Jo nntcrior denotamos que Ja integración de este 

Consejo. es de diversos y variados sectores de In sociedad e institucionc ... ~: entre otros 

!SO) Ideen~ p. 92. 



117 

del Poder Judicial. Junta de Fiscales. Colegios Profcsionnll!s, Universidades Püblicas y 

Privadas y Órganos de Representación del capital y de los Tmb~jadorcs. 

Para ser miembro de este Consejo se requieren los mismos requisitos para ser vocales 

de la Corte Suprema; es decir ~ ser Peruano de nacimiento. ser ciudadano en ejercicio y 

ser m.ayorcs de 45 años, se exceptúa el rl!quisito de habc..- sido magistrado de la Corte 

Suprema o Fiscal Superior durante diez ni\os, o haber ejercido la nbogucia o la cátedra 

universitaria en materia juridicu durante 15 anos, no se n.::ccsita para ser Consejero el 

ser licenciado en derecho 

Dentro del artículo 150 de Ja Constitución Peruana se dctcnnina " El Consejo Nacional 

de la Magistratura se encarga de la selección y el nombrumit:nlo de los jueces y fiscales, 

salvo cuando estos provt:ngan de elección popular. El Consejo Nncional de la 

Magistratura es independiente y se rige por su ley Orgó.nicn''_t511 

Dentro de fas facultades y competencias Je este C ... onscJ·o Nacionaf dc ra Magistratura. 

con fundamento en e1 aniculo 154 de la Constitución podemos non1bmr las siguientes: 

J .-Nombrar, previo concurso público de méritos y cvnluación personal, a los jueces y 

fiscales de todos los nivcJes (excepto los jucc1.."S dc paz. dc elección :popular ). 

2.- Ratificar a los jueces y fiscales de todos los niveles cuda siete ai\os~ 

3.- aplicar las sanción dc dcstitución a los vocales de la Cortc Suprema y Fiscales 

Supremos y a solicitud de la Corte Suprema o e Ju Junta de Fiscales Supremos, 

respectivamente, a todos los jueces fiscales de todas las instanctas~ 

4.-cxtcndcr a los jueces y fiscales el título oficial que los acn:ditc. 

Del ami.lisis podemos damos cuenta que solo le atnbuycn al Consejo Superior de la 

Magistratura, facultades di: inspección rclacionad<ls con la designación y dt!s1itución, 

p:ro carece de facultades de inspecciones y sanción a miembros del Poder Judicial, 

estas Ultimas son facultades pcrtcne<::icntes a lo que denominan como la Oficina de 

Control de la Magistratura, el cual tendrá las facultades de investigación sobre la 

conducta funcional. la idoneidad y el desempeño de los magistrados y auxiliart!s 

<'H Sn:óim ck Dbra.v de J>o.Jítk.9 l" Dc.mocr:lcia. Con~ituóón J>o]ítjc..t dd Pcrü~ LT.l'\J..\11.J; Fondo de 
Cultuca. F..C<.lnómica.:. MC"C.ico l 994·:9 40 
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jurisdiccionnlcs del Poder Judicial. este organismo no pertenece al Consejo Nacional de 

la Mab~straturn. 

Además de lo anterior este Consejo también carece de focultadcs para preparar y 

capacitar a jueces y auxiliares en la impanición de justicia. estas facuJt¡¡dl!s las posee 

otro órgano el cual es denominado con d nombre de Academia de Ja Magistratura. la 

cual no fhrrna parte del Consejo. quien formara y capacitara a los jueces y fiscales de 

todos los niveles, para los erectos de su elección. 

Entre las facultades sobresalientes del Consejo en In Academia. es en la integración de 

su Consejo Din:c1ivo. ya que este Consejo designa a uno de sus siete consejeros. 

Así mismo t..--Sh! Consejo , en relación a los existentes en otros pais<...-s. en este pais carece 

de facultadc:s en CUlllltO a Ja elaboración y aprobación de los presupuestos de ingresos y 

egresos dd Poder Judicial, ya que esta facultad esta n cargo del Consejo Ejecutivo dd 

Poder Judicial. el cual tendrá que hncer Is aprobación del proyecto rcs~ctivo del 

pre.supuesto del Pvdcr Judicial. propuesto JX>r la Gerencia General .. y Ejccuturlo una vez 

sancionadll Lcgaln11!nfc! 

Dentro de los _jw.:ccs que.: no nombra este Consejo son los Humados Jui ... 'Cc-s de Paz. lo.s 

cuales con fundamento en el articulo 152. son de elección popular. 

Nos quc..-<la hacer mencit'm que a pesar de que In Constitución Peruana fue ratilicud.:1 en 

1993. d Consejo No1cional de Ja Magistratura. entro en sus funciones hasla 1995, 

dumnlc este pcril-.do los magistrados fueron realizados por lo que se JJamo el Jurado de 

Honor de In 1\1.ag:i straturd.. 

Por último hay que hacer mención que este Consejo Nacional de In l\1'agistratura del 

PcrU carece de muchas de las facultades que caracleriznn n dicho órgano en 

comparación con otrns similares c:n América latina y en Europa~ ya que si bien es cierto 

que las facultades de inspección. sanción. pn:pnración • capacitación y en cuant<.l a 

participar en la elaboración y uprobación del presupuesto del Poder Judicial. exislc:n en 

eJ Perú pero no son rcali:r.adas por este Consejo y si por otros organismos. 
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E) VENEZUELA: 

Dentro de la Constitución de 1961. se crea lo que se denomino en este pais con el 

nombre de Consejo de la Judicatura. el cual es regulado por el capitulo tercero. el cual 

de manera curiosa solo se forma poi"" un solo articulo. en d cual se establece lo 

siguiente: " La Ley Orgánica respectiva creara el Consejo de la Judicatura. cuya 

org;aniz.ación y atribuciones fijara con el objeto de asegurar la independencia. eficacia. 

disciplina y decoro de los Tribunales y de garantizar a los Jueces los beneficios de la 

Carn:ra judicial. En el deberá darse adecuada representación a las Otl"as ramas del Poder 

Publico." • t!'i2l en refcl"cncia a este punto se exige el dar dctcnnlnadas facultades en 1.!slc 

Consejo a Cos OtróS dos Poderes. 

En obediencia al anterior precepto constitucional se determina en la Ley Org<i.nica Jel 

Poder Judicial. la nonnatividad del Consejo de la Judicatura del 26 de agostu d~ 1969. 

publicada en 1973, la cual establecía que dicho Consejo cstaria formado de In siguiente 

manera: 

" En Venczuc:la la Ley organi7..ara un Consejo de la Judicatura. determinando sus 

atribuciones. con el objeto de U.SC!:,"Urar..i la independencia. eficacia, disciplina y decoro 

en los Tribunales y de garantizar a los juec<..as los beneficios de la carrera judicial( art .• 

217)". (S3) 

Este Conscj'o estar f'onnado por nueve miembros. cfnco de (os cu.afos serán nombrados 

por la Sala Politico Administrati..-a de la Corte Suprema de Justicia. dos por el Congreso 

de la República y dos nombrados por el Presidente de la República. 

Para poder ser miembro del Consejo de la Judicatura debe llenar los requisitos para ser 

ministro de la Suprema Corte • los cuales son: " para ser magistrado dc la Corte 

Suprema de Justicia se requi\:n:: ser vcne7..olano por nacimiento. abogado y mayor de 

treinta años. además de estas condiciones~ la Ley Ül"gó.nica podrá exigir el ejcl"cicio de 

la profesión. de la judicatura o del profesomdo univcrsimrio en materia juridica poi" 

tn1 Qu\rc..'?-~ La ... \.:.. Hun"\b.cr"to. Ob. Ch.~ p Q2. 
cJ.J> JdC"nJ," p 93-94 
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de1cnninndo tiempo." t
5

·
0

• estos Consejeros duraran en su cargo cinco ai'los. otru de las 

caractCTística de este ConscJo es siempre actuara en f'onna Cofegiada y cuenta con un 

presidente y un vicCpl"csidcntc elegidos anualmente por el mismo consejo. 

Podemos mencionar entre la..<> facultades o nlribucioncs mas importantes de este 

Consejo de fa Judicatura en Venezuela las siguientes: 

1.- Designar en c.."1.da periodo Constitucional a los Jueces~ 

2.- fnspcccionar y vigilar el funcionan1iento de los Tribunales. en cuanto a esta función 

la inspección y vigilancia de los Tribunales y el ejercer una potestad de disciplina sobn.: 

los jueces. cabe hacer mención de un elemento importanlc y es que a pesar de estas 

facultades el Consejo de In Judicatura en ningún momento puede lesionar Ja autonomía 

e independencia de los jueces. lo cual esta consagrado en el articulo 21 O de la 

Constilución. por lo tanto a pesar de tener este Consejo la vigilancia de los jueces. csle 

no puede imponc:rlc sanción disciplinaria alguna en n!fcrencia a la adopción de una 

decisión juridka, dchiendo rcs¡:x:tar SlL"i decisiones de carácter jurídico y su 

independencia en cuanto a sus funciones. 

Por último nos queda el comentar que o través dd estudio en Europa y Américo Latina. 

de lo que se denomino en algunos países principalrncntc en Europa. como Consejo de la 

Magistratura y en Amc!rica Latina corno Consejo de la Judicatura. podemos apreciar que 

se crean en busca de dad e independencia y autonomia al Poder Judicial de cada uno de 

Jos paises a Jos cuales hemos estudiado. en algunos de estos como España se habla 

inclusive de un auto gobierno del Poder Judicial a través de su Consejo • pero s.i ulgo 

existe en común en cuanto a los objetivos que se persiguen en los diferentes paises al 

crear sus respectivos Consejos. es d de buscar un equiJibrio entre el poder Judicial y los 

otros dos poderes; dentro del derecho comparado entre las principale-s atribuciones que 

podemos observar en los diversos Consejos son: No1ninación y designación de 

juzgadores. inspección y vigilancia, defensa de la independencia Judicial, 

administración de la Carrero Judicial. de las Escuelas Judiciales. Resolución de Quejas, 

l'UJ Sobcr&t\OC'S.~ }o~ Lui~~ E.l ConS<::}ci <.k. la. Judi.c.a.tUB F'Cdcn!J. a. la L,u, dd ~t'ccl\o. C<.lm.p~ni.do, En 
Rrfonna.,.a.f PodrrJudic.iaJ, .'\.Sc".-ric:o,: Lt"'.:.A.\.f: J99_'1i: p. 219 
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intervención en materia Electoral. elaboración de presupuestos. Defensorln de Oficio. 

Facultades Reglamentarias. Jurisdiccionales~ todas y cada una d~ estas atribuciones en 

busca de la autonomia e independencia del Poder Judicial. lo cual a quedado 

consagrado en las Constituciones rc..~pcctivas y organizadas a través de sus leyes 

Orgánicas. 
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CUARTO CAPITULO 

EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAi-

1.- DEFINICIÓN DEL CONSEJO DE LA .JUDICATURA. 

Para poder conocer del termino del cual empezaremos a hablar. iniciaremos por 

definirlo. por lo tnnto. como Consejo deberemos entender que es un •• Antiguo 

Tribunal Supremo compuesto de diferentes Ministros con un Presidente o Gobernador. 

para los asuntos de Gobierno y Ja Administración de Justicia. ''. c
55J 

En cuanto al termino de Judicatura • •· por- ella se debe entender como d Conjunto de 

los titulares profesionales y permanentes de la función jurisdiccional. aun cuando no 

reciban expresamente la denominación de Jueces y c..~pccialmentc referida a su 

organización y funcionamiento". (S6J 

Como lo ha hecho notar el procesalista Espuf\ol Niccto Alcala Zamorn y Castillo • de 

acuerdo con Ja tcm1inología hispana que hemos heredado, el vocablo judicatura se 

refiere al Conjunto de los juzgadores. considerados corno tales en el sentido estricto u 

los de primera instancia y de carácter monocrutico~ pero en sentido mas amplio, 

también se comprende dentro de esta institución a los que forman la llarnada •• 

magistratura ••• es decir a los miembros de los Tribunales Colegiados de segunda o 

ultima instancia. 

Desde un punto de vista terminologico, debemos en este estudio aclarar que tanto el 

tennino de Judicatura y Magistratura. se han utilizado indistintamente, con un 

predominio de este Ultimo. principalmente en Europa, para designar a los titulares de In 

función jurisdiccional. incluyendo en ocasiones también a los miembros del l\1inisrerio 

C" 1 1 PaJonur de ."'i.1isud: Ju:Jn; Oicdon.vio p:Ma JuriR~3: Edil. ,'\.1ayo S.D.R.l •. : .~1é.-.ico D F: 1981; p ~ 
304 
<'6 ' Diccionario Juridico M.cxicano. Edit. Pom..ia S.A. ;UNA."'1:. lnstito de Investigaciones Juridicas. México 
D.F. 1994; p.-1840-18-41. 
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Público. y por ello la denominación de Consejo Supremo de la Magistratura. de la 

Judicatura o de Justicia. que se ha coníerido n los organismos autónomos inteb"TUdOs 

esencialmente por miembros del Poder Judicial. pero incluyendo también 

representantes de los otros dos poderes, en relación con las funciones de Gobierno. 

vigilancia. ad01inistrnción y disciplina de los organismos judiciales. 

Estos Consejos se han extendido rápidamente en numerosas legislaciones y cstñn 

consagrados en la.<> Constituciones de Francia ( 1946 y 1958 ); Italia ( 1948 )~ Turquía y 

Venezuela ( J 96 t ); Portugal ( 1976 ); Brasil ( .-eforrna de 1977 ); Espai'ia ( 1978 ); Perú 

( t 979 ) y Colombia ( 1980 ). así como las Leyes ordinarias que ínlrodujcron la 

institución en Colombia ( t 955 ) y Perú ( 1969 ). 

En nucstTa 1cgislación mexicana reformada encontramos un concepto sobre el Consejo 

de la Judicatura. que contempla aspectos de organi7...ación y funcionamiento dd Poder 

Judicial mexicano, los cuales se concentr..in en lus llamadas •• garantías JUdicialesH • es 

decir. en la preparación. selección y nornbmmicnto de Jos jueces y magistrados, así 

como en las disposiciones legales y constitucionules rdativus a la estabilidad, 

remuneración, autoridad y responsabilidad de los miembros de la propia judicatura en 

la signiticución amplia que se ha definido en párrafos anteriores. 

Asimismo, el concepto de Consejo de la Judicatura.. se aborda en el tema de 

administración de jmaicia y garantfas procesales. por lo que nos remitimos a lo 

expuesto en las normas que regulan este Consejo de la Judicatura tanto en Ja 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley Orgánica 

del Poder Judicial. 

En el concepto anteriormente mencionado del Consejo de Ja Judicntu~ a la luz del 

derecho comparado, podemos apreciar que se le atribuyen diversas facultades entre las 

cuales están las siguientes: 
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1.- LA DENOMINACIÓN O DESIGNACIÓN DE JUZGADORES. 

Et Consejo Nacional de Justicia o Judicatura .. pose facultades amplias como la 

selección de los jueces y magistrados... de todos los Tribunales ordinarios y 

especializados, función que n:.aliza a través de concursos de mérito. por lo que expide 

convocatorias. registra candidatos y practica los exámenes de capacidad y 

conocimiento. que son orales y escritos. 

En los países c:n los cuales se hu cr-endo un Consl!jo dt! la Judicatura o de la 

Magistratura, es facultad del mismo la designación de los juzgadores. en donde pose 

facultades para proponer o emitir opinión sobre los postulantes a juzgadores ante otr.1 

instancia o poder publico. También se da el caso de contar con facultades de 

designación, de juzgadores u omitir opinión al respecto, como se da en el Consejo de la 

Judicatura del Distrito Federal~ hasta antes de las refomi.as del 31 de Diciembre de 

1994. •• no existía en d ordenamiento mexicano la exigencia de un examen espt...-cial 

para ingresar a las judicaturas federales o localesº , ya que no existía un sistema 

espc..~ial para su designación. actualmente ya es posible lo cual detenninaremos mas 

adelante el como ~designan dt!spués de la~ reformas. 

Esta facultad de nominación y designación de juzgadores dentro del derecho comparado 

y en general se da en todos Jos paises en que cxü.ten estos Consejos. 

2.- FACULTADES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA' 

En tCnninos generales en los distintos paises en donde existe un Consejo de la. 

Judicatura esta facultad se atribuye al mismo. en base a sus atribuciones de carácter 

disciplinario. a través de un procedimiento administrativo en el cual impone sanciones 

las cuales puede llagar hasta la destitución. los aspectos relativos a la inspección y 

vigilancia de la conducta de los jueces debe considerarse dentro del concepto de las 

llamadas ~- garantlas judiciales ••• o de la jurisdicción. estimadas como las instituciones 

proU..~toras de la magistratura incorporadas en las Constituciones modernas. 
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Por lo cual en este caso el Consejo cuenta con la facultad para realizar auditorias 

jurisdiccionales internas a las diversas instituciones del Poder Judicial. con la finalidad 

de beneficiar la impartición de justicia y garantizar esta impartición a los gobernados. 

3.- DEl<"ENSA DE LA INDEPENDENCIA .JUDICIAi-

En cuanto a este tema haremos referencia al acuerdo tomado por la ONU. en el cual se 

manifiesta en cuanto a la independencia de la Judicatura y del Poder Judicial que u no 

se efectuaran intromisiones indebidas en el proceso judicial. ni se sometcni a revisión 

las decisiom:s judiciales de los Tl"ibunalcs. Este pf"incipio se aplicura sin menoscabo de 

la "·ia de revisión judicial ni de la mitigación o conmutación de ta ... penas impuestas por 

la judicaturn cfectuudas por las autoridades administrutivus de confonnidad en lo 

dispuesto en la lcy•·. 1!\7) 

En este aspecto el Consejo de la Judicatura deberá estar al tanto para prevenir y evitar la 

injerencia de otros podl!rcs o factores de podi.::r. tanto internos como externos que 

conculquen las garnnti.a.s del Juzgador. 

Con lo cual en referencia a esta focultad el maestro Cappclletti manifiesta .. qut: se da la 

independencia del Poder Judicial. con la transformación del juez moderno. de un simple 

espectador de la actividad de las partes. a un verdadero director del proccdimh::nto. con 

lo cual podemos damos cuenta del cambio significativo. con la creación del Consejo de 

la Judicatura. que después de la revolución Pranccsa estuvo desprovista de verdadera 

autoridad frente o los restantes órganos del Estado. pero que actualmente puede 

considerarce como un autentico factor de pode:r. que interviene en la toma de dccisiont ... ~ 

políticas. al menos en la csfora de los Tribunales Superiores y principalmente 

tratándose de las jurisdicciones Constitucionalcs.''·t!illl 

U7l Jnsuumcntos l}nin:rs.iJc5, Acur:rdos de Ja DNIJ; 13.Dit Dcrcch.:>!' HuTnsno.<1. ,,.,é~Jco D.F. J 985, p -::! J J-
212 

º''Revistas de Derecho Pr-oc.c.W; Departenw:nto de Derecho Procesal. UNA!\~ Univcr5idad de Chile. 
Chile 1978, p.-28-29 
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4.- ADl\flNlSTllAClÓN DE LA CARRERA JUDlClAL. 

En virtud de esta facultad. el Consejo de la .Judicatura debe g:aranlizar sistemas de 

designación.. ascenso. separación y remoción de los juzgadores. los cuales deben ser 

institucionales y que se verifiquen solamente cuando se actualicen supuestos de dcrt ... "Cho 

de carácter general previamente establt.."Cidos. 

··ocbemos entender por Carrera Judicial : el procedimiento utilizado por numerosos 

ordenamientos para regular tanto el in!,.rrcso como el ascenso de los niveles inferiores de 

la judicatura hacia los superiores. a través de concursos de méritos. exámenes de 

oposición y otros instrumentos similares y por ello no debe confundirse con el simple 

escalafón de caró.<.:tcr administrativo. como ocurre en algunas legislacioncs"Y91 de todo 

lo anterior podemos denotar que se debe crear un sistema en el cual se cuide la carrera 

judicial para que las personas designadas en los puestos judiciales sean las de mayor 

capacidad y con ello 1ogrur una mejor imparticiún de justicia .. sistema que debe estar 

regulado de alguna manc.:ra para saber a que tipo de proceso se debe sujetar un aspirante 

a tales puestos y quienes pueden ascender de puestos menores a superiores. 

5.- ADl\llNISTRACIÓS DE LAS ESCUELAS JUDICIALES . 

.. Las Escudas Judiciales son las Instituciones que proporcionan una preparación mas 

adecuada a los aspirantes a la judicutura .... .,.«..-'> y entre ellas podemos. destacar las 

cstaófccidns por fos ordenamientos de Españn .. Francia y JapOn,. una de fas labores nu1s 

importantes de tas Escuelas es la formación permanente de los integrantes de los 

Tribunales, de los cuales pueden ir surgiendo sus miembros los cuales contaran en un 

futuro con una mayor capacidad en el arte de Juzg.ar. 

Con esta figurn se daría unn correcta selección de Juzgadores. por lo cual implica Ja 

existencia de organismos en los cuales se preparen postulantes a juzgadores para una 

futura selección. así como a sus au.xiliarcs, esta facultad de administrar las Escuelas es 

<'9 J Revista!!- d~· Derecho Pr~uJ; Db Cit~ p. 5.J-S.S 

<"'1 Jdcm; p.-45-46 
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parte del Consejo de la Judicatura ya que tiene que ver a futuro. ya que ni final de 

cuanta la buena o rnaln Administración de la Justicia cstnni u cargo de sus miembros del 

Poder Judicial. 

6.- RESOLUCIÓN DE QUEJAS. 

En algunos sistemas el Consejo esta dotado de facult.."ldcs disciplinarias. que: 

eventualmente se aplica tanto a juzgadores corno a sus aw'l'.iliares. esto en relación a su 

debido desc1npeño en cuanto a las atribuciones que establece la ley. en referencia a sus 

responsabilidades. por lo cual se ha cn.!udo en varios sistemas instrumentos y 

procedimientos que se han conf1gurndo con el propósito de insp<...-cciunar la labor de los 

jueces ya sea con el objeto de decidir sobre su ascenso o dr.!cidir sobre su destitución 

cuando su conducta no se ajuste a las disposiciones que .-cgu1an la función 

jurisdiccional. lo que .-csulta cada vcz mas necesa.-io si tomamos en cuanw. la 

importanciu de los organismos judiciult:s en lu aplicación di..": las normas juridicas. la 

creación de dichos inst.-umentos y procedimientos no dcht! funciona.- de tal manera que 

afecten a la independencia e imparcialidad de losjuzgado.-cs 

7.- DEFENSORIA DE OFICIO. 

En el sistema Federal Mexicano. el Consejo de Ja Judicatura cuanta con órganos 

au.xitiarcs. entre Jos cuales esta cd denominado como Dcfcnsorin de Oficio en Materia 

Penal. Juego entonces. aun en fomm indi.-cct..'l el Consejo cuanta con Diversas 

atribuciones en esa dcfensoria. cuestion.c!s que estudiaremos mas adelante. 

8.-GEOGRAFL'\. JURISDICCIONAi-

Otros de las f'acultades que han cstahlccido diversos paises que adoplaron la idea de un 

Consejo de In Judicatura. es que pui.:dcn poseer la potcstud de establece.- partidos 

judiciales y sus cabeceras. 
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9.-J\.IATERIA EI-ECTORAL. 

En algunos paises el Consejo tiene injerencias en cuestiom .. "S electorales. por ejemplo en 

Portugal, es competente para adoptar las providencias n1..-cesarias en la organización y 

buena ejecución de los procesos electorales. 

10.- FACULTADES REGLAMENTARIAS. 

Dentro de las diversas legislaciones que hemos contemplado en nuestro estudio, 

podemos observar que es común que tengan In facultad de poder rcali7..ar reglamentos 

de canictcr general • los cuales son necesarios par dar debido cumplimiento a sus 

funciones. 

Es natural que resulta necesaria la transtOnnnción de Jos cnfbqucs tradicionales sobre 

los instrumentos pa.ru Ja preparación y selección de los aspirantes a In magistrntuca y 

que a adoptado In creación de numerosas medidas lcgislutivas sobre In creación de 

Escuelas Judiciaks. d establecimiento de instituciones corno el Const!jo Superior de la 

Magistratura. para intcrvt!nir en el nombramiento y vigihtnc.ia de los juzgadores. la 

tendencia dt: generalizar Ja carrera judicial. la formación de comisiones técnicas para 

panicipar en Ja designación de Jos funcionarios judiciales, etc. todo con el fin de dar 

una independencia al Poder Judicial. en la íunción de administrar la Justicia. a través de 

figuras como el Consejo de la Judicatura, que hc!mos ya definido y especificado varias 

de las atribuciones que de manera general se manejan en diíc:rentes países. 
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2.- MARCO JURÍDICO. 

A) CONSTITUCIÓN I'OLÍTICA DE LOS ESTAl>OS UNIDOS MEXICANOS. 

EJ man:ojurídico a nivel Constitucional del Con..~jo de Ja Judicatura Federal. SI.! da en 

las ref"ormas publicadas en el Diario Oficial de 31 de Diciernbn:: de 1994. csu1s reformas 

fueron originadas. por Ja propuesta presentada por d Presidente Zcdillo. anh.:: Ja Cá.tnarn 

de Senadores del Con,bri-eso de la Unión. el día 5 de Dicietnbre de 1994. en reforcncia a 

Ja misma cJ Presidente manircstaba en la propuesta que •• no podernos fincar nuestras 

expectativas en la certidumbre de la ley y vivir t:n fu incertidumbre de su cumplimiento. 

Los mexicanos necl.!sitamos. quc.-cmos y dcmandrunos un sistcmu de juslicin eficaz~ 

queremos que la ley sea Ju norma real de Ja convivencia. Negociar la aplicación de fa 

ley equivale a ceder las bases misma.e; de Ja convivencia. En última instancia. es el 

Poder Judicial al que dentro de nuestro sistema de división de poderes le corn:spondc 

garantizar el Estado de Derecho. La Ley es incompariblc con la violencia. No impona si 

esta resulta del ubuso del poder. de fo impunidad. de la intolerancia. o si invoca agravio 

o injusticia",<f·IJ Ja propuesta contempla 10 J.Jp.:1rtados, de los cuales nos mtcn:sun en 

nuestro tema Jos siguientes: Séptimo.- la que habla de unn reforma integral del Poder 

Judicial. Octavo.- Ja de lndcpcndcncia de Jos jueces y calidad en la irnparlición de 

justicia. Dentro de la propuesta en cuanto a la Creación del Consejo de la Judicatura 

Federal. el Presidente ZcdiJJo. afirma quc propone esta iniciativa. iniciando con la 

refonnn al artículo 100 de nucstrn Constitución. a fin de que las funciones 

Administrativas que hasta ahora cjcrcc In Suprema Cone de Justicia recaigan C!n un 

Consejo de la Judicatura Federal. el cual cstarí:1 integrado por siete micmhros. así mimtl 

manifiesta que: debido a la importancia de las funciones que habrán dc rcali7...ar en lo 

tocante a la integración. administración y vigilancia de una buena pane tkJ Pode.- del 

Estado, con Jo cunl propone modificar los articulos l 1 O y l 1 1 Conslitucionalc.::s. a fin de 

hacer .-esponsablcs a Jos miembros del Consejo de la Judicatura Federal y sujetarlos a 

Juicio Polltico y otorgarles la correspondiente inmunidad procc:-sal, así mismo se 

dc:tennina en la misma proposición que las principales atrihucion<.!s e.le este Cons~io. 

'"'' QuotUm.. RC'liMa Publicada. PQ'í El lnstilutu de lmn:.1'.Üg.ncionc~ ~islu.ü.,·a.,. de la. Cám.lol.1"a. de Ui?Ut&do'i~ 
C.ñmar• dew D;putadtis, M~~k.o D.F.; 1995~ p - 8 
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serán las de nombrnmicnto, adscripción. p.-ornoción y remoción de jueces y 

magistrados. ya que en rdación a las cuestiones relativas a la carrera judicial, con el 

enonnc crecimiento del número de órganos del Poder Judicial de la Federación que 

hubo en lo década pasada, y que llego ha se,- en promedio de 21 tribunales y juzgados 

JX.lr atlo, la designación de sus titulares significo un problema y se dio cabida a lo 

improvisación del personal, a fin de que en el futuro se c:lcvc Ja calidad profesional de 

quien deberá impartir la justicia. mediante esta refbnna se pretendi: elevar a rango 

Constitucional la carrera judicial, asimismo manifiesta que con esta propuesta se 

cstnblccc la posibilidad de que: las Entidades Federativas adopten la figura de los 

Consejos de las judicaturas, scntandocl! con ello las bases institucionales para el 

establecimiento y dcsarro11o Je Ju carrera judicial. l-lasta. este momento la organización 

de la carrera judicial ha encontrado en muchos ca.sos grandes obstáculos por la falta de 

un órgano cspccífica111cnte dedicudo a ella. con su cabal instrumetasion se dará 

respuesta a un reclamo gencrnl en la sociedad para elevar el nivel profesional y 

garanti,..ar la solvencia moral de los jueces y magistrados. el establecimiento de 

concursos de orwsición para la designación, el ascenso y la adscripción de Jos 

funcionarios judiciales ha probado ser un método idóneo. 

Ahora cntran.:nn>s al estudio en concreto de los aniculos rcfonnados y que son 

fundamento del Consejo de la Judicatura Federal, reforma que inicia en el aC1iculo 94 

de Ja Constitución, en el cual se establece º que se depositara el ejercicio del Poder 

Judicial de In Federación en una Suprema Cor1c de Justicia, en Tribunales Colc.b.-¡ados y 

Unitarios de Circuito. en Juzgados de Distrito y en w1 Consejo de la Judicatura 

Fcdcral ... 16~> 

Como podemos observar se da por primera vez la aparición del Consejo de Ja 

Judicatura Fedcrnl, este mismo anículo establece en su quinto párrafo que el Consejo de 

la Judicatura Fir!dcral detf!rminara el número. división en circuitos, competencia 

territorial y • en su caso, cspeciali7.ación por materia. de los Tribunales Colegiados y 

Unitarios de Circuito y dc los Juzgados de Distrito; esta atribución concedida al 

Consejo en la Constitución. antes de la rcfomla era una facultud dc:I Plt:no de la 

16:' Constitución Politice de Jos Estados. Unidos ~fex.icano, Edit. Sista. S.A.; Ob. Cit.; p 48. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación. En el párrafo octavo de este mismo articulo se 

reforma en el sentido de que Ja rcmunc.-ación que ~rcibcn por sus servicios Jos 

ministros de Ja Supn:ma Corte de Justicia. los Magistrados de Circuito, los Jueces de 

Distrito y los Consejeros de la Judicatura FedemJ no podrán ser disminuidos durante su 

encargo; dd anterior párrafo reformado podemos denotar que;: ya se considera a los 

miembros del Consejo de la Judicatura Federal como parte inlC!:,'Tantc del Poder 

Judicial. 

El segundo articulo Constitucional en el cual encuentra fundamento juridico el Consejo 

de Ja Judicatura. es el articulo 97. en el cual se dc.."'1crmina otra de sus facultades, es decir 

la de nombmmiento y adscripción, en los siguientes términos •• los Magistrados de 

Circuito y los Jueces de Distrito serán nombrados y adscritos por el Consejo de la 

Judicatura Federal. con base en criterios ohjctivos y de ucucrdo a los requisitos y 

procedimientos que establezca la ley. Durnran st:is a11os en el ejercicio de su encargo. 

ni termino de los cuales. si fueran ratificados o promovidos a cargos superiores. solo 

podrán ser privados de sus puestos en Jos ca.. .. os y conforme a los prvcedimientos que 

establezca lo. ley ... ~•>Ji 

Esta facultad atribuida al Consejo de la Judicatura. era. competencia anterior de Ja 

Suprema Corte de Justicia la cual realizaba el nomhnunicnto de los funcionarios 

anteriormente mencionados, esta facultad uctualmcntc con la!" reformas. de diciembre de 

t 994. no es exclusiva del Consejo de la Judicatura. ya que el segundo párraf"o quedo e.Je 

la siguiente manera u la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar algum.' 

o algunos de sus miembros o algún Juez d..: Distrito o f\..1agistrndo de Circuito, o 

designar a uno o varios comisionados especiales. cuando así Jo juzgue conveniente o lo 

pidiere el Ejecutivo Fcdcrnl o alguna de las Cámaras del Conb'Tcso de la Unión o el 

Gobernndor de algún Estado. tinicnmcntc para que av.:rigüc algún hecho o hechos que 

constituyan una grave violación de alguna garantfa individual. También podni solicitar 

al Consejo de la Judicatura Federal, que averigüe la conducta de algún Juez o 

Magistrado Federalº. (6"4) 

163 ) ldcm~ µ. 4g. 
<M> lde'nl; p. !iO. 
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De este segundo párrafo del articulo 97. se aprecia que la Suprema Corte de Justicia. 

tiene facultades tmnbién de nombramiento de Jueces o Magistrados. se establece el 

termino .. que: cuando lo juzgue convenienteº, termino que es muy extenso y que en 

dado caso seria a criterio de la misma Suprema Corte. o cuando lo pidiera el Ejecutivo 

Fcdcra.1 o alguna de las Cámaras o c:I Gobernador de algún Estado. cuando exista una 

grave violación en alguna garantía individual. en este precepto existe injerencia de 

nueva cuenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, organismo que antes de la 

reforma rcaliT.aba los nombrnmicntos. por lo cual en este sentido la refonna no fue 

total. y solo se reforma de manera purcial delegando funciones al Consejo de la 

Judicatura. por lu menos Ja Suprcm11 Corte es un organismo del Poder Judicial, pero 

además este mismo pó.rrafo establece que se puedi: nombrar a Jos Jueces o Magistrudos 

a petición de organismos externos al Poder judicial como lo son el Ejecutivo o alguna 

de las Cámaras e inclusive el Gobernador de algún Estado. hay que recordar que la 

función de control Constitucional es exclusiva del Poder Judicial a través de las 

institucíonl.!s creadas para ello. con lo cual en el cuso de la violación a alguna g:aranUu 

individual existen ya organismos y procedimientos establecidos en la ley 

correspondiente para detcnninar dichas víolaciones. sin la necesidad de nombrar Juect:s 

o tv1agistrados con un caráctl.!r exclusivo l.!n determinadas situaciones que considcrl.!n 

organismos ex.ternos al Poder Judicial y en dado caso de nomhn1r comisionados 

especiales por la importancia del asunto deberían ser nombrados por el Consejo de la 

Judicatura ya que al final de cuantas se creo con esa finalídad de otra manera en este 

aspecto sc convierte en un órgano dcpcndientc de la Suprema Corte, así como de otros 

organismos externos. quedando como un órgano creado en el cual se delegan funciones. 

Dentro de las reformas en este mismo articulo desaparece la primera parte del párrafo 

cuarto. el cual eswblccia que los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito serán 

distribuidos entre los miembros de la Suprema Corte. para que estos los visiten 

pcriódicnmentc. vigilen la conducta de los magistrados y jueces. reciban las quejas que 

hubieren contra ellos y e;:jcram las dcmús atribuciones que señale la ley. este párrafo 

desapareció de cstc: articulo ya que esta atribución dcspu~s de las reformas de 1994. se 

considera que es una ntnbución dd Consejo de la Judicatura. como lo veremos mas 

adelante. 



IJJ 

El párrafo cuarto de nuestra Constitución refonnada de este mismo articulo~ determina 

que los Magistrados y Jueces nombraran y rcmovenin a lo~ respectivos funcionarios y 

empleados de los Tdbunalcs de Circuito y de los Ju?.gados de Distrito. confonne a lo 

que establezca la ley respecto de In ca.-rcra judicial. En cuanto a este pirrafo es 

necesario decir que la carrera judicial estará a cargo del Consejo de la Judicatura y lo 

cual como veremos mas adelante lo establece la Ley Orgánica del Poder Judicial mu.s 

cxplfcitamcntc. 

Dentro de este articulo 97 Constitucional en cuanto a nuestro tc:ma • se rcfonna el 

último párrafo para determinar que los Magistrudos y Jucce;:s de Distrito protestaran su 

cargo ante el Consejo de la Judicatura Federal o ante la autoridad que determine la ley. 

anterior a la ref"onna se protestaba ante la Suprema Corte. como podemos observar al 

final de cuentas muchas de las atribuciones que estaban a cargo de la Suprema Corte. 

ahora son facultades del Consejo de la Judicatura. 

Posiblemente el artículo en el cual se locali7..a el princípal fundamento Constitucional 

del Consejo de la Judicatura es la reforma consag.ruda en el aniculo 1 OO. en el que se 

establece que la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Ju..,;ticia de la Nación, cstar.i a cargo 

del Consejo de la Judicatura Fcdcr..tl en tos tl!nninos que! confonne a las bases que 

sei\ale esta Constitución, establezcan las leyes. Este articulo no tiene nntccc-dcntcs ya 

que actualmente en los ténninos en que ha quedado rcfonnudo es compk:tamentc nuevo 

y no tiene nada que ver con el contenido de este anículo en reformas antcrion.:s, ya que 

este artículo con antelación a las reformas se refería •1 las licencias de los Ministros. lo 

cual qut...'Clo actualmente dentro del articulo 99. Podemos ~1prcciar que la facultad de 

vigilancia era otra de las atribuciones de la Suprema Conc. que antes de las rcfonnas 

estaba consabrrada en el articulo 97, p3.rrafo cuarto. paro en este urticulo 100, las 

facultades del Consejo de la Judicaturu son mó....<i. amplias incluyendo las de 

administración y disciplina del Poder Judicial, con excepción de la Suprema Corte de 

Justicia_. es decir el Consejo de In Judicatura no tiene ninguna injerencia en la Suprema 

Cone en ningún aspecto. 
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El segundo pá..rrafo de este actículo detcnnina la integración del Consejo de la 

Judicatura.., al manirestar que se integrara por siete miembros. de los cuales uno sc.-á el 

Presidente de la Suprema Corte. quien también lo será del Consejo; un Magistrado de 

los Tribunales Colegiados de Circuito. un Magistrado de los Tribunales Unitarios de 

Circuito y un Juez de Distrito, quienes serán electos mediante insaculación~ dos 

consejeros designados por el Senado y uno por el Presidente de la República. los tres 

últimos dcbcritn ser personas que se hayan distinguido por su capacidad,. honestidad y 

honorabilidad en le ejercicio de las actividades jurldicus, Jos Consejeros deben llenar 

los requisitos scr'\alados en eJ aniculo 95 de esta Constitución. es decir los mismos 

requisitos que se solicitan para ser Ministro de la Suprema Conc. entre las cuales están: 

el ser ciudadano mexicano por nacimiento. en pleno ejercicio de SlL<> derechos polític..·-0s 

y civiles; tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de Ja designación; 

tener una anti&YLlcdad de JO años, título profc:sional en derecho; go:z.ar de buena 

reputación y no haher sido condenado por delito que amerite pena corporal de prisión; 

etc. 

Como hemos visto a lo largo de nuestro estudio la creación de un Consejo de la 

Judic;:itun1 til.:nc como principal objetivo el darle una independencia al Poder Judicial en 

cuanto a la ndministración de la Justicia, como podemos darnos cuanta Jos integrantes 

del Poder Judicial, existen personas nombradas por los otros dos poderes con el objeto 

de tener de alguna manera injerencia en las decisiones de dicho Consejo. asimismo la 

mayor panc de las funciones que ahora tiene a su cargo dicho Consejo eran funciones 

que anterionncntc a la reforma estaban a cargo de la Suprema Corte. con lo cual se 

podría estimar que este último ya no tiene intervención en esa...<> facultades. más .sin 

embargo la mé..xima autoridad del Consejo de la Judicatura es decir su pn:sidentc es el 

mismo presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El párrafo tercero establece que dicho Conse10 funcionara en Pleno o en Comisiones. El 

pleno resolverá sobre la designación. adscripción y remoción de magistrados y jueces. 

así como de Jos dt:má."i asuntos que la ley determine. 
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El párrafo cuarto establece que saJ\'o el Presidente del Consejo, Jos d~más Conseje.-os 

duraran cinco ai'l:os en su cargo y los cuales solo podrán ser removidos en los ténninos 

del titulo cuarto de esta Constitución. 

El párrafo quito detcnnina que los conScJcros ejercerán su función con independencia e 

imparcialidad. Durante su encargo solo podrún ser removidos en lus ténninos del titulo 

cuarto de esta Constitución. 

El párrafo sexto menciona que la h:y establecerá las bases para la fonnación y 

actuali7..ación dt: funcionarios. asi como para el desarrollo de la can-era judicial. la cual 

se regirá por los principios de excelencia. objetividad. imparcialidad. profosionalismo e 

independencia; este párrafo determina en pocas palabras las calidudcs que debe llenar 

un aspirnntt: a Consejero 

El párrafo si.!ptlmo faculta u este Consejo para expedir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones. de conformidad con lo que establezca la ley~ esta 

facullad la a venido ejerciendo p~ru el mejor funcionainiento de sus actividades. con 

mas de 20 acuerdos publicados en el Diario Oficial. en los cuales se han realizado las 

convocatorias para el concurso de tnt!:ritos para el nombramiento de magistrados y 

jueces. así como Jos resultados de la insaculación realizada. de lo importante que se 

publico en el Diario Oficia] tuc el día 24 de Julio de 1995. en el cual se creo la 

Comisión de Receso, que entrara en funciones al finali;r..ar los periodos ordinarios de 

sesiones del Consejo de la Judicatura Federal, d cual se compondni de tres Consejeros. 

y se tramitaran exclusivamente para tramitar los asuntos de notoria urgencia que se le 

presenten y cstublccc los casos en los cuales se debe considerar urgentes. en ese mismo 

acuerdo se dctenninn la integración de la Comisión de Adtninistración: Cnrrcra 

Judicial; Disciplina ;.de cn:nción dt: nuevos órganos y la de adscripción. todos los 

demás acuerdos los cuales han sido diversos solo tra1an en relación u las convocatorias 

y a los resultados. a..<;f como a Jns convocatorias de cará.cter cxtraordinurio. 

El piirrufo octavo determina que las decisiones del Consejo serán definitivas e 

inatacabJc:s. salvo las que se refieran a la d~signoción. adscripción y remoción de 
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magistrados y jueces. las cuales podnin ser revisadas por la Sup.-ema Corte de Justicia. 

únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a 1as reglas que 

establezca la ley Orgánica respectiva. De este p..'Írrafu podernos afinnar que las 

decisiones de este Consejo no son tan definitivas e inatacables. ya que en ese aspecto lo 

limitan en referencia a determinadas resoluciones las cuales senin revisadas por la 

Suprema Corte de Justicia. con lo cual se est.."lbk~c que se podrlan modificar o revocar 

por dicho organismo. siendo contrario a las decisiones del Consejo. 

El Ultimo piirrnfo detennina que la Suprema Corte de Justicia elaborara su propio 

presupuesto y el Consejo lo hará por d resto del Poder Judicial de la Federación. Con 

ambos se integrara el presupuesto del Poder Judicial de la Federación que será remitido 

por el presidente de lo. Suprema Corte~ para su inclusión en el proyt.."'CtO de presupuesto 

de egresos de la FL."Cleración. La administración de la Suprcnia Corte de Justicia 

correspc._"lode a su Presidente. 

Lk todo lo anterior es fiicil apreciar que dentro del análisis dC" este articulo el Consejo 

de la Judicatura Federal sustituye en muchas de las funciones a la Suprema Corte de 

Justicia y no tiene ningún tipo de injerencia ..:n la misma. pero mlls sin en cambio dentro 

de la.s facultades del Consejo de la Judicatura. tiene intervenciones importantes la 

Suprema Corte dt: Justicia. al final de cuentas d Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. es también el presidente del Consejo de la Judicatura • este 

pcrsonaJC esta investido de gran poder y facuhades dentro de la organización del Poder 

Judicial y por lo tanto de su funcionamiento del Consejo. tenemos que aclarar que 

como lo dice el mismo Presidente de la República en su propuesta, este es un órgano de 

car:ictcr administrJ.tivo. que desarrollara las facultades administrativas de la Suprema 

Corte. con lo cual se le delegan al Consejo de la Judicatura. 

Todas estas facultades que se consagran como propias del Consejo de la Judicatura 

Federal tienen como fin el fortalecer la indefl'Cndencia del Poder Judicial. de acuerdo 

con el Presidente ZedilJo. ya que manifiesta ~·que en buena medida. la fortaleza del 

Poder Judicial depende de cada Ministro. Magistrado y cada Juez que actúe con 

absoluta independencia, observando y aplicando e:itclusivamcntc la ley. la 
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independencia debe ser lu cun.lidnd mus importante de los Jucces··.(MJ con estas 

reformas se huscan dos puntos fundwncnta(es de acuerdo a tos térn1inos en fos que fue 

presentada la propuesta del Ejecutivo y estos son a saber los siguientes: Por uno. parte ta 

independencia en las funciones de los miembros del Podt:r Judicial y por otra parte 

elevar la calidad en la impa.rtición de justicia. a través de lo que se a denominado la 

carrera judicial y lo cual ya contempla la reforma publicada en et Diario Oficial de 

fecha 31 de Diciembre de 1994. 

Por Ultimo nos qut..'C.la el aclarar que la creación del Consejo de In Judicatura Federal. 

tiene influencias tanto Europeas de los denominados Consejos de la f\.1agistraturu. a.si 

como de los creados en América Latina. ya que la fase.: inicial de este tipo de 

instituciones comicn:r..a en el Perú, pals en el cual se introduce en su legislación dicha 

fisura la cual dl!nominaron como Consejo Nacional de Justicia y como h.::mos visto en 

el anterior capitulo. a )(l la.-go de l..atinoatnC:rica y a través de varios paises se ha 

extendido la idea o la necesidad de crear un Consejo de la Judicatura, en México hay 

que reconocer que ha recibido intlucncia..c;;; que antc.-iorrncntc ya denotamos. pero 

también hay que establecer que la creuciün di;: este Consejo, no es una idea de la 

Federación. ya que los primero!' caso!. de.: creación y cstablc!cimicnto de Consejos de la 

Judicatura en f'v1.éxico se da antcrionncntc a la creación de esta figura. de carácter 

Federal. teniendo sus prirncra~ apariciones en las lcgislo.ciones de los Estados de 

Sinaloa y Coa.huila. Estados en los cuales esta figurd ya era concebida anteriormente a 

las reformas de 1994 lus cuales fueron de carácter Federal. 

16n Quoi-um, Ob. Ci.t~ p.- l4- t ~. 

·-------------.. -·---
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O) LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL FEDERAL. 

El marcojuridico de nuestro tt:ma. es decir el Consejo de la. Judicatura Federal. también 

Jo localizamos en In Ley Orgánica del Poder Judicial Ft...."<lcral. cuyas rcf"onnas fueron 

publicadas en el Diario Oficial el día viernes 26 de Mayo de 1995. las cuales obedecen 

a las reformas Constitucionales del 31 de diciembre de 1994, en el cual se crea y se 

faculta al Consejo de la Judicatura Federal. 

Los cambios recientes a In Constitución en materia de impanición de justicia no solo se 

manifostaron en materia de can:'icter jurisdiccional de la Suprema Conc de Justicia de 

la Nación y la relativa a Ja designación de sus integrantes. dentro de las reíormas como 

}·a lo hemos visto tamhién se contemplan las di! carácter administrativo con las que 

originalmente contaba la Suprema Corte, las cuales f'ucron asignadas a un nuevo órgano 

de canictl.!r exclusivamente administrativo • que se dcnon1ino como Const:jo de la 

Judicatura Fi.!dcral. como ya vimos en el estudio a los preceptos consticucionalcs 

relOrmados y en los cuales tiene su fundamento el Consejo. asimismo se determina el 

número de integrantes y facultades del mismo~ con la creación de c:ste organismo se 

libcl"o a la Suprema Conc de Juslicia de las labores administrativas que Ja distraian en 

exceso de sus funciones jurisdiccionales, esto Ultimo de acuerdo con el proyecto de 

refonna a la Ley Orgánica del Poder Judicial, también se crea Ja carrera judicial en 

busca de la independencia del juzgador no solo frente al poder politico si no frente a los 

Tribunales de al7..ada o revisión y, por otra pane, que Ja función jurisdiccional sea 

ejercida con profesionalismo y excelencia, por personas que tengan. ndc:mU.s. una. 

autentica vocación de servicio en esla importante tarea. 

Se manifiesta dentro del escrito anexo al proyecto de refonna a la Ley Orgánica, que 

para lograr los objetivos antcrionncntc mencionados. se confirieron competencias al 

Consejo de la Judicatura Federal para cuidar que !'e apliquen los principios de 

excelencia.. objetividad. imparcialidad. profesionalismo e independencia que regirán la 

carrerajudicial, en adelante Jos integrantes del Poder Judicial habnin de ser designados 

tomando en cuanta los merecimientos que demuestren su calidad y cxcclcnciu en los 

concursos de oposición que se celebren. 
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Ya que se realizo la refonna Constitucional de J 994. y a cfocto de continuar con el 

proceso de fortalecer el estado de Derecho. de acuerdo con la propuesta del presidente. 

se estuvo en la necesidad de crear un mal"co nonnativo que pennitit.!nt. reali7...ar 

plenamente la reforma integral al sistema de justicia. por lo cual se da la iniciativa de 

reforma a la Ley Orb~nica del Poder Judicial. 

El proyecto de la Ley Orgánica dd Poder Judicial de la Federación que se sometió a 

consideración del Congreso de In Unión se encuentra divido en nueve Títulos. y en 

cuanto a la Ley Orgánica, cuyas reformas fueron publicadas el 26 de Mayo de 1995, se 

dividió en diez Tílulos, en los cuales se contemplan los órganos que componen el 

Poder Judicial Federal, en cuanlo a su integración, funcionamiento y atribuciones de 

cada uno. órganos como la Suprema Corte de Justicia~ Tribunales Unitarios y 

Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito; Jurado Federal de Ciudadanos: en cua.nto 

a Jos órganos Administrativos de dicho poder; a In carrera judicial y al régimen de 

responsabilidades de los funcionarios judiciales. dentro del Titulo Sexto • se rcficTc a 

los órganos Administrativos del Poder Judicial de la Federación se encuentran los 

capítulos referentes n la integración, funcionainicnto y atribuciones del Consejo de la 

Judicatura Fcdcrnl. con lo cual dicho órgano se regulo por esta Ley Orgánica. asf como 

los organismos auxiliares para el mejor desarrollo de las íunciones del Consejo~ por 

último en el título décimo. se establecieron disposiciones de carácter general o 

aplicables a una buena parte de los miembros del Poder Judicial, en cada uno de los 

títulos se trato de regular de manera integral las materias propias de su denominación a 

fin de hacer más clara la ley y facilitar su manejo. 

Como podemos observar dentro de la Ley Orgánica Jos organismos que integran ni 

Poder Judicial. y de los cuales debemos destacar la aparición. por su imponancia y 

novedad. en cuanto a Jo relativo a los órganos administrativos del Poder Judicial. a la 

currera Judicial y al régimen de responsabilidades. es decir la creación del Consejo de 

Ja Judicatura Federal. 
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l-lay que tomar en cuanta que de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica. en 

referencia a las nuevas rcfonnas. hay una claru distinción en la misma en cuanto a los 

óiganos jurisdiccionales y administrativos. que de acuerdo con ~I proyecto 

correspondiente. esta distinción aumentara la eficiencia del Poder Judicial y al crear la 

carrera judicial esta dt:bc pcnnitir la permanencia y desarrollo de sus miembros y debe 

garantizar un sistema para conocer las fal Las e imponer las sanciones que correspondan 

a los servidores que incumplan con sus obligaciones. 

Las n1od.ificacioncs constitucionales en cuanto al régimen de competencias de la 

Suprema Corte dt: Justicia de la Nación hizo necesario que en la Ley Orgánica del 

Poder Judicial se considera un nuevo marco normativo que le permitiera.. por un lado. 

cumplir con sus nueva..;;. funciones de Máximo Tribunal Jurisdiccional y por otro lado el 

regular las funciones del organismo en el cual delego esas facultades o funciones. es 

decir. el Consejo de la Judicatura. 

El Utulo sexto en concreto es el principal fundamento juridico dentro de Ja Ley 

Orgi.nica del Poder Judicial Fcdcrul. del Consejo de la Judicatura, corno órgano 

administrativo del Poder Judicial. el cual se compone de dos capítulos: el primero 

relath·o a lu integración, funcionamiento y utrihucioncs del Consejo de la Judicatura y 

un segundo capitulo. el cual trata o contempla a los óTganos Auxiliares; entre los cuales 

están los siguientes: 

1.- De la Unidad de Dcfcnsorin del FucTo Federal; :'.!.- Del Instituto de la Judicatura; 3.

Dc la visitaduria Judicial~ 3.- De la Contraloría del PodeT Judicial de la Federación y 

por último c:-n el titulo séptimo, rch:ativo a lo que se denomina ; de la Carrera Judicial, la 

cual esta a ~rgo del mismo Consejo de la Judicatura Federal. 

Por otra parte dentro de1 capitu1o pTimero, del titulo séptimo. se estnblcce Jo relativo a1 

ingreso de la Carrera Judicial. en el capitulo segundo de este mismo título se determina 

en cuanto a la adscripción y ratificación de Jueces y Magistrados; asimismo en el 

capítulo teTCero se dett!rmina lo relativo al TccuTso de tt!visión administrativa. las cuales 

también estarán a cargo de: dicho Consejo; ya dentro del titulo octavo se determina lo 

relacionado a. la.s rcspons.ahilidades, capitulo en el cual ya se contempla a los 
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Consejeros como parte o miembros del Poder Judicial y con las rcsponsab1lidadcs 

correspondientes. 

Por último en el titulo décimo se establece lo relativo a lo denominado como 

Disposiciones Gcnc.-al<...as. las cuales en el capitulo primero se habla de la división 

territorial. la cual sení !"acuitad dd Consejo de la Judicatura; l.!11 d capitulo segundo de 

los impedimentos, el tercer capitulo trata de la Protesta Constitucional~ en el Cuarto de 

las Actuaciones Judiciales; en d Quinto de la.o;, Vocaciones y dfas Inhábiles; en d 

capítulo Sexto de las Licencias y el Octavo. del personal del Poder Judicial de la 

Federación; en todos estos capítulos ya se encuentra de una u otra fonna considerado el 

Consejo de la Judicatura Federal. como podemos observar la Ley Orgánica dd Poder 

Judicial. fue reformada substanciosamcntc, en referencia a nuestro tema. ya que es 

amplio lo rcfonnndo en In pane referente u los Órganos Administrativos del Poder 

Judicial. 

Todos estos titulos y cupitulos. en los cuah!s se contempla la integración, 

funcionamiento y atribuciones del Consejo de la Judicatura. los anali7..ar\:mos con más 

amplitud en el siguiente inciso. pnr..i dctcnninar. cuales son las facultades o funciones 

que le han sido consagradas tanto en la Constitución PoHtica de los Estados Unido~ 

Mexicanos. asj como en La Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. 



142 

3.- EL CONSE.10 DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

A) INTEGRACIÓN: 

En cuanto a esta cuestión la analizaremos conforme a la Constitución y a la Ley 

Orgánica del Poder Judicial. por lo cual. este punto se encuentra regulado en el articulo 

69 de la Ley Orgánica y como ya lo hemos mencionado en al articulo 100 de la 

Constitución al establecer que el Consejo se integrara por siete miembros entre los 

cuales estan 

l.& El presidente: de: la Suprema Cvrtc de Justicia de la Nación. quien será el presidente 

del Consejo. quien prcsidiril al Consejo ( uniculo 71 de la LOP'J ). 

2.- Un Magistrado del Tribunal Colcgiado de Circuito. 

3.- Un Magistrado de los Tribunales Unitarios de Circuito y 

4.- Un juc-z de- Distrito. quienes scran electos mediante insnculación~ 

5.- Dos Consejeros designados por el Senado y 

6.- Uno por el Pn:sidcntc de la República; 

Estos tres Uhimos. deber.in ser personas que se hayan distinguidos por su capacidad, 

honestidad y honorabilidad en el ejercicio de las actividades jur(dicas. en la última parte 

dt:: este párrnfb constitucional se determina que los Consejeros deberán llenar Jos 

requisitos scf\alados en el articulo 95 Constitucional. es decir. los mismos requisitos que 

dcbl! llenar para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. entre los 

cuales están: 

I .• El ser mexicano por nacimiento, en pleno cjcrc1cio de sus derechos políticos y 

civiles~ :?.- te1,cr cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de la designación: 

3.- poseer al din de In designación. una antigüedad de diez años, título de licenciado en 

derecho~ 4.- go7.ara de bucnu reputación y no hubcr sido condenado por delito que 

amerite pena corporal de más 1...k un año de prisión: pero si se tratare de robo. fraude. 

falsificación. abuso de.: confianza u otro que lastime seriamente lu buena fama del 

concepto público, inhabilitara para el cargo. cu.a1quicrn que haya sido la pena~ 5.- haber 
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residido en el pais durante los dos af\os anteriores al día de la designación; y 6.- no 

haber sido Secretario de Estado, Jefe del Departamento Administrativo, Procurador 

General de la RepUblica o de Justicia del Distrito Federal, Senador o Diputado Federal, 

ni Gobernador de algUn Estado o Jcfo del Distrito Federal. durante el año previo a su 

nombramiento; en referencia a esta parte son los impedimentos para ser Consejero. 

Además si se aplica este artículo en su totalidad entonces los Consejeros deben ser al 

igual que los Ministros, personas que hayan servido con eficiencia .. capacidad y 

probidad en la impartición de la Justicia o que se hayan distinguido JX>I'" su 

honorabilidad. competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de In actividad 

jurfdica; esta última panc dctennina las calidades que debe llenar un Consejero. 

En cuanto a Ja durnción en el cargo de Consejero esturemos a lo que dctcnnina el 

artículo 100, Párrafo JV. en el cual se establece que salvo el Presidente del Consejo. Jos 

demás Consejeros duraran cinco ai'ios en su cargo. los cuales scnin sustituidos de 

manera escalonada.. y no podrán ser nombrados para un nuevo periodo; aqui podemos 

observar que se dctcnnina la manera en que deben de nombrarct:. 

En cuanto a la designación. nombramicn10 y promoción de sus i11tcgrantes se dctcnnina 

con fundamento en el artículo 100 Constitucional, párrafo 111 y el Título S.Cptimo de la 

Ley Orgánica. En cuanto a la Carrera Judicial y a los principios para llevarla a cabo. se 

determina que el ingreso y la promoción <le los servidores públicos de la carrera 

jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación se hará mediante d sistema de carrera 

judicial. el cual se regini por los principios de excelencia. profesionalismo. ubjclividad. 

imparcialidad. independencia y anti,gúcdad en su caso. ( Art.- 105 LOPJ ). 

En rcícrcncia al punto de la inlcgrución del Consejo de la Judicatura Fcdcrnl. 

encontramos diversas opiniones en relación a los debates al proyecto de reforma n la 

Ley Orgánica dt:I Poder Judicial. en los cuales el Diputado Luis Sánchc7. Aguilar. 

manifiesta .. que se enfrenta a una iniciativa que es inaceptable. ya que en la integración 

del Consejo de In Judicatura intervenga el Ejecutivo; dice quc es inconct:bible que tanto 

el Poder Ejecutivo como el Legislativo de la Federación. tengan una ventaja sobre los 

propios inteborantcs del Poder Judicial en dicho Consejo. ya que tres de sus integrantes 
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son nombrados entre el Presidente de la Repúblicu y ta Cámara de Senadores y solo son 

cuntro los integrantes de los funcionarios del Poder Judicial. asimismo menciona este 

diputado que dicho Consejo debe estar conformado por once micmb.-os. en vez de siete 

miembros pura qut: así seis de ellos pencnecicron a la carrerajudicial".l<.<•} 

Por otra parte el Diputado Armando Jesús Cruz Malpic01y ·•afirma que el proyecto de 

refonna a Ja Constitución y a la ley Orgánica. pretende que los integrantes del Consejo 

de la Judicatura sea de siete consejeros. de los cuales cuatro de ellos pertenecen al 

Poder Judicial por mandato de la norma fundamental. ya que el argumento que aquí se 

hizo valer y que el propio Senado reconoce. es que realizo con el fin de conservar la 

supn.::macía de lu rcprc:sentación Jcl Poder Judicial en el Consejo de la Judicatura 

Federal Sin embargo este proJ)C.'lsito se ve traicionado cuando la integración de las 

comisiones resulta ser que se fbrma por un representante del Poder Judicial .. uno del 

Ejecutivo y otro del Senado. de tal manera que los representantes del Poder Judicial 

Federal sicmpn:: van a ser minoría en las comisiones del Consejo de la Judicatura y con 

eso rompemos precisamente el principio de mayoría que como un candado de seguridad 

el Constituycnh.:: permanente hizo vuler para gamnti;r.ar la mayor rcprcscntaciún del 

Poder Judicial Fcdcral.'""71 

De lo expresado por los diputados , en cuanto a los integrantes del Consejo de lu 

Judicatura, existen discusión en cuanto a si se debe o no nombrar u representantes dt.! 

los otros dos poderes. en relación a la Constitución de dicho Consejo. lo cual pone en 

duda la posible independencia de cstt: Consejo en cuanto a sus funciones y a las 

resoluciones tomadas por este órgano. 

C6fiJ DMriode °'-V»IM, ~ b Le}' DrgimicJI dd P.J: Cámara dcDipu:.s.dos; l\lé:rico D.F.; J995; p.-2::ZJ..:J2::Z. 

<57l Jdcm~ p. 240-241 
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B) ... UNCIONAMIENTO: 

Acorde a las resientes rcfonnas en materia de Justicia introducidas en Ja Constitución 

Polltica y en el tíitulo sexto de la Ley Orgánica del Poder Judicial al rcferircc a los 

órganos administrativos del Poder Judicial de la Ft..-dcración. a cuya cabeza se halla el 

Consejo de la Judicatur~ como encargado de la administrnción. vigilancia. carrera 

judicial y la disciplina de los miembros del Poder Judicial. sei\alando que cuidara la 

independencia e imparcialidad de sus miembros y la autonomia de los órganos del 

Poder Judicial. 

Por lo cual dicho Consejo de la Judicatura Federal. funcionara en Pleno o en 

Comisiones; el Pleno resolverá sobre la designación. adscripción y n!moción de 

magistrados y jueces. así como de los dcmas asuntos que la ley determina. (art." 100. 

párrafo tercero Constitucional ). 

Dentro de la Ley Orgánica el funcionamiento en Pleno se f"unúamcnta en los artículos 

70.72.73.74. 75 y 76. 

En cuanto al funcionamiento del Consejo de la Judicatura Federal sc prcvC en periodos 

similares a los de la Suprema Corte de Justicia • 1:stablccicndo la dcsibYflación de 

consejeros para la atención de asuntos de notoria urgencia <luruntc sus recesos y la 

posibilidad de sesionar de manera cxtrnordinaria. a solicitud de cualquiera de sus 

inteb..-nntes: una vez reanudada el correspondiente ~riodo ordinario de sesiones. Jos 

consejeros deberán dar cuenta al P.lcno del Consejo de la Judicatura de las mediadas 

que hayan tomado a fin de que este acuerde lo que proceda. 

El pleno del Consejo se integrara por todos sus miembros. bastando la prcscncin de 

cinco de ellos para funcionar. siempre en sesión privada. En cuanto a sus resoluciones 

ta..-ito deJ Pleno como de las Comisiones del Consr.:jo. constaran en acta ~· dcber.i 

firmarce por el presidc;:nte y los secretarios ejecutivos respectivos y ser notificadas a la 

brevedad posible a las panes intcn .. -sadas y cuando estas rcso1ucioncs sean <le caráctt!r 

general se mandaran publicar en c1 Diario Oficial 
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Las sesiones ordinarias del Pleno del Consejo de Ja Judicatura serán Privadas y se 

cclcbrarun cada afio en dos pl!riodos de sesiones. en los ténninos del artículo 70. 

Se establece en el articulo 76 de In Ley Orgánica del Poder Judicial. que las 

rc.cooJucioncs del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal se deben tomar por el voto 

de la mayorla de los consejeros presentes y por Ja mayoría calificada de cinco votos 

tratandocc de Jos casos previstos en las fracciones l. 11. VJI.VIll.XJ. XH. XV. XVI. 

XVIJl, XXV. XXVI Y XXXVI del anículos 81 de cstu ley. la que se refiere a las 

atribuciones del Consejo de la Judicatura, en este a.,<;;peClo los Consejeros no pueden 

nbstenercc de votar. salvo que existan impedimentos. tarnbit!-n el Pleno del Consejo. 

será quien califique los impedimentos de sus miembros que hubieren sido planteados en 

asuntos de su com¡x:tcncia. y si el im~dido es d presidente. será substituido por el 

ministro de la Suprema Corte de Justicia más antiguo en cJ orden de su di:signución. 

En cuanto a la votación el Consejero <.]uc desistiera de la muyoría. rx>dni fonnulur voto 

en panicular. el cual se inscnara en el neta respectiva si fuere presentado dentro de los 

cim.·o días siguientes a la focha del acuerdo. 

El Consejo no solo actúa en Pleno si no quc- tan1biCn en Comisiones. lo cual esta 

n:glnmcntado en In Ley Orgánica en mención. de los artículos 77 al 80 LOPJ~ por lo 

tanto en el primer aniculo se establece que dicho Consejo contara con aquellas. 

comisiones pt.:nnanentes o transitoria..'i de composición variublc que dctcnninnra c-1 

Pleno del Consejo. debiendo existir- en todo caso las Comisiones de Administración, 

Carrera Judicial. Disciplina. creación de nuevos órganos y Ja de Adscripción. (art-77 

LOPJ)~ de Jo cual podemos apreciar de que conocerán dichas comisiones 

Hablando de Ja integración de dichas Comisiones estarán íonnadas por tres miembros; 

uno representante del Poder Judicial y los otros dos de los designados por d Ejecutivo y 

el Senado. 

En cuanto a las resoluciones de las Comisiones se tomara por muyoría de votos de sus 

integrantes~ quienes no podrri.n abstener-ce de votar solo que tengan impedimento legal. 

las comisiones estar.in ~ncargadas de calificar ras excusas e impedimentos de sus 
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miembros. estas mismas comisiones nombn1ran a su p.-esidc:ntc respectivo y 

determinara el tiempo que debe durar en el cargo y las funciones <1ue debe ejercer. 

Por otra parte hay que lomar t::n cuentas que de ucuerdo con d articulo 80 de:: la Ley en 

comento • se estab1ece que en los casos en los que no fuera posible las resoluciones de 

un asunto en Comisiones. el conocimiento y resolución de ese asunto pasara al Pleno 

del Consejo de la Judia&tura. 

Como podemos observar del análisis untc.-ionnentc realizado el ConSC!jo de la 

Judicatura Federal. f'uncionara en Pleno y en Comisiones. con sus respectivas 

atribuciones y siendo el Pleno jerárquicamente superior a las comisiones. 
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C) ATRIBUCIONES: 

El articulo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial cstablect: las atribuciones del 

Consejo de la Judicatura Federal. entre las cuales estiin las siguientes: 

t.- Establecerá las comisiones que estime convenientes para su adecuado 

f"uncionamicnto y dcsi&rnar a los Consejeros que deban inlcgrarht. 

2.- Expt:dir los reglamentos interiores en materia administrativa. de la carrera judicial. 

de escnlafón y régimen disciplinario del Poder Judicial, asf como exsx."dir todos aquellos 

acu(!'rdos generales que fueran necesarios para el mejor desarrollo de sus funciones. 

3.- Fijar las bases. convocar y realizar el procedimiento de insaculación para cubrir los 

respectivas vacantes del Consc:jo. 

4.- Determinar el nWncro y los limites territoriales de los circuitos en que se divide el 

territorio de la República. 

5.- Determinar el número y en su caso cspccializaciün por matcriu de los Tribunales 

Co!cgiu.dos y Unitarios en cada uno de Jos circuitos u que se refiere la fracción anti.:rior. 

6.- Dl.!tcm1inar cJ nUmero. limites territoriales y c::n su caso. cspc:ciali;,..ación por materia 

de Jos Juzgados de Distrito en cada uno de los Circuitos. 

7.- Hacer el nombramiento de los l\.fu:gistrados de Circuito y Jueces de Distrito y 

resolver sobn.: su ratificación. adscripción y remoción. 

8.- Acordar las renuncias que presenten los Magistrados de Circuito y los Jueces de 

Distrito. 

9.- Acordar el retiro for:r..oso de los Magistrados de Circurto y Jueces de Distrito. 

10.- Suspender en sus cargos a Jos Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 

solicitud de la autoridad judicial que conozca dd procedimiento penal que se siga en su 

contra, esta resolución debe comWllcarce a la autoridad que lo solicito. hay que hacer 

mencjón que para que se de la suspensión de: los Magistrados y Jueces de Distrito por 

parte dd Consejo. constituye un requisito previo indispensable parn su aprehensión y 

enjuiciamiento. 

l 1.- Suspender a los Magistrados y Jueces de.! Distrito qui! aparecieran involucrados en 

Ja comisión de un delito y formular denuncia o querella contra dios en los casos en que 

procediera. 
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12.- Resolver sobre las quejas administrativas y sobre la responsabilidad de los 

servidores públicos. a que se refiere el articulo 1O1 Constitucional. 

13.- Aprobar el proyecto de presupuesto anual de egresos del Poder Judicial el cual se 

remitirá al presidente de la Suprema Corte de Justicia. el cual junto con el presupuesto 

de este. lo enviarn al Ejecutivo. 

14.- Dictar las bases generales de organi7.ación y funciona.miento de sus órganos 

auxiliares. 

15.- Nombrara a propuesta que haga su presidente. de los titulares de los organismos 

auxiliar-es. resolver sobn: sus renuncia y sus licencias. remoción por causas justificad.ns 

o causa de suspensión. usi como formular las denuncias y querellas en los casos en que 

proceda. 

16.- Nombrara a propuesta que haga su pn:sidcntc. a los secretarios Ejecutivos. así 

como conocer de sus licencias, remociones y renuncias. 

17.- Emitir las bases mediante las cuales los gastos del Poder Judicial. se ajusten a lo 

establecido en el aniculo t 34 de la Constitución. con cxcc:pción de la Suprema Corte. 

18.- Establecer la nonnatividad y criterios para modcmi:r ... ar lu estructura org::inica. los 

sistemas y proct:dimicntos administrativos internos. asi como los de set"Vicios públicos. 

19.- Establecer la~ disposícinnes necesarias rxira el ingreso. estímulos. capacitación, 

ascenso y promociones por cs...::alafon y remoción del p:.:rsonal administrativo de los 

Tribunales de Distrito y de Circuito. 

20.- Cambiar la residencia de los Trihunalcs de Circuito y Juzgados de Distrito. 

21.- Conceder licencias en los tCm1inos d~ la ley. 

22.- Autori7.ar a los secretarios e.Je Jos Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito a 

desempcf\ar las fiinciones de los titulares, en caso de aus~ncias temporales y designar 

secretarios internos. 

23.- Autorizar a los magistrados y juc...~cs que en caso de ausencia de a1gún de sus 

empleados, nombrar un interino. 

24.- Dictar la.." disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la 

competencia de los Tribunal. cuando existan vario!' en un mismo Jugar. 

25.- Resolver los conflictos de tmhajo dcmro del Poder Judicial en los ténninos de In 

Fracción Xl1. del apartado B. dt:I Articulo 123 Constitucional. con excepción de Jos 

servidores públicos de la Suprema Cortc. 
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26.- Convocar periód.icamc..-ntc a Con~'Tesos Naciona1cs o Regionales dc: Magistrados y 

Jueces. asociaciones profesionales e instituciones de educnción y realizar evaluaciones. 

27.- Fonnam una lista de peritos del Poder Judicial ordenada por las ramas 

cspccialiT..adus y circuitos judiciales. 

28.- Fijar los periodos vocacionales de los Magistrados y de los Jueces. 

29.- Administrar los bienes muebles e inmuebles del Poder Judicial. 

30.- Investigar y detenninar las responsabilidades y sanciones a los servidores públicos 

y empicados del propio Consejo, de los Tribunalcs de Circuito y Juzgados de Distrito. 

31.- Dictar las medidas necesarias pum garantizar el servicio y Ja disciplina en las 

oficinas de los Tribunales de Circuito. Juzgados de Distrito y Órganos Auxiliares. 

32.- Regular las autori7..aciones para abandonar el lugar de residencia di! los 

funcionarios judiciales a que se refiere el articub 153 de esta h:y.: asi como cualquier 

otra función que encomiende la Ley. 

Dentro de las principales atribuciones del Presidente di.: este Consejo están; El 

representar al Consejo de la Judicatura Federal: trnmitur los asuntos de la competencia 

del Pleno dd Consejo de la Judicatura y turnar los cxpcdicntes entre sus miembros para 

funnular los proyectos de resolución. en casos Ue que el presidente estime dudoso o 

trascendental ulgUn trumitc designara un Consejo ponente, para que se someta el asunto 

al Pleno dd Consejo de la Judicatura a fin de que este detc:nninc lo que corresponda; de 

igual manera el presidente dirigirá los debates y conservara el orden en las s~-siones~ 

entre otras atribuciones le corresponde el despacho de la correspondencia oficial del 

Consejo. salvo el reservado para el presidente dc la~ comisiones~ propondrá al Pleno del 

Consejo los nombmmiemos de los Secretarios Ejccuti"os, de los titulares de los órganos 

auxiliares del propio Consejo~ así como del rcprcsc.:ntantc de cstt.! último: vibrilara el 

funcionamiento de los órganos auxiliares del Consejo: informar ni Senado y al 

Presidente de la República de las vacantes dentro del Consejo, 4uc deberán ser 

cubiertas mediante sus respectivos nombramientos; otorgar licencias en los ténn.inos de 

esta ley; firmar las resoluciones y acuerdos del Pleno del Consejo. y legalizar por si o 

por el Secretario Ejecutivo las firmas de los servidores públicos del Poder Judicial; LL"ii 

como las demás que determine la ley. 
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Como podemos denotar entre las principales atribuciones del Consejo de la judicatura 

Federal están las de administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial. asi como 

expedir los reglamentos necesarios para su funcionamiento, realizar los procedimientos 

para el nombramiento y resolver sobre su ratificación. adscripción. suspensión y 

remoción de Magistrados y Jueces del Poder Judicial, asi como de los servidores 

públicos; regular todo respecto de sus ór-ganos auxiliares~ también rcsolvcni sobre: las 

quejas ad.ministrativus presenta.das en contra de los miembros del Poder Judicial, con 

excepción de la Suprema Corte. asimismo reali7..ara el presupuesto de egresos que le 

corresponde~ hay que denotar que todas estas facultades son limitativas en cuanto a In 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. ya que ninguna de estas atribuciones del 

Consejo de: In Judicatura, son aplicables a lu Suprema Corte, por lo cual este último 

tiene su propia regulación y su propia esfera jurídica. asf corno procedimientos para 

llevar acabo sus propias cuestiones administrativas. 

Por último queda mencionar y cstabh:&.:cr las atribuciones de lo que se denomino como 

órganos auxiliares del Consejo de la Judicatura. entre los cu..1.lcs están: 

1.- LA UNIDAD DE DEFENSORIA DEL FUERO FEDERAi ... : En cuanto a este 

tema el Consejo de la Judicatura Federal designara por lo menos a un defensor de oficio 

y al f'.>Crsonal di.! auxilio correspondiente, por cada Tribunal Unitario de Circuito y 

Juzgado de Distrito. Estos deben llenar los requisitos de tener titulo profesional 

legalmente expedido, experiencia mínima de cinco años, gozar de buena Tt..-putación y 

no haber sido condenado fX,)r delito intencional, privativo de la libertad. estos prcsturan 

servicio gratuitos y obligatorios de dt:fcnsa del fuero foderal a que se refiere la fracción 

lX del articulo 20 Constitucional. 

Entre sus funciones principales encontramos las siguientes: Representar a los indiciados 

que no cuenten con un defensor particular. cuando ellos mismos o el órgano 

correspondiente los designe; aportar y promover las pruebas. alegatos. diligencias y 

recursos que sca.n necesarios para una eficaz defensa de todas. las etapas del proceso, 

vigilar el adecuado cumplimiento de las sentencias y obtener para sus defendidos los 

beneficios previstos en las leyes aplicables~ rccnbar la información necesaria par-a el 

éxito de la defensa y mantener con sus defendidos la comunicación debida y por último 
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cumplir con los reglamentos, programas y acuerdos distados por el Consejo de la 

Judicatura Federal. 

2.- DEL INSTITUTO DE LA .JUDICATURA: Este es un órgano auxiliar del Consejo 

de la Judicatura.. encarsado de la investigación, formación. capacitación y actualización 

de los miemhf"os del Poder Judicial de la Federación y de quienes aspiran a pertenecer a 

c.:stc. En cuanto a las atribuciones y funcionamiento de \!ste instituto scnin detcnninadas 

por el Consejo de la Judicatura. 

Este Instituto de la Judicatura~ tendrá un Comité Aca.démico que pr-csidiní su director y 

se integrara por Jo menos por ocho miembros designados por el Consejo, los cuales 

ejercerán por un periodo no menor de dos años ni mayor de cuatro, que serán elegidos 

de pc.!rsonas reconocidas con experiencia profesional o académica.. este comité 

académico tendrá a su cargo los programas de invic:stigación. preparación y capacitación 

de los alumnos del Instituto. Jos mecanismos de evaluación y rendimiento. la 

elaboración de los proyectos de reglamentos de Institutos y la participación en los 

exámenes de oposición. 

Los programas que imparte el Instituto de la Judicatura: tendrá como objeto que los 

integrantes del Poder Judicial o quicm:s aspiran a ingresar a este fortalezcan sus 

conocimientos y habilidades las cuales serán necesarias para el adecuado desempeno de 

sus funciones; asi como también 11cvara a cabo cursos de preparación para los 

exámenes correspondientes a las distintas cutcgorias qui.! componen la carrero judicial; 

asimismo este Instituto contara con un B.rcu de investigación. la CWll rcali7..a.ra los 

t:studios necesarios para el desarrollo y funcionamiento de las funciones del Poder 

Judicial de la Federación. 

3.-DE LA VlSITADURIA JUDICIAi.: 

Este organismo es auxiliar del Consejo de la Judicatura y Je compete el inspeccionar el 

f"unciona.miento de Jos Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito y para 

supervisar la conducta de sus intcgruntcs, estas funciones scrñn n:uliT...adas por los 

llamados visitadores. quienes son considerados como representantes del Consejo. 

dentro de los requisitos que dc:bcn Henar para ser visitadon:s son los siJJUientes: el ser 
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mayor de 35 años. gozar de buena reputación y no tener condena por delito con pc:na 

privativa de la libertad. asi como titulo de Licenciado en Derecho. con una practica de 

1 O anos. la designación de estos visitadores será realizada por el Consejo. n1Cdiate un 

concurso de oposición que se llevara en los mismos términos para el nombramiento de 

Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito. 

Dentro de las visitas rc:nlizadas a los Tribunales de Circuito o a los Juzgados de Distrito. 

por dicho órgano. deberán tomar en cuanta lo siguiente: 

L- Deberá pedir In lista del personal para comprobar si esta presente; 2.- verificar que 

los valores estén debidamente guardados~ 3.-cumprobar si se encuentran debidamente 

asegurados los instrumentos y objetos de delito, especialmente las drogas recogidas; 4.

revisar los libros de Gobierno a fin de determinar si se encucntrdn en orden y contienen 

Jos datos requeridos; S.- hará constar el nUmcro de asuntos p.!naJes y civiles y de los 

juicios de amparo y determinar si los procesados dejados en libertad bajo caución 

llenan los requisitos; 6.- examinar tos expedientes formados con motivos de tas causas 

penales y civiles que se estimen convenientes a fin de verificar que se hayan cumplido 

con los requerimientos de ley. cuando el visitador se percate que dentro de un proceso 

se venció el término para dictar sentencia. recomendando al órgano inspeccionado se 

dicte esta a In brevedad posible: 7.- Asimismo revisara los expedientes relativos a los 

juicios de Amparo. debiendo cumplir con todos los principios básicos establecidos en la 

ley correspondicntc. 

De toda visita de inspección que se realice se debe levantar acta circunstanciada. en 

cual constara el desarrollo de la misma~ así como las quejas y las denuncias que se 

hagan en contra del organismo inspeccionado. tambiCn contendrá. las maniíestaciones 

que quier.in rcali7.ar en relación a la ,,,;süu por los titulares o servidores del órgano 

visitado. y por Ultimo la t1nna del Juez o tvfagistrudo del órgano visitado. El Consejo de 

Ja Judicatura podrá ordenar lo que denominan como visitas extraordinarias y siempre 

que a su juicio sean necesarias por irregularidades cometidas por un Magistrado o Juez. 
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Este organismo tendrá a su cargo las facultades de control y la inspección dr:I 

cumplimiento de las normas de funcionamiento udministrntivo que rigen a tos órganos. 

servidores públicos y empleados del Poder Judicial. con excepción de los que 

corresponden a \a Suprema Corte . 

Entre sus principales atribuciones esta.o las siguientes: 1.- Vigilar el cumplimiento de 

las nomtas de control establecidas por el Consejo de la Judicatura~ 2.- comprobar el 

cumplimiento por parte de los órganos administn:1tivos de las obligaciones derivadas de 

las disposiciones en materia de plancaciún. prcsupucstación. ingresos. egresos. 

financiamiento. patrimonio y fondo5'~ 3.- llevar el registro y seguimiento de la 

evaluación ck la situación patrimonial de los servidores públicos del Poder Judicial; 4.

inspcccionar y vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones relativas a los 

sistemas de registro y contabilidad. contratnción y pago de personal. usi como ta 

contrmación de servicios y recursos materiales del Poder Judicial; y las demás que 

determine tu ley. 

De todo este análisis comprendemos que el Consejo de la Judicatura Federal, para 

llevar a cubo toJns sus finalidades cuenta con órg¡mos auxiliares los cuales rcali:.r.arnn 

detcnninadas atribuciones propias. que hemos mencionado anteriormente. 

Por Ultimo mencionaremos aspectos que faltan de analizar dentro del Consejo de la 

Judicatura. entre los cuales esta la Carrera Judicinl. por medio del cual se rea\i:.r.arn. d 

ingreso y promoción de los servidores pUb1icos de carácter jurisdiccional dc::ntro del 

Poder Judicial. la que se rcgini a través de los principios de excelencia. 

profesionalismo. objetividad. imparcialidad. independencia y antigüedad. de igual 

modo se establcccnln en este aspecto los requisito que ~e deberán llenar para ~cr 

Magistrados de Circuito ( art.- 106 LOPJ), usi como para ser Secretario de dicho 

Tribunal ( art.- 107 LOPJ )~y los requisitos para ser Juez. de Distrito y Secretario de los 

mismos ( 107 y 108 LOPJ) ~ en cuanto al ingrnso n la Carrera Judicial, este se 

rcali7..arn a través de concurso interno de oposición y oposición libre, rca1i7_.andocc por el 

examen de aptitud~ dentro de la redacción del artículo l 14 de la Ley Organica del Poder 
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Judicial se establece a que procedimiento se.: debe sujetar los concursos de oposición 

para el ingreso en las categorías de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito. el 

ingreso a la Carrera judicial se tntmitaru en todo lo consagrado en los artículos 1 12 aJ 

1 17 de la Ley Orgánica en comento. 

En cuanto a la adscripción y ratificación. hay que mencionar que le corresponde al 

Pleno del Consejo de la Judicatura. asignar la competencia territorial y el órgano en 

que deban ejercer sus funciones Jos Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito. 

asimismo el Consejo de la Judicatura tendrá a su cargo la ratificación de los 

magistrados y jueces tomando en cuanta los elementos expresados en el articulo 121 de 

la Ley Orgánica referida. 

Dentro del ramo de la división territorial el Consejo de la Judicaturn. es el organismo 

que dctcnninara el número de Circuitos en que se dividirá la República mexicana y por 

medio de acuerdos generales cstablcccni el número de Tribunales Colegiados y 

Unitarios de Circuito y de los JuJ.gados de Düarito. asi como su especialización y 

limites territoriales; en cuanto a la protc;:sta Constitucional de los tv1agistrados y Jueces. 

esta se rcali7..ara ante el Consejo de la Judicatura Federal. 

En el Consejo cxistini un Secretario Ejecutivo; dicho Consejo contara cuando menos 

con los siguientes secretarios: Secretario Ejecutivo del Pleno y la Carrcrn Judicial: 

Secretario Ejecutivo de Administración: Secretario Ejecutivo de Disciplina. Los 

Secretarios Ejecutivos poseer.in la.s facultades que fije el Pleno de la Judictuura 

mediante acuerdos Generales. 

Como podemos observar todas las facultades del Consejo de la Judicatura Federal. se 

aplicaran n los miembros del Poder Judicial. siempre con excepción de los integrantes 

de la Suprema Corte de Justicia de fa Nación; de todo lo comentado diremos que las 

facultades del Consejo de la Judicatura son muy ainplias. todas dentro de la esfera 

administrativa. con el objetivo de profesionalizar a los miembros del Poder judicial y a 

través de esto llegar a una mejor aplicación de la justicia. por medio de.: Jos organismos 

creados par.t tal fin. y dentro de este concepto conseguir la independencia en las 

funciones judiciales. 
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4.- EL CONSEJO DE 1,A .JUDICATURA FEDERAL Y SU TRASCENDENCIA 
EN EL PODER JUDICIAL FEDERAL 

En cuanto n este punto. trataremos a través de diversas opiniones llcgur a determinar si 

dicho organismo denominado como Consejo de la Judicatura Federal. representa o 

constituye un punto transcendente dentro del Poder Judicial~ en cuanto a Ja rcfom1a 

Constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación de 3 J e.Je Diciembre de 

J 994 y posterionncntc reflejado en las reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial 

publica.da en el mismo Diario d din 26 de Mayo de JQ9S. 

Ahora bien para empezar en esta. reflexión y estudio. debemos hacer notar que las 

atribuciones adrninistrativas que la Suprcma Corte habia venido desempeñando, en 

cuanto a la organi:....ación administrativa del Poder Judicial. obligaron a este órgano a 

dcsnaturalizarce o alcjarcc en relación a su principal íunción que es la jurisdiccional. la 

iniciativa de crcar un Consejo de In Judicatura. recoge experiencias de otros paises, 

tanto Europeos , como L:itinoamcricanos; dentro l.k la iniciativa de refonnu se habla en 

el sentido de que dichas refonnas buscan la liberación de las cargas administrativas, 

para un mejor desarrollo de sus funciones jurisdiccionales 

En cunnto a cst.: tema el Licenciado r...1ario tv1clgar Adalid nfinna que ··c1 Consejo 

deberá velar por la Jndcpc:ndcncia de los Juc<.:cs y Magistrados. cuidar que se aplique en 

cadu tiempo los principios de la carrera judicial y g:aranti:l'...ar la adecuada calificación de 

las personas encargada..~ de la elevada tarea de impartición de justicia. Con facultades 

de administración. vigilancia y disciplina del Poder Judicial. con excepción de la 

Suprema Cortc de Justicm de la Nación." ("~). Por otra parte este mismo autor 

manifiesta que no existe libcnad si e) Poder .ludicial se encuentra separado de los otros 

dos poderes, afirma 4uc el Consejo de In Judicatura es un órgano que es parte del Poder 

Judicial. si bien es cierto que la designación de sus integrantes se hace a traves de los 

tres poderes de la unión. tambiCn es cierto que el nombrJmicnto n::nli:...-.ado de los 

consejeros por los otros dos poderes. no deja vinculo alguno de inllu..:ncia. por que una 

vez designados se rompe el vinculo de repn:sentación entre: los dos consejeros 

designados por- el Senado y el nombrado por el Ejccuti"º· este autor considero que esta 

t ... •lQuoru.m~Ob Ci.t.p-21-2&. 
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manero. de nombrn.r a lo integrantes del Consejo de la Judicatura. es con el fin de 

beneficiar al Consejo con el principio de pluralidad y evite la endogamia, que es una 

fonna de conservadurismo, con lo cual se llcg¡¡ a una colaboración entre poderes y no 

rompe con el principio de División de Poderes. 

Como podemos observar este autor considera ol Consejo de la Judicatura como un ente 

in11.xntantc y el cual independientemente de que este constituido por representantes de 

los otros dos poderes no deja de ser indc.:pendientc y no afecta la indc:pcndencio. del 

Poder Judicial. 

Por otra parte el Licenciado Elisur Artcag;a Nava, considera .. que hasta ahora los 

nombramientos de los Magistrados y Jueces estaban a cargo de la Suprema Corte, ahora 

con las reformas. en lo sucesivo, será un asunto del Pn::sidcntc y del St:nado. a través dd 

Consejo de la Judicatura~ es de suponerce que en la asignación de; las magistraturas se 

dt:: otro tipo de irregularidades. que en esn labor se imponga. a pesar <le la ley. un 

criterio diverso a la de la capacidad y honorabilidad~ que tennim: por prevalecer un fin 

netamente político. Habría que buscar una fonna de integración difi:renlc a la que st: 

propone.·· l".¡).~ al respecto manifestaremos que el articulo 100 de nuestra Constitución 

determina ra forma de integración deí Consejo de ía Judicatura Federar en fos tcm1inos 

que ya humos establecido antcrionnentc: y como lo hemos dt:jado claro existen tres 

representantes de los otros dos poderes. este autor considera que la propuesta del 

Prcsidcnlc. la cual fue aprobada en la reforma de 1994. es su.c.,ccptiblc de ser afinada. ya 

que tiene elementos que son importantes y trn.sccndent.alcs. 

En cuanto a la creación de este Consejo de la Judicatura Federal y su trascendencia. 

varias son los diputados que opinaron en los debates antes de ser aprobada Ja iniciativa. 

corno por ejemplo el Diputado del PRI; Fructuoso Lópc7. Cárdenas. el cual manifiesta 

que son importantes las rcfonnas del Poder Judicial. en cuanto a su actual 

conformación y nombramiento. espt...~ialización de sus íunciones y eliminar de ta carga 

administrativa a la Suprema Corte; para que con la creación del Consejo de la 

Judicatura. este se haga responsable de la misma. 

(
69

, Id~~ p. 39-40. 



158 

El diputado José Navanu Céspedes. dd punido del Trabajo en el diario d~ debates, 

manifiesta. ••que Ja refonna planteada es fundamentalmente. de carácter administrativo 

pero no de fondo; hay algunos avances que hay que reconocer, que nos pcrntilcn setlalar 

que hay cambios positivos, p¡:ro son insuficientes. yn que considera que no se rompe 

con el cenlrulismo y no se rompe con el avasallador presidencialismo .. ;<70
l con lo 

antcn·or se denota cf reconocimiento a dclcrminados puntos que son dignos de 

reconocer como un avance. pero mñs sin embargo se Jocali7..an fragmentos 

intervencionistas del ejecutivo y del legislativo. 

Otro de los que considi:ra que ha sido trascendente Ja creación del Consejo de In 

Judicatura es el Diputa.do JosC Alejandro Zapata Pc:rogordo. el cual agrega ~~que 

cfcctivamcntl;!, las refonnas son trasccndentalc..~. P.."H"a garantizar la vinculación de los 

Jueces y f\.1agi!>trados a su pueblo. afimmndo que se rcspecarn la uutonomia del Poder 

Judicial. además. se creara un Consejo de la Judicatura. responsable de aplicar un 

sistema de garantías judiciales para el nombramiento y ascensos imparciales. 

justamente remunerada y no disminuible en términos reales de los mic:mbros del Podc:r 

Judicial.º Oll 

Otra de las opiniones interesantes es In del Diputado Amado Jesús Cruz Malpica. el 

cual asevl!ra .. que Ja legitimación dd Poder Judicial y de los poderes judiciales en 

general. provic:nc de la sumisión de los Jueces a la ley y de la independencia de dicho 

poder; lo cuu.J debernos preservar; afirmando que d proyecto de reforma en cuanto a la 

creación del Consejo de la Judicatura. no representa en nada la independencia del Poder 

Judicial~ en cambio con este proyecto se est."in metic:ndo controles intraorgnnicos en la 

vida deJ Poder Judicial Fcdera1;··r7Z> asi mismo afirma e.stc diputado que con dichas 

reforma~ lo que verdaderamente se trata de crear es a una Suprema Corte de Justicia~ 

para efectos administrativos y no jurisdiccionales, con lo cual se esta separando en dos 

panes a la Suprema Conc. por una parte las funciones jurisdiccionales en donde es 

soberana y por otra parte las de corUctt:r administrativo de vigilancias y de fiscali7..ación 

<"11
' ldcm, p 23:!0. 

fr., ldcm1~ p. 3270-3271. 
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en las cuales no es soberana. Por lo cual la Suprema Corte se esta partiendo en dos y se 

esta vulnerando la unidad y la independencia del máximo ól"gano del Poder Judicial. 

DentTo de otro punto de vista el Licenciado Luis Rodrlgucz Manzanera • considera que 

la creación del Consejo. trae como consecuencia el Hberar n la Suprema Curte de las 

cuestiones administrativas, ya que esa carb"'a administrativa le quita una buena parte del 

tiempo y requiere de un gran esfuerzo~ en esta fonna y con esta reforma .. los ministros y 

magistrados podrán dedicarse;: por completo a su función esencial: (JUZGAR )~y entre 

los peros que denota este autor es el que queda fuera la Cá.Jnara de Diputados en cuanto 

a la selección de los consejeros ya que siempre se ha considerado a esta c::i.rnura como lu. 

representación mas directa del pueblo y no así la de Senadores~ otro de los problen1as es 

que se excluyo en este Consejo representante de la sociedad civil organizada. 

principalmente de las Universidades y de los Colegios de abogados. ya que en otros 

paises tienen intervención directa. De todo lo anterior podemos afinnar que uno de los 

puntos fundatncntales del autor en comento es que en realidad nuestra base académica 

en materia de derecho no esta n:prcsentada en un organismo que pretende elevar la 

calidad académica de los servidores públicos y en base a esto conseguir todos sus 

demás fines. por lo cual en un futuro deberemos buscar mecanismos apropiados que nos 

permitan que los abogados est~n representados en este Consejo de la Judicatura. 

Una de las opiniones que consideramos importante es la del Licenciado Salvador 

Pasqucl Velasco, el cual dice que •• en referencia a los principios universales de 

división y equilibrio de poderes. consideramos: a ) Que el Consejo de: la Judicatura 

Federal no tiene contemplada una estructura y f"onnación democrática y que corre el 

peligro de sujetar más ni Poder Judicial al Poder Ejecutivo~ en tal virtud .. se sugiere que 

sean solumcntc miembros del Poder Judicial los que integren el Consejo o que este 

tengan mayoría. b) al crear el Consejo de Ja Judicatura Federal. se deposito la 

administración del Poder Judicial Federal, este Ultimo pierde en gran medida su 

independencia y prácticamente se ve reducido en su presupm:stoº.ff\) 
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Si partimos de los objetivos que pn:tend.: obtener esta r.:forma. de acuerdo con lo 

manif"estado por el Presidente Zedilla, es por una parte consolidar la Independencia en 

las !"unciones reAlizadas por los miembros del Poder Judicial y por otro lado aumentar la 

calidad de sus luncionarios ; lo cual se hará a travCs de Ja Carrera Judicial y se debe 

fundamentar en el principio de excelencia y calidad,. en cuanto al primer punto es muy 

discutible como ya Jo hemos vislo; en opiniones expresadas por Jos tratadistas que 

hemos mencionado , ya que varios de ellos opinan que no se Jogr..i con la ere.ación del 

Consejo de la Judicatura la indepc:ndcncia del Poder Judicial y s1 en cambio un mayor 

intervencionismo de los otros dos poderes • a fravc!s de tener un representante el 

Ejecutivo y dos el Senado, que formaran par1c de dicho Consejo. además con Jo cual se 

vulnera mas el príncipio de división de Podcrt:s y Se! fomenta ma.'i la intervención de 

órganos externos, además el Consejo de la Judicatura en realidad solo ejerce funciones 

administrativas que tienden a que.! la Suprema Corte de Justicia rcaJicc de manera más 

eficaz: su.s funciones jurisdiccional~ y con ello fortalecer al Poder Judicial. en cuanto a 

este úJrimo punto hay que reconocer que si esto beneficia a las funciones jurisdicciones 

dd fa Suprema Corte, también es cierto que este órgano .a pc.:rdido un buena medida 

íacultadcs que aunque sean de car<lctcr admimstnuivo. lt:- daban un control sobre el 

resto del Poder Judicial en cuanto al f"uncionamicnto y atribuciones, además en cuanto 

al nombramiento y remoción de:- sus integrantes; por lo tant1l se daba la subordinación 

de todos Jos miembros del Poder Judicial al máximo órgano ( la Suprema Cone de 

Justicia), ahora es el C<.lnscjo de la Judicatura quien realiza estas íunciones, y por lo 

cuul la Suprema Corte a ~rdido el control de los integrantes del Poder Judicial con 

c.xcepci6n de Jos que están din:-ctamentc subordinados para cumplir con sus funciones, 

en n:swncn la Suprema Cortl.!' dt!' Justicia como máximo órgano del Poder Judicial a 

sido divido en dos y su segunda parte es decir el Consejo se encuentra integrado por 7 

miembros de los cuales 3 son representantes de otros poderes. por lo cual es muy 

discutible la indcpcndcnciajuridicn Je dicho Consejo. 

En cuanto al segundo punto t:n relación u aumentar Ja calidad de Jos miembros del 

Poder Judicial con d objc.:10 de llegar a una mejor ndn1inistradón de la Justicia~ aJ 

respecto considera el Presidente Zcdilto que entre mayor preparación tengan los Jueces 

y lvfagistrados, será mas fácil qut: se de In ind~pendencia en cuanto a sus funciones por 
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contar con una mayor preparación y con una mayor visión de lo que significa el realizar 

su función de manera independiente en relación a cualquier otro órgano, en realidad en 

cuanto a este punto se a creado y regulado una gran estructura par llevar a cabo la 

carrera.judicial. en relación al ingreso y a la promoción de sus integrantes y los cuales 

estarán regidos por tos principios de excelencia. profesionalismo. objetividud 

imparcialidad~ independencia y antigüedad, asimismo para el mejor desarrollo de Ja.o; 

funciones de este Consejo se han creado los órganos au.xilfarcs. Jos cuales cuentan con 

atribuciones y que de acuerdo a las reformas a la Ley OrgU.nica en la materia se 

pretende que todos estos órganos fomenten Ja mayor preparación posible de los 

miembros del Poder Judicial y lograr con ello una mayor consciencia <lt: sus runcioncs y 

consolidar un Poder Judicial mas eficaz e independiente; lo mas trnscendcntal en la.s 

refbrmas de arlo de 1994. es la intensión de llegar a crear un vcrdadi.:ro órgano en d 

cuul se busque Ja calidad y alta excelencia de sus miembros y con ello garantiza.r una 

mejor aplicación de la ley. compromiso que tiene el Consejo de la Judicatura Fi.:dcral. 

Por último hay que reconocer que muchos de l0s problemas de un p.ais en todos los 

aspectos se resuelven a t..ra:vés de la educación y profesionali7 ... ación di.! los organismo~ o 

de sus integrantes. en este caso del Poder Judicial Ft.'"ckral en todos sus aspectos. pero 

hay que tomar en cuanta que para lograrlo también hay que regular instrumentos 

juridicos para llegar a tal fin ya que el pensar solo subjetivamente en relación a Ja 

conducta de los jueces. no es suficiente. deben existir figuras juridicas y matcnalcs que 

garanticen Ja independencia y calidad en Ja función Judicial y no solo confiarlo al 

actuar de los jueces y magistrados. 
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CONCLUSIONES 

1.- En las diversas Constituciones que han regulado la vida juridica de nuestro paf s. el 

Poder Judicial a estado estructurado de distintas maneras. como lo son principalmente 

las Constituciones de 1824, 1836, 1857 y finalmente la de 1917. Constituciones que al 

paso del tiempo han organizado de mejor manera el funcionamiento, estructura y 

competencia del Poder Judicial Federal. el cual ha llegado parcialmente a constituirse 

en un poder d~ acuerdo a su esfera jurídica de competencia y funcionalidad. el cual fue 

fortalccicndoce en relación a los otros dos poderes a través del tiempo. asj en la 

Constitución de 1857 el Poder Judicial_ se enviste de autoridad en relación con los otros 

dos Poderes al crearcc d Juicio de Amparo, d cual surge como una figura de protección 

en contra de Jas leyes o actos de autoridad, que violen Jas garantías individuales, así 

mismo en rdación de los actos o leyes que violen la esfera jurídica de los Estados. o de 

estos que violen la esfera jurídica Federal, esta figura del Juicio de Amparo se extiende 

a los actos de cuaJquicr autoridad (los tres Poderes). este juicio se promueve ante y se 

resuelve exclusivamente por el Poder Judicial en sus diferentes instancias. aun cuando 

afecte decisiones de los otrus dos poderes en cuanto u Ja i:xpc.:dición de leyes o 

reali:r..ación de dctcnnínadus actos. posteriurrncntc logra su perfeccionamiento en la 

Constitución de 1917. en la cual esta figura., se encuentra contemplada con una mayor 

estructura p~ra realizar los objetivos parn el cual fue creada. y con lo cual se fortalece la 

función del Po<lcr Judicial t.=n cuanto a su doble función en primer lugar la aplicación 

de la ley y la segunda de control constitucional y con ello tratar de igualar su 

condición c.!n relación a Jos otros dos poderes. 

2.- En cuanto a la Independencia del Podc:r Judicial en relación al Poder l....cgislntivo y 

Ejecutivo. es necesario afirmar que un Estado moderno no puede desarrollarse 

plenamente sin una coordinaci6n entre los poderes que emanan de la división tripanitn 

que sostenía Montesquiou ( Legislativo. Ejecutivo y Judicial ). asi mismo no es posible 

aplicar esta división de mancrn estricta para lograr el bien común dentro de un.a 

sociedad ya que en la actualidad existe una interdependencia entre los tres poderes y el 

Poder Judicial cuenta cada vez mayor mente con una independencia funcional ya que la 

misma Constitución Je ri=conoce el car:.ictcr dt.! poder y confonne a este mismo 
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ordena.cnicnto se determina que no podrán reunirse dos o mas poderes en una sola 

persona o corporación. con to cual se busca garanti7..ar el principio de División de 

Poderes. La independencia del Poder Judicial en cuanto a sus funciones se da en la vida 

juridica, ya que la Constitución establece las funciones. atribuciones y competencias 

que son ex.elusivas del Poder Judicial y en las cuales no pueden intervenir los otros dos 

poderes. Por esta razón existe una mayor independencia juridica del Poder Judicial. 

aunque no exista lo que podemos denominar como una independencia Política en 

relación a los otros dos poderes ya que en la vida práctica ta intervención Ji;:: carácter 

politice principalmente del Ejecutivo muestra en ocasiones una violación a las leyes y 

una independencia meramente fonnat del Poder Judicial. 

3.- La creación de la institución denominado •• Consejo de la Magistruturu ··en Europa o 

ºConsejo de Ja Judicatura o de Justicia en América Latina·· tienen como principales 

facultades o atribuciones a la luz del Derecho comparado las siguientes : Nominación o 

desígnución de Juzgadores. Administración de la Carrera Judicial. Administración de 

las Escuelas Judiciales. el manejo de sus recursos materiales. humanos. de 

funcionamiento y técnicos. Dcfensoria de Oficio. Facultades Rcglumcntarius. establecer 

divisiones Jurisdiccionales.,, así corno intervenir en Materia Electoral y por ultimo en 

cuanto a la Defensa de la Independencia del Poder Judicial. con lo cual se busca lograr 

una independencia básica y esencial en la función jurisdiccional. 

4.- En México la creación del Consejo de la Judicatura Federal. tiene como finalidad 

buscar la Independencia y calidad en la impartición de la justicia.. para lograr tales fines 

se debe fomentar y consolidar la Carrera Judicial. En nuestra Constitución después de 

las refomias del 3 t de Diciembre de 1994. se establecen como principales atribuciones 

de dicho Consejo: la de Administración. vigilancia y disciplina del Poder Judicial a 

excepción de la Suprema Corte de Justicia .. así mismo dicho Consejo funcionara en 

Pleno o en Comisiones. el Pleno resolverá sobre la dc:signación. adscripción y remoción 

de maglstmdos y jueces. también tendrá a. su cargo la formación. actualiz.ación de 

funcionarios y desarrollo de la carrera judicial. este Consi:jo tamhién elaborara su 

propio presupuesto en relación al Poder Judicial Federal n excepción de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación. por Ultimo la misma Constitución establece que sus 

decisiones serán definitivas e inatacables. ( ART.- 100 Constitucional.). 

5.- Es importante señalar que ta máxima autoridad del l>oder Judicial Federal sigue 

siendo la Suprema Corte de Justicia de la Nación dicho de otra manera el Consejo de la 

Judicatura realiza las funciones que tiene encomendadas únicamente en los Órganos 

fnforiores: Tl"ibuna{es Colegiados y Unitarios de Circuito. Juzgados de Distrito cte. 

como expresamente lo acuerda el articulo 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación. 

6.- La creación del Consejo de la Judicatura en MCxico sigue dos directrices en base al 

proyecto del Presidente de la República. primeramente aumentar la calidad de los 

funcionarios encargados de la impartición de la Justicia y aplicación de las leyes y por 

otro lado lograr la lmlcpcndencia del Poder Judicial Federal. En relación al primer 

punto se lograra aumentar la calidad de los magistrados y jueces a truvés de fomentar la 

consolidación de la Carrera Judicial. en cuanto a este primer aspecto se regula en el 

Titulo SCptimo de In Lcy Orgánica del Poder Judicial Federal la cual se regirá por 

principios de .:xcelcncia. profesionalismo. objetividad. imparcialidad.. independencia y 

antigüedad , nsi mismo se regula lo relativo ul lnbrrcso a la Carrera Judicial también se 

considera la existencia de Comités Académicos del Instituto de la Judicatura. en pocas 

palabras se establece todo un verdadero sistema académico juridico para llevar a cabo 

su mejor desernpcilo de la judicatura., con ello se busca aumentar la calidad y 

profesionalismo de los micmbros del Poder Judicial, con el fin de IOb'T3r u.na mejor 

impartición de justicia., es mas para poder ser considerado como un candidato a la 

judicatura se estructura la fonna de ingreso y promoción de los aspirantes. con lo cual 

con el paso del tiempo se lograra la verdadera profcsionali:r.ación de las personas que 

aplican la h.")'. a todos los niveles de impartición de justicia. Hay que hacer mención que 

con el simple paso del tiempo no se lob'Ta un acenso ciego en lu judicatura se requieren 

tamhién otr.J.s caractcrist1cas adc:más de las que se mencionan en d articulo 105 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. Considerando que además dt: lo mencionado 

en la Ley. es decir la"> pt:rsonas que se deban dcsempcf\ar l.!n la judicatura requieren el 

perfil de honestidad y sobre todo de persona justa. Esto se puede percibir dd nnálisis de 
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su estudio curricular. personal. académico asi como del desempeño en la función 

correspondiente y de su vida personal: ._NADIE DA LO QUE NO TIENE··. 

7.- En cuanto al punto relativo a ta lndepcndencin del Poder Judicial a través de la 

creación de dicho Consejo de In Judicatura. podemos afinnar que existen diversos 

elementos que no perT11iten una verdadera independencia Política de dicho poder entre 

tos cuales están por ejemplo qu~ dicho Consejo estará integrado por siete miembros y 

entre los cuales se encuentran dos Consejeros que serán designados por el Senado y uno 

por el Presidente de la República, si se husca una verdadera independencia la 

integración de dicho Consejo debe cstur constituida solo por miembros del Poder 

Judicial los cuales deben ser elegidos internamente y en ultimo de los casos por 

verdaderos peritos en la materia como seria el cuso dt: Consejeros que surjan de las 

principales Universidades. de los Colegios de /\bogados y dem.3.s instituciones 

académicas que pudil.!ran apon:ir gente con capacidad par..1 poder aplicar la ley y los 

cuales no serian resultado de In representación dentro del Poder judicial de los otros dos 

Poderes. Un nombramiento hecho por d Ejecutivo y dos por el Senado dentro de un 

Consejo que tiende a dar independencia al Poder Judicial no encuentra JUStificación 

albYllna o solo que podamos considerarlo como una fi.'lnna de intervención o 

participación en cuanto a lns funciones que reali7...ara dicho Consejo. Por otro lado hay 

que recordar que este Consejo funciona en Pleno y en Con1isioncs, en este ultimo caso 

cada comisión se fonnara por tres miembros uno proveniente del Poder Judicial y los 

otros dos de los designados por el Ej~--cutivo y el Senado, con lo cual al funcionar en 

Comisiones tienen mayor representación los otros dos poderes y por lo tanto mayor 

participación en la decisión de los asunto~ que se rcsuc:lvcn en dichas Comisiones. por 

lo cual se deja en evidencia la indepcndc:ncia en cuanto a las funciones de este Consejo 

de la Judic.atura Federal. En relación n los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación considero que estos deben ser elegidos internamente dentro del Poder Judicial 

Federal pa.rn evitar la posible: depcndcncin qw.: pu-.!du suponer el nombramiento del 

Ejecutivo y la ratificación por parte del Senado_ El análisb de los elementos que tienen 

que integrarse paro el nombramiento de! dichos funcionarios es motivo de un an3.1ísls 

singular que se escapa a los alcances del presi:nt..: trabajo. 
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8.- La Suprema Corte: de Justicia de la Nación es considerado jerárquicamente el 

Órgano más importante dentro del Poder Judicial Federal. este cuerpo reali7.aba hasta 

antes de las reformas una función propiamente jurisdiccional y también de las 

denominadas de Control Constitucional en los casos que establece la Constitución y las 

Leyes Correspondientes. así mismo todas las atribuciones que hemos mencionado que 

corresponden después de las rcfonnas al Consejo de la Judicatura .. eran realiza.das por la 

Suprema Conc. organismo que tenia un control extenso en cuanto al funcionamiento 

completo del P .. xtcr Judicial Federal, ahora con la creación del Consejo se pretende 

quitarle a la Suprema Corte toda carga Administrativa. con el objeto de que dicho 

organismo pueda realizar de una mejor manera la función jurisdiccional dejando a un 

lado la administración y vigilancia de los otro entes que forman parte del Poder 

Judic1ul. mns sin embargo hay que reconocer que se creo un Consejo de Ja Judicatura de 

caníctcr cxclusiv.amcntc administrativo y dependiente de la misma Supl"ema Corte ya 

que ~u Presidente es el mismo Jet Consejo y existen intervenciones que le n:stan 

importancia a dicho Con~Jll. por ejemplo la Constitución establece que las decisiones 

de <..~te Consejo sen.in definitivas e inatacables. pcn..-. en los casos de designación. 

adscripción y remoción de: magistrndos y jueces, podrán ser revisadas por la Suprema 

Corte. con lo cual se deja la posibilidud de que una decisión del Consejo sea modificada 

o revocada por Ja Suprema Cone. con lo cual se contradice de alguna manera el 

pn:cepto constitucional de aniculo 100 párrafo V. el cual establece que los Consejeros 

ejercerán su función con indcpcndcnciu e imparcialidad, lo cual no se daría si no son 

respetadas sus decisiones. yn que las atribuciones antcrionnentc mencionadas son 

exclusivas del Consejo de la Judicatura. 

9.- Como se puede contemplar hasta antes de las rcfonnas se establecía en el articulo 94 

de nuestra Constitución que el ejercicio del Poder Judicial Federal se depositara en una 

Suprema Corte de Justicia. en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en 

Juzgudos de Distrito, en todos estos órganos juri:;diccionalcs se deposita el ejercicio del 

Poder Judicial~ en su doble aspecto es decir la función propiamente jurisdiccional y la 

denominada dt: Control Constitucional, todos estos órganos cumplen con la función 

jurisdiccionul propia del Poder Judicial y hasta antes de las reformas la cuestión 

administrativa se regulaban a través de reglamentos y formas de funcionalidad internas 
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en ca.da ente del Poder Judicial. posterionnenle a la refonnn de diciembre de 1994, se 

crea un nuevo órgano en el cual se deposita también el Ejercicio del Poder Judicial. es 

decir el Consejo de la Judicatura Feder.d. el cual se cncuenrra ele"'-ado a nivel 

Constitucional a la altura de los órganos cncurgados de la función jul'"isdiccional. sin 

que este Consejo llegue a tener esa categorfa ya que no realiza ninguna función 

jurisdiccional y mucho menos de Control Constitucional. limitandoce a ser un Órgano 

de carlt.cter exclusivamente Administrativo. con lo cual d.cber'tamos pensar en ubicar su 

fundamenlo legal en otro ordenamiento juridico diferente uJ aniculo 94 párrafo I. de 

nuestra Constitución Política. 

10.- Para lo&'Ttlr la independencia y calidad en la impanición de justicia, es m.."Ccsnrio 

que Ja gente que representa a nuestras instituciones jurídicas se rijan por los principios 

de excelencia. profesionalismo. objetividad. imparcialidad. independencia y antigüedad 

en el mayor grado posible. llevando hasta sus más allos niveles la Carrt:rn Judicial, 

como Jo establece la Ley Orgánica dc:I Poder Judicial en relación al Consejo de la 

Judicatura Federal, ya que necesitarnos un órgano como este que se encargue de la 

carrera judicinl y de todas las funciones de las cuale!> hemos hablado y con las cuales 

cuenta. pero es ncces..'l.rio un verdadero marco jurídico de independencia y libertad en el 

cual pueda tomar sus propias decisiones y si se constituye como un órgano del Poder 

Judicial • entonces debe estar integrado por micn1bros de este mismo poder o por 

personas con capacidad en la materia que tengan como lmica obligación d n:ali7..ar In 

íunción jurisdiccional dentro de un alto gTado de profesionalismo y que representen 

únicamente al cumplimiento estricto de la ley. Reitero aquí el perfil humano justo y 

honesto que debe tener todo juzgador. antes que otro n.~quisito. 



168 

B IBL IOGRAF IA 

BANDRES. JOSÉ MANUEL. PODER JUDICIAL Y CONSTITUCIÓN; 
BARCELONA BOCH, 1978. 

BIDAR CAMPOS. GERMAN J. EL PODER; EDITORA COMERCIAL. 
INDUSTRIAL Y FINANCIERA ; 
BUENOS AIRES, 1985. 

BIEl-SA. RAFAEL. EL DERECHO CONSTITUCIONAL. 
EDIT. ROQUE DE PALMA; 
BUENOS AIRES. 1957. 

BURGOA ORIHUELA. IGNACIO. DERECHO CONSTITUCIONAL 
MEXICANO, EDIT. PORRUA. S.A .• 
MÉXICO 1991. 

CASTILLO VELAZCO. JOSÉ l\1A. APUNTAMENTOS PARA EL 
ESTUDIO DEL DERECHO 
CONSTITUCIONAL; 11"1PRENTA DE 
GOBIERNO; MEXICO; 1871. 

CARPIZO. JORGE. ESTUDIOS CONSTITUCIONALES; 
EDIT. UNAM, MÉXICO. J 990. 

COELO AUGUSTO. V{CTOR. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
MAGISTR.A TURA. LA EJ(PERIENCIA 
PORTUGUESA, EN JUSTICIA Y 
SOCIEDAD; MEXICO. UNAM; 1994. 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUSTICIA Y SOCIEDAD; UNAM; 
l\.1AGISTRATURA; LA EXPERIENCIA MÉXICO; 1994. 
PORTUGUESA. 

EL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUSTICIA Y SOCIEDAD; UNAM;. 
JUDICIAL EN ESPAÑA MEXICO; 1994. 

ENCICLOPEDIA JURÍDICA OMEBA. BIBLIOGRAFÍA ARGENTINA; 1954. 
TOMO XIII. 

FAIRE GUILLEN, ViCTOR. TEORÍA GENERAL DEL PROCESO. 
MExICO; UNAM; 1992. 



169 

FLORES GARCÍA, FERNANDO. SISTEMA DE ACCESO A LA 
JUDICATURA EN MÉXICO; 
EN JUSTICIA Y SOCIEDAD; 
MÉXICO; UNAM; 1994. 

FUNCIONES DEL PODER JUDICIAL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
EN LOS SISTEMAS CONSTITUCIO- JURÍDICAS; UNAM; 1972. 
NALES LATINOAMERICANAS. 

GIACOBBE, GIOVANNI. AUTOGOBIERNO DE LA 
MAGISTRATURA Y LA UNfDAD. 
EN LA JURISDICCIÓN EN EL 

ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÓBLICA ITALIANA 

GRAN ENCICLOPEDIA REALP. TOMOS IX,X,XVlll.XX. EDIT. RIALP, 
S.A; MADRID 1972. 

LANZ DlJARTE. MIGUEi.. DERECHO CONSTITUCIONAL 
MEXICANO. ED!T. CONTINENTAL, 
S.A .• MEXICO. 1982. 

LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA GACETA INFORMATIVA; UNAM; 
MÉXIC0;1981. 

MACAREÑA, CARLOS E. NUEVA ENCICLOPEDIA JURÍDICA; 
EDIT. FRANCISCO SEIX. EDITOR; 
BARCELONA. 1950. 

MORENO. DANIEL. DERECHO CONSTITUCIONAL 
MEXICANO; EDIT. PORRUA S.A.; 
MÉXICO; 1993. 

OLIVA SANTOS. ANDRÉS DE LA. EL CONSEJO GENERAL DEL PODER 
JUDICIAL EN ESPAÑA. EN JUSTICIA 
Y SOCIEDAD. MÉXICO. UNAM, 1994. 

PORRUA PÉREZ. FRANCISCO. TEORiA DEL ESTADO; PORRUA 
S.A.; MÉXICO; 1992. 



170 

QUIRARTE. MARTJN. VISIÓN PANORÁMICA DE LA 
HISTORIA DE MÉXICO; EDIT. 
PORRUA S.A.; MÉXICO. 1967. 

QUTROGA LA VIE. HUMBERTO. LAS CONSTITUCIONES 
LATINOAMERICANAS. ESTUDIO 
PRELIMINAR; UNAM: FONDO DE 
CULTURA ECONÓMICA; MÉXICO; 
1994. 

RABASA O .• EMILIO. EL PENSAMIENTO POLlTICO DEL 
CONSTITUYENTE DE 1856-1857; 
EDIT. PORRUA S.A.; MEXICO: 1991. 

RODRiGUEZ AGUILERA, CESAREO. EL CONSEJO GENERAL DEL PODER 
JUDICIAi.; BARCELONA BOSCll. 
1980. 

---------- EL PODER JUDICIAL EN LA 
CONSTITUCIÓN. BARCELONA; 
BOSCH,1980. 

RUIZ, EDUARDO. DERECHO CONSTITUCIONAL, EDIT. 
DIRECCIÓN GENERAi, DE 
PUBLICIDAD; MÉXICO; 1978. 

SALDIVAR. ARTURO. LA REFORMA JUDICIAL Y El. 
DISTRITO FEDERAL EN REFORMAS 
AL PODER JUDICIAL. MÉXICO, 
UNAM. 1995. 

SECCIÓN DE OBRAS DE POLÍTICA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
Y DEMOCRACIA. PERÚ. UNAM; FONDO DE CULTURA 

ECONÓMICA: MÉXICO; 1994. 

SERRA DOMÍNGUEZ. MANUEL. LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
EN ESPANA, EN ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA EN IBEROAMÉRICA. 
MÉXICO, UNAM, 1993. 

SOBERANES, JOSÉ LUIS. EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL A LA LUZ DEL DERECHO 
COMPARADO EN REFORMAS AL 
PODER JUDICIAL. MÉXICO, 
UNAM.1995. 



TENA RAMiREZ. FELIPE. 

TENA R.AMIREZ. FELIPE. 

171 

LEYES FUNDAMENTALES DE 
MÉXICO DE 1808-1992; EDIT. 
PORRUA S.A.; MÉXICO 1992. 

DERECHO CONSTITUCIONAL 
MEXICANO; EDIT. PORRUA S.A .• 
MExICO. 1992. 

LEGISLACIÓN. 

CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
COMENTADA. 

LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL FEDERAL. 

RAMOS BOHORQUEZ. MIGUEL. 

EDIT. TRILLAS. MÉXICO. 1995. 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
JURfDICAS; UNAM; 1985. 

EDIT. PORRUA. S.A .• MÉXICO. 1995. 

NUEVA CONSTITUCIÓN POLfTICA 
DE PERÚ. LIMA, DERRIO. 1995. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. La División de Poderes en la Constitución de 1917
	Capítulo Segundo. Antecedentes el Poder Judicial Federal en México
	Capítulo Tercero. Integración y Competencia del Poder Judicial Federal
	Capítulo Cuarto. El Consejo de la Judicatura Federal
	Conclusiones
	Bibliografía



